
 

 

 

 

 

  
“PROGRAMA DE OBRAS COMPLEMENTARIAS” – RESOL-2022-19-APN-SECPU#ME 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 03/2022 -Ley 13.064- 

Expediente Nº: 172/22 

 

“Cerramientos planta baja y alta” 

Facultad de Ingeniería 

 

Presentación y Apertura de Ofertas: 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES: Rectorado - Campus Universitario - UNLZ 
Avda. Juan XXIII y Ruta Provincial Nº 4, Accesos 1 y 2 (1832) Lomas de Zamora.  

Horario: 09:00 a 14:00 horas TEL.: 7091-8659 E-mail. compras@unlz.edu.ar 

 
Retiro de Pliego: Podrán obtenerse, en el sitio web comprar.gob.ar  Portal de Compras Públicas de la 

República Argentina; o en el sitio web de esta Universidad Nacional: unlz.edu.ar- Sitios de Interés – 

Contrataciones –Obra Pública. 

 

Consulta de Pliego: Hasta el día 16 de Mayo de 2022.  
Únicamente vía e-mail:compras@unlz.edu.ar 
 

Visita Técnica Obligatoria a Obra: El día 10 de Mayo de 2022 a las 12:00 horas.  
Los interesados se reunirán en el Hall central del Rectorado. Coordina: Dirección General de Obras.  
 
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 24 de Mayo a las 09:00 horas 

 
 
Fecha de Apertura:  
 

24 de Mayo de 2022 a las 10:00 hs. 
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PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

PARA LAS CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

1- DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1 -Objeto del pliego: El objeto del presente pliego es la contratación y ejecución de las obras 

públicas que realicen las jurisdicciones y entidades del Poder Ejecutivo Nacional comprendidas en el 

inciso a) del artículo 8° de  la  Ley N° 24.156 las que se ajustarán al régimen jurídico de la contratación y 

a la documentación contractual conforme a las previsiones aquí establecidas. 

1.2 -Glosario y abreviaturas: La terminología utilizada en la documentación contractual tiene la 

significación que seguidamente se indica: 

1.2.1 -Glosario General: 

-Adjudicatario: es el proponente al que se le ha comunicado  la  adjudicación de una  obra  a su favor, 

hasta la firma del contrato. 

-Análisis de Precios: es el detalle de los componentes de la  estructura  de costos que  forman parte del 

precio de cada ítem del presupuesto. 

-Circular aclaratoria: es toda  comunicación  que  emita  el  contratante  en  la  que  se  aclara  algún 

término de la documentación contractual. 

-Circular con consulta: es la contestación del contratante a los  pedidos de aclaración formulados con 

relación a la documentación contractual. 

-Circular sin consulta: es la aclaración de oficio que el contratante formula con relación a la 

documentación contractual. 

-Circular modificatoria: es toda comunicación que emita el contratante modificando los términos de la 

documentación contractual. 

-Comisión Evaluadora: es la comisión integrada por  las  personas   designadas  por  el contratante, que 

examina todas las propuestas recibidas y aconseja la precalificación y/o adjudicación de la más 

conveniente y el rechazo de las que, conforme a la documentación contractual, resulten inadmisibles o 

inconvenientes 

-Comitente: es el órgano de la Administración Pública Nacional que encarga la ejecución de una obra y 

figura designado como tal en el Pliego de Condiciones Particulares que integra la documentación 

contractual. 

-Contratante: es el órgano de la Administración Pública Nacional, indicado en el Pliego de Condiciones 

Particulares, que firma el contrato de obra pública con el Contratista.  

-Contratista: es el Adjudicatario, después que ha firmado el contrato y sus complementos. 

-Contrato: es el acuerdo de voluntades  suscripto entre el Adjudicatario y el Contratante, para la 

ejecución de la obra. 

-Dirección de Obra: es el órgano de la Administración Pública que tiene a su cargo el control de la 

ejecución del Contrato por parte del Contratista. 

-Documentación Contractual: está constituida por el presente Pliego Único de Bases y Condiciones 

Generales para las Contrataciones de Obras Públicas, el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego 

de Especificaciones Técnicas, el proyecto, el juego completo  de  planos  y  planillas, la memoria  

descriptiva, el  cómputo  y  presupuesto  oficial, las circulares y toda otra documentación que se indica en 

el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y que se detalle en el Pliego de Condiciones 

Particulares,  la que podrá ser obtenida en forma gratuita mediante acceso al sitio web que se indique en 

aquel. 

-Fondo de Reparos: es una reserva líquida que tiene por objeto resarcir a la Administración Pública 

Nacional por todas  aquellas  erogaciones,  con causa en la ejecución defectuosa de la obra o porque la 

misma no fue ejecutada conforme al Contrato. 

-Garantía de Mantenimiento de la  Oferta: instrumento  que  debe  otorgar  el  Proponente  a  favor del 

Contratante y que tiene por objeto garantizar la vigencia dela oferta durante los plazos estipulados en la 

Documentación Contractual. 



 

 

 

-Garantía de Cumplimiento del Contrato: instrumento que debe otorgar el Adjudicatario al Contratante y 

que tiene por objeto asegurar la estricta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones contractuales y, 

asimismo, proteger al Contratante de posibles  pérdidas resultantes de la no ejecución de la obra de  

conformidad con los  términos  y condiciones del Contrato. 

-Inspección de Obra: es quien  representa  al  Comitente  frente  al Contratista  y  quien  tiene  a su cargo 

la supervisión técnica de  los  trabajos, así como el seguimiento, inspección y control en la ejecución del 

plan de trabajos definitivo y el control del cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 

-Interesado: es toda persona humana o jurídica que ha  obtenido la  Documentación Contractual. 

-Jefe de Obra: es el técnico o profesional con incumbencia suficiente que coopera con el representante 

técnico en la ejecución de la obra y su gestión técnica y económica, de conformidad con lo previsto en la 

Documentación Contractual. 

-Obra: es la obra objeto de la contratación, con el alcance que se le asigne en el Pliego de Condiciones 

Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

-Oferta: es el conjunto de documentos que define los aspectos técnicos y económicos de la propuesta,  

integrada  generalmente por la oferta económica, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, los 

presupuestos detallados, la planilla de cotización por ítems,  el análisis  de precios, el plan de trabajo, el 

plan de certificación y la curva de inversión y todo  otro documento que guarde relación con la misma. 

-Plazo de Garantía: es el período posterior a la  recepción provisional de la Obra durante el cual el 

Contratista es responsable de las reparaciones requeridas por los  defectos  o desperfectos provenientes 

de la mala calidad o ejecución deficiente  de los  trabajos,  o  por la falla en la  calidad  de  los  

equipamientos  provistos, o por los  vicios  ocultos,  siempre  que ellos no sean consecuencia del uso 

indebido de la Obra. 

-PUCG: es el presente Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para  las Contrataciones de 

Obras Públicas. 

-PCP: es el Pliego de Condiciones Particulares 

-PETG: es el Pliego  de Especificaciones Técnicas Generales 

-PET: es el Pliego  de Especificaciones Técnicas Particulares 

-Pre-adjudicatario: es el proponente al que se  le  ha  comunicado  la  pre-adjudicación de una obra a su 

favor, hasta el dictado del acto administrativo de adjudicación de la Obra. 

-Proponente: es la persona humana o jurídica que presenta una Propuesta en un procedimiento de 

selección de una contratación. 

-Propuesta: es el sinónimo  de Oferta. 

-Proyecto: es el conjunto de documentos técnicos indicados en el PCP  y/o  en el PET  para cada obra 

que complementan la documentación técnica elaborada por el Comitente. 

-Registro Nacional: es la Dirección Nacional de Contrataciones de Obra Pública, Registro de 

Constructores y firmas Consultoras. 

-Representante Técnico: es el profesional universitario con incumbencia acorde con las características 

de la Obra, que representa al  Contratista  ante el  Comitente, a  todos  los efectos técnicos del Contrato. 

-Subcontratista: es toda persona humana o jurídica con la cual el Contratista celebre un contrato para la 

ejecución de una parte de los trabajos a su cargo. 

1.2.2 -Glosario de Re-determinación de Precios: 

-Estructura de Ponderación: es la lista seleccionada de insumos principales  del  presupuesto  oficial de 

la Obra, cuya  incidencia  resulte  significativa  y en la que cada uno de esos  insumos se encuentra 

unívocamente relacionado a un índice de medición de la variación de precios. 

-Fuentes de información: son los índices indicados en la Estructura de Ponderación y en la  Oferta para 

cada uno de los insumos de los análisis de precios de cada ítem. 

-Precios Básicos: son los precios correspondientes a la Propuesta, se tomará como mes base el 

correspondiente al de la fecha de apertura de las ofertas. 

-Precios re-determinados: son  los  precios  resultantes  del  proceso  de  re-determinación  definitiva y 

que  una  vez  aprobados por el Comitente, constituyen los nuevos  precios vigentes del Contrato. 

-Re-determinación Definitiva de Precios: es el proceso matemático que permite  actualizar  el precio 

vigente de un contrato, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios aprobados. 



 

 

 

-Variación de Referencia: es el resultado del proceso matemático consistente  en multiplicar a cada 

insumo de la Estructura de Ponderación, por la variación registrada  en  su correspondiente índice entre 

los meses que corresponda. 

1.3 -Régimen Jurídico de la contratación: El procedimiento de selección y el Contrato se sujetan al 

régimen jurídico  que se indica  a continuación: 

-Ley N° 13.064, sobre Nuevo Régimen de Obras Públicas, sus modificatorios y complementarias. 

-Título I del Decreto Nº1023/01, Régimen de Contrataciones de la Administración Pública, y sus 

modificatorios y complementarias, en tanto no se opongan a sus prescripciones. 

Sin perjuicio de las normas que se enumeran en este PUCG y aquellas, si las hubiese en el PCP, PETG 

o PETP, se deberá cumplir con las siguientes normas, así como aquellas que surjan en el futuro y cuya  

aplicación resulte obligatoria durante la  ejecución de la Obra hasta su etapa final: 

1) -Ley N° 25.675, Política Ambiental Nacional. 

2) -Ley N° 24.557, Riesgos de Trabajo y sus normas reglamentarias modificatorias y 

complementarias. 

3) -Ley N° 24.051, Residuos Peligrosos y sus normas reglamentarias modificatorias y 

complementarias. 

4) -Convención Colectiva de Trabajo Unión Obrera de la Construcción(UOCRA) 

5) -Código Civil y Comercial de la Nación, artículos. 1273, 1274 y 1275 sobre Ruina de obra, daños 

a vecinos y recepción de obra. 

6) -Las normas técnicas que se establezcan en el PETP. 

7) -Las normas municipales del lugar donde se realicen las obras. 

8) -Las normas de los prestadores de servicios públicos. 

9) -La Ley 27.401, de Responsabilidad Penal de personas jurídicas privadas. 

10) -El Decreto 202/17, que establece mecanismos para la detección y gestión de conflictos de 

intereses en procedimientos de contratación pública  llevados  a  cabo  por  entidades  del  Sector 

Público Nacional incluidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

La enumeración de normas de esta cláusula es meramente enunciativa por lo cual no se excluye la 

aplicación de otras normas dictadas o que se dicten en el futuro, que resulten aplicables. 

El mero hecho de ofertar implica el conocimiento y la aceptación lisa y llana del régimen jurídico de la 

contratación por lo cual no podrán ser cuestionadas o impugnadas luego de la presentación de la Oferta. 

1.4 -Cómputo de plazos: Todos los plazos establecidos en el PUCG se computarán en días hábiles 

administrativos, salvo que se disponga expresamente lo contrario. A los efectos del cómputo de plazos 

fijados en días hábiles administrativos, la presentación en un día  inhábil  se entiende  realizada en la  

primera  hora del día hábil siguiente. 

1.5 -Vista de las actuaciones: Toda persona que acredite algún interés podrá tomar vista del 

expediente por el que tramite un procedimiento de selección, con excepción de la documentación 

amparada por normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad competente. 

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación  de  las  ofertas,  que  se 

extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la 

notificación del dictamen de evaluación. 

1.6 -Trámite de las presentaciones: Toda denuncia, observación, impugnación, reclamo o presentación 

similar que se efectúe sobre las actuaciones, fuera de las previstas en  el presente  PUCG,  podrá  ser  

tramitada  fuera  del expediente del procedimiento de selección, y en principio no dará lugar a la 

suspensión de los trámites.  Sin  embargo, la jurisdicción o entidad contratante podrá, de oficio o a 

pedido de parte y mediante decisión fundada, suspender el trámite por razones de interés público, o para 

evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta. El 

trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley N° 19.549,  sus  modificaciones  y normas 

reglamentarias. 

1.7   -Recursos: Los recursos que se deduzcan contra  los  actos  administrativos  que  se  dicten  en los  

procedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 19.549, sus modificaciones y 

normas reglamentarias. 



 

 

 

1.8  -Notificaciones: Todas las notificaciones entre el Contratante y Comitente con los interesados, 

Proponentes, Adjudicatarios o  Contratistas, se realizarán válidamente a través del sitio declarado oficial, 

y se considerará  al  usuario  notificado  el  día  hábil  siguiente al de su difusión. 

Será obligación del Proponente constituir un domicilio electrónico a través de una casilla  de correo 

donde serán válidas todas las notificaciones, las mismas podrán realizarse válidamente por cualquiera 

de los siguientes medios, indistintamente: 

a) Por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente; 

b) Por presentación espontánea de la  parte  interesada,  su apoderado  o  representante  legal,  de 

la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo; 

c) Por correo electrónico, declarado; 

d) Mediante la difusión en el sitio mencionado precedentemente; 

e) Por órdenes de servicio emitidas por el Inspector de Obra o el comitente; 

f) Por otros medios que se fijen en el PCP. 

1.9  -Documentación Contractual: El PCP y demás documentación necesaria para realizar consultas o 

para presentar una Oferta se suministrará en forma gratuita, y podrá consultarse en el sitio Web que se 

determine en el PCP. En oportunidad de descargar los  pliegos,  deberá  suministrarse  obligatoriamente 

nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas  las 

comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

1.9.1 -Documentos integrantes del Contrato: 

a. El presente PUCG. 

b. El PCP. 

c. El PET. 

d. El PETG. 

e. Las Circulares con y sin consulta y las modificatorias. 

f. El proyecto, los planos, planillas y memorias técnicas. 

g. El presupuesto oficial de la Obra, cuando así corresponda  en razón del sistema  de  

contratación. 

h. La Oferta, el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones. 

i. Los análisis de precios. 

j. La Adjudicación. 

k. El Contrato. 

Se considerará documentación accesoria, a título ejemplificativo, la que se indica a continuación: 

a. La orden de ejecución de los trabajos. 

b. El acta de inicio. 

c. Las actas que se suscriban durante la ejecución del Contrato. 

d. El plan de trabajos de la Obra aprobado por el Contratante. 

e. Las órdenes de servicio que se impartan. 

f. Las notas de pedido. 

g. Los planos complementarios que el Comitente entregue al Contratista durante la ejecución de la 

Obra y los preparados por el Contratista que fueran aprobados por aquél. 

h. Las actas de recepción total o parcial que se suscriban durante la ejecución del Contrato. 

i. Las constancias de trabajos adicionales o de modificaciones ordenados por el Comitente, la 

Inspección o Dirección de Obra. 

No se podrá alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la 

apertura de las Ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para 

tomar conocimiento de aquellas. 

1.10  -Contenido del Pliego de Condiciones Particulares: Los PCP contendrán como mínimo la 

siguiente información: 

1. Nombre del Contratante. 

2. Identificación del expediente por el que tramita el procedimiento de selección. 

3. Tipo de procedimiento de selección. 

4. Objeto de la Obra. 

5. Memoria Descriptiva de la Obra. 



 

 

 

6. Tipo de Obra a realizar. 

7. Saldo de capacidad de contratación exigible, cuando corresponda. 

8. Plazo de ejecución de la Obra. 

9. Presupuesto Oficial. 

10. Costo de los pliegos, cuando corresponda. 

11. Plazo para consultas y aclaraciones. 

12. Lugar y fechas para la visita de Obra, cuando corresponda. 

13. Sistema de ejecución (unidad de medida, ajuste alzado, sistema mixto, coste y costas). 

14. Condiciones de otorgamiento y porcentaje del anticipo financiero, cuando corresponda. 

15. Materiales que pueden ser acopiados cuando corresponda. 

16. Plazo de mantenimiento de las Ofertas. 

17. Documentación que debe integrar la Oferta si fuese diferente a la exigida en el PUCG. 

18. Requisitos de los Proponentes, si fuesen distintos o adicionales a los previstos en el PUCG. 

19. Moneda de cotización. 

20. Forma y moneda de pago. 

21. Plazo de pago de los certificados, si estableciera un plazo menor al previsto en el PUCG. 

22. Si se admite la ejecución total o parcial de la Obra por subcontratistas. 

23. Establecer si la adjudicación se efectuará por Renglón o grupo de Renglones. 

24. Requerimientos de maquinarias y equipos. 

25. Factores y metodología de evaluación, si fuese diferente a la prevista en e l PUCG. 

26. Itemizado a cotizar por los Proponentes, en caso de corresponder. 

27. Seguros requeridos para ejecutar la Obra, con su monto y requisitos. 

28. Requisitos para la movilidad de la Dirección/Inspección de Obra. 

29. Equipos informáticos a proveer por el Contratista, si correspondiere. 

30. Determinación de quién revestirá el carácter de Dirección de Obra. 

31. Cualquier otra información necesaria para ofertar y evaluar  que  se  disponga  en los PCP. 

1.11 -Orden de prelación de la Documentación Contractual: Para la interpretación de la 

Documentación  Contractual  se  respetará el  siguiente orden de prelación: 

1. El presente PUCG. 

2. El PCP y las  circulares aclaratorias. 

3. El PET  y las  circulares aclaratorias. 

4. El PETG y las circulares aclaratorias si formara parte de la documentación contractual. 

5. Planos Generales y planillas de cómputo de la Obra. 

6. Planos de detalle. 

7. La adjudicación. 

8. El Contrato 

9. La Oferta 

Todo cuanto no esté previsto en el PUCG, será resuelto de acuerdo con el orden de prelación de la 

Documentación Contractual y por el régimen jurídico de la contratación. En el supuesto de que  

existieran contradicciones o diferencias de interpretación entre algunos de los documentos enumerados 

precedentemente y que forman parte de la Documentación Contractual, el orden de prelación será el 

mismo en el que aparecen ordenados en el listado  precedente. En caso de divergencia sobre la  

interpretación de los aspectos de ingeniería, especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, se 

aplicará el siguiente orden de prelación: 

1. Las especificaciones técnicas particulares sobre las generales; 

2. Los planos de detalle sobre los generales; 

3. Las dimensiones acotadas o escritas sobre las representadas a escala; 

4. Las notas y observaciones escritas en planos y planillas sobre lo demás representado o escrito 

en los mismos, 

5. Lo escrito en los pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre lo  representado en los 

Planos. 



 

 

 

6. Las aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por el licitante/contratante, 

tendrán prelación sobre toda la anterior documentación mencionada en este párrafo. Las cifras en letras 

prevalecerán sobre las expresadas en números. 

Toda divergencia que se pudiera producir en la interpretación de la  Documentación Contractual será 

resuelta por el Comitente, pudiendo el Contratista recurrir ante la autoridad administrativa competente. 

En ningún caso el Contratista, basado en la situación de divergencia  o  alegando  que  existen 

divergencias no resueltas, podrá suspender por sí los trabajos ni  aun  parcialmente.  Si lo  hiciere,  se 

hará pasible de una multa de CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del monto contractual 

actualizado por cada día en que se comprobare tal suspensión. 

1.12  -Consultas: Las consultas podrán efectuarse hasta el día y la hora que se especifique en la 

convocatoria, únicamente a través del correo electrónico, para lo cual los interesados deberán declarar 

una dirección de correo en la cual serán válidas las comunicaciones. 

1.13  -Circulares con consulta y sin consulta: El Contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o 

modificatorias al pliego, de oficio o como respuesta a consultas formuladas por los Interesados. Las 

circulares  emitidas  formarán  parte  de  la Documentación Contractual. 

Las Circulares Aclaratorias y modificatorias se comunicarán con TRES (3) días como mínimo de 

anticipación a la fecha fijada para la presentación de Ofertas. 

Las Circulares Modificatorias serán publicadas en el sitio web oficial declarado en la convocatoria. 

Los Interesados y Oferentes deberán verificar en los sitios  Web que se indiquen en la convocatoria si se 

han emitido circulares, no pudiendo alegar en modo alguno desconocimiento de las mismas ni excusarse 

de su aplicación y vigencia. 

1.14  -Jurisdicción:  Los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas se someten, para la 

resolución de toda cuestión  vinculada a la interpretación,  aplicación o ejecución de las obligaciones 

emergentes de las contrataciones y del contrato, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo 

Contencioso Administrativo Federal de la República Argentina, con renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción, judicial o arbitral, que  pudiere  corresponder y a la posibilidad de recusar sin causa. 

1.15   -Política de Integridad en las Contrataciones de Obra Pública: 

1.15.1- Deberes: Los Interesados, Oferentes, Proponentes, Pre-adjudicatarios, Adjudicatarios, 

Contratistas y Subcontratistas deberán comportarse en todas las etapas de su relación con el 

Contratante y el Comitente (durante el procedimiento de selección,  en la adjudicación, en la ejecución 

del contrato y/o mientras por cualquier motivo se mantenga vinculado con estas) de acuerdo a las 

siguientes exigencias: 

a) Cumplir en todo momento con las  reglas  comerciales  y  éticas  aplicables  a  sus interacciones 

con el Contratante y el Comitente y sus integrantes, lo cual incluye el conocimiento, consideración y 

respeto por el  ordenamiento jurídico nacional y local aplicable a cada proceso del que participen. 

b) Abstenerse de realizar directa o indirectamente cualquiera de los comportamientos definidos 

como  prácticas prohibidas, asegurando al respecto una supervisión interna adecuada y suficiente dela 

conducta  que lleven adelante sus empleados y representantes en las relaciones e intercambios que 

entablen con  integrantes del Contratante y del Comitente. 

c) No establecer relaciones comerciales, financieras o de cualquier índole económica con 

integrantes del Contratista y Comitente o personas vinculadas a ellos que puedan determinar la 

existencia de alguna clase de conflicto de intereses. 

d) Efectuar todas las consultas, observaciones, solicitudes y propuestas de índole comercial o 

económica, dirigiéndose únicamente a la autoridad competente y a través de los canales establecidos al 

efecto en cada caso. 

e) Denunciar cualquier irregularidad, ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la 

transparencia institucional de la  que  tome  conocimiento  en el marco  de  su participación  en  los 

procedimientos de selección que participe. 

1.15.2 - Prácticas prohibidas: A los fines del artículo 1.15.1. éstas comprenden:  

a) Prácticas de corrupción: ofrecer o prometer por sí o a través de terceros cualquier  ventaja, favor, 

gratificación, objeto o prestación a integrantes del Contratista o del Comitente o a sus familiares hasta  el 

cuarto grado o segundo de afinidad con el fin de que retarde o haga o deje de hacer algo relativo a sus  

funciones,  o para influir indebidamente en sus acciones u obtener un trato favorable. 



 

 

 

b) Prácticas fraudulentas: falsear, tergiversar u ocultar hechos o circunstancias para engañar al 

Contratista o Comitente o sus integrantes, con el propósito de obtener un beneficio o eludir el 

cumplimiento de una obligación. 

c) Prácticas obstructivas: destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente información o 

elementos documentales significativos para los análisis, evaluaciones y, en su caso, investigaciones que 

deban ser  llevados adelante en relación al procedimiento de contratación, o de cualquier otra manera 

impedir o dificultar  esa tarea, así como el ejercicio de inspección del Contratista o la actividad de 

revisión por parte de  cualquier Organismo de Control. 

d) Prácticas anticompetitivas o colusorias: realizar acuerdos con la intención de alcanzar un  

propósito contrario a los principios de concurrencia  y competencia, incluyendo prácticas tales como 

coordinación de  posturas, acuerdos para la  fijación de precios, reparto de zonas o mercados o cualquier 

otra actividad  similar  de naturaleza contraria a lo  previsto en la  Ley Nº 27.442. 

1.15.3- Vía de reporte de irregularidades: A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular 

contraria a la política de integridad, ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la  transparencia  

institucional de la que se tome conocimiento en el marco de la participación en los procedimientos de 

selección regidos por este PUCG, se podrá comunicarse por el canal que el Contratante o el Comitente 

notifique al efecto o con la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a 

través del formulario web disponible en argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion.La denuncia 

en estos términos podrá ser formulada de forma  anónima, con reserva de identidad o con identificación 

del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la normativa reglamentaria del citado 

organismo. Además de la garantía de anonimato o reserva de identidad, quien realice de buena fe un 

reporte en los términos referidos en el párrafo anterior,  tendrá  derecho a protección ante  eventuales  

actos de represalia o intimidación que  se produzcan como  consecuencia  del reporte formulado,  ya  

sea en el proceso licitatorio o de contratación si es parte interesada, sea en  sus  derechos  y/o  

condición laboral en caso de tratarse de un agente estatal. Cualquier represalia o amenaza de represalia 

violatoria de este principio de protección podrá ser denunciada en la OFICINA ANTICORRUPCION de la 

misma forma. 

2 - SISTEMAS DECONTRATACIÓN 

 

2.1 -Sistemas de contratación de obras públicas: La contratación de Obras se hará sobre la base de 

uno de los siguientes sistemas: 

a) por unidad de medida 

b) por ajuste alzado 

c) por combinación de los dos anteriores 

d) por coste y costas 

e) por otros sistemas de excepción que se establezcan en regímenes especiales. 

2.2 -Contratación por unidad de medida: Las Obras se contratarán por el sistema de unidad de 

medida, sobre la base  de  la  cantidad  de unidades determinadas en el presupuesto oficial y de  los  

precios  unitarios  establecidos  en  la  propuesta por el Adjudicatario. Dentro del monto de cada ítem del 

Contrato, se entenderá  incluido  el costo de todos los trabajos que, sin estar expresamente indicados en 

la Documentación Contractual, sean imprescindibles ejecutar o proveer para que la obra resulte 

concluida con arreglo a su fin y a lo previsto en tal documentación. Las cantidades o metrajes 

consignados en el presupuesto oficial, que el Proponente  deberá respetar en su cotización, serán 

reajustados  en más o en menos,  según  medición de  lo  realmente  ejecutado, y certificada su 

diferencia con el procedimiento fijado en el artículo  13.1 y 13.2 del presente PUCG. Los Proponentes 

presentarán con sus Propuestas, un presupuesto con la indicación de las cantidades (repitiendo las ya 

fijadas en el presupuesto oficial) y los precios unitarios que ofrezcan en cada ítem y el total resultante. 

2.3  -Contratación por ajuste alzado: La contratación de Obras por el sistema de ajuste  alzado  podrá  

realizarse  de  acuerdo  a  las  siguientes modalidades: 

a) contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado 

b) contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado. 

2.4  -Contratación por ajuste alzado sin presupuesto oficial detallado: Las Obras se contratarán 

sobre la base del monto total establecido por el Adjudicatario en su Propuesta, quedando entendido que 



 

 

 

las  certificaciones  parciales  son  al  solo  efecto  del  pago  a cuenta del importe total de la  Obra. 

Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 

expresamente indicados en la Documentación Contractual o del Contrato, sean  imprescindibles ejecutar 

o proveer para  que  la  Obra  resulte  en cada parte  y en su todo concluida  con arreglo  a su fin y a lo 

establecido en esos documentos. Antes de la firma  del Contrato,  el Comitente  exigirá  al Adjudicatario,  

de  no  haberse  adjuntado  con la Propuesta, un presupuesto detallado de su cotización, ítem por ítem 

con la indicación de metrajes, precios unitarios y totales de los ítems. En su preparación se tendrá en 

cuenta, que: 

a) a) Se podrán agregar o intercalar  los  ítems  que  a  juicio  del  Proponente  pudieran  faltar. 

b) b) En caso de supresión de algún ítem, se deberá dejar indicada la razón de su eliminación. 

c) c) Se mantendrá en todos los casos el orden de los  existentes,  y el que  faltare  se intercalará  

en el rubro respectivo, designándolo con carácter de “bis”.   

d) Para  su  presentación  se  otorgará un plazo de DIEZ (10) días a contar desde la fecha en que le 

sea requerido. 

Por errores de significación que pudieran caracterizar  determinados ítems  del  presupuesto  de  la 

Oferta, el Contratante exigirá al Proponente su corrección dentro de los CINCO (5) días hábiles 

administrativos de la notificación por la cual  le  fuera  requerida  la  misma. Esta operación no modificará 

el monto total de la Propuesta que sirviera de base para la adjudicación. No se reconocerá diferencia  

alguna  a  favor  del Contratista,  entre el volumen  ejecutado en Obra y el consignado en el presupuesto 

del Contrato, salvo  que  las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente 

aprobadas por autoridad competente. 

2.5 -Contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial detallado: Las Obras se contratarán por 

ajuste alzado sobre la base del monto total establecido por el Adjudicatario en su Propuesta, quedando 

entendido que las certificaciones parciales son al solo efecto del pago a cuenta del importe total de la 

Obra. Dentro del monto del Contrato se entenderá incluido el costo de todos los trabajos que, sin estar 

expresamente indicados en los documentos del Contrato, sean imprescindibles ejecutar o proveer para 

que la Obra resulte  en cada parte  y en su todo concluida  con arreglo a su fin y a lo establecido  en 

esos documentos. No se reconocerá diferencia a favor del Contratista, entre el volumen ejecutado en 

Obra y  el  consignado en el presupuesto del Contrato, salvo que las diferencias provengan de 

ampliaciones o modificaciones debidamente aprobadas por autoridad competente. Queda entendido que 

todos los ítems del presupuesto oficial serán  afectados  del  porcentaje  de aumento o rebaja contractual 

que resulte de la comparación del  monto  ofertado  con  el  del presupuesto oficial. 

2.6 -Contrataciones mixtas por ajuste alzado y unidad de medida: Para todos los ítems a contratar 

por ajuste alzado, se aplicará  lo  previsto  en  el  artículo  2.3  del PUCG. 

Los ítems a contratar por unidad  de  medida  estarán  expresamente  señalados  en  el  presupuesto 

oficial y con indicaciones de  las  cantidades  o  metrajes  a  cotizar.  Estos  ítems  se  reajustarán en 

más o en menos, según medición de lo realmente ejecutado y certificadas sus diferencias con  el 

procedimiento fijado en los artículos 13.1 y 13.2 del PUCG. 

En su propuesta, el Proponente dejará constancia de: 

a) El monto global de las Obras por ajuste alzado. 

b) El monto detallado de los ítems por unidad de medida, repitiendo los cómputos y metrajes 

indicados en el presupuesto oficial, consignando  los  precios  unitarios  que cotiza. 

c) La suma de ambos conceptos, que representa el monto total de su Propuesta. 

2.7   -Contratación por coste y costas: Sólo en caso de urgencia justificada o de conveniencia 

comprobada, se podrá contratar  por  este sistema. Se entiende por “coste” los gastos de construcción,  

materiales,  mano  de  obra,  cargas sociales, impuestos, costo financiero y gastos generales, y por 

“costas” la utilidad del Contratista. 

El Comitente abonará el valor de  los  gastos  en  los  que  el  Contratista  justifique  fehacientemente 

haber incurrido, con más el porcentaje o monto determinado en el PCP en concepto de beneficio. 

 

 

 

 



 

 

 

3 - PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

  

3.1  -Clases de licitaciones: El PCP indicará si el procedimiento de selección es de etapa única o de 

etapa múltiple. En caso de silencio se entenderá que el procedimiento de selección es de etapa única. 

Asimismo, indicará el carácter internacional o nacional de la convocatoria y si el procedimiento de 

selección  se realiza con precio tope. En las licitaciones  con  precio  tope  serán  consideradas  

inadmisibles  las  ofertas  que  superen  el precio tope establecido en el PCP. 

3.2 -Licitaciones de etapa única: La Licitación será de etapa única cuando la comparación de las 

Ofertas y de las calidades de los Proponentes se realice en mismo acto. 

3.3  -Licitaciones de etapa múltiple: La Licitación será de etapa  múltiple  cuando  la  comparación  y 

evaluación  de  las  Ofertas  se realicen en DOS (2) o más etapas, mediante preselecciones sucesivas y 

de acuerdo a lo que se indique en el PCP. 

3.4 -Licitación Nacional: La licitación será nacional cuando la convocatoria esté  dirigida  a  interesados  

y  oferentes  cuyo domicilio o sede principal de sus negocios se encuentre en el país, o tengan sucursal 

en el país, debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto 

3.5 -Licitación Internacional: La licitación será internacional cuando, por las características del objeto o 

la complejidad de la  prestación, la convocatoria  se  extienda  a  interesados  y  oferentes  del  exterior, 

revistiendo  tal carácter aquéllos cuya sede principal de sus negocios se encuentre en el extranjero,  y  

no  tengan sucursal debidamente registrada en el país. 

3.6  -Contratación Directa: La selección por Contratación Directa  será  procedente  en los  supuestos 

que prevé el artículo  9º de  la Ley Nº 13.064. 

 

4 - PROPONENTES 

 

4.1  -Capacidad legal: Los Proponentes deberán tener capacidad legal para obligarse y poseer 

capacidad económico financiera de contratación referencial actualizada otorgada por el Registro 

Nacional. 

4.2  -Capacidad técnica: La capacidad técnica se evaluará de acuerdo a lo dispuesto en el PCP, para 

ello se deberá tener en cuenta los antecedentes que se posean en el Registro Nacional y/o los 

certificados que acrediten ejecución en forma satisfactoria  de  trabajos  análogos  a  los  contratados,  

como  también  cualquier otro medio que el Contratante juzgue conducente. En el PCP, de considerarlo 

necesario,  se  establecerán  las  necesidades  mínimas  requeridas  en equipos. 

4.3  -Capacidad Económico-Financiera de Contratación Referencial: El PCP la definirá para cada 

caso, la cual deberá verificarse al momento  de  la  evaluación  de  las ofertas con la información 

existente en el Registro Nacional. El PCP podrá prever otros índices económico-financieros para evaluar 

la capacidad económica financiera de los Oferentes. En caso de Proponentes que se presenten  como  

Uniones  Transitorias  (UT),  la  capacidad  para contratar resultará de la suma ponderada de las 

capacidades   individuales  de  cada  una  de  las empresas, salvo que el PCP establezca un mínimo de 

capacidad de contratación de cada uno de los integrantes de la UT. 

4.4  -Personas habilitadas para contratar: Podrán contratar con la Administración Nacional las 

personas  humanas  o  jurídicas  con  capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en 

las  previsiones  de  los  artículos  4.5. y 4.6 de este PUCG y que se encuentren incorporadas en el 

Registro Nacional. Cada una de las empresas que se  presenten  agrupadas  asumiendo,  en  caso  de  

resultar  adjudicatarias, el compromiso de constituirse  en  una  Unión Transitoria (UT), deberá cumplir en 

forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos en este artículo. 

4.5 -Personas NO habilitadas para contratar: No podrán contratar con la Administración Nacional: 

a) Quienes se encuentren incursos de los supuestos que prevé el artículo  13  de  la  Ley  Nº 

25.188. 

b) Los quebrados, mientras no obtengan su rehabilitación. 

c) Toda persona a la que, dentro del término de los CINCO (5) años anteriores a la fecha de 

presentación de la Propuesta,  se le  hubiera  rescindido  un  contrato  por  su  culpa  con cualquier 

organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial, Municipal o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOSAIRES. 



 

 

 

d) Las demás personas  que resulten incursas en las causales previstas en el régimen de 

contrataciones vigente de  la  Administración  Nacional  (artículo  28  del  Decreto Nº 1023/01). 

e) Las organizaciones  privadas  que,  habiendo  sido  beneficiarias  de  subsidios  u  aportes 

estatales, se encuentren  incursas  en  incumplimientos  referidos  a  la  presentación  de rendiciones de 

cuentas. 

f) Toda persona que resulte inhabilitada de acuerdo a regímenes especiales. 

4.6 -Pautas de inelegibilidad: Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información 

alaqueserefiereelartículo16delDecreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, sin perjuicio de 

lo que se establezca en la documentación licitatoria o de la normativa que le resulte aplicable, surja que 

se configura alguno de los siguientes supuestos: 

a) Existan indicios que hicieran presumir que el oferente es una continuación, transformación, 

fusión  o  escisión  de  otras  empresas  no  habilitadas  para  contratar con la Administración Nacional, 

de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto N°1023/01, sus modificatorios y 

complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas; 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la Administración 

Nacional, de acuerdo a lo  prescripto  por  el artículo  28  del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y 

complementarios; 

c) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han 

concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta  

causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o 

parientes de primer grado en línea recta; 

d) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de 

competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un 

oferente  participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona  jurídica, o 

bien  cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona  

jurídica; 

e) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una 

simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la 

Administración  Nacional, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del DecretoN°1023/01, sus 

modificatorios y complementarios; 

f) Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna 

sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, 

cualquier forma de competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de 

selección; 

g) Surjan incumplimientos en anteriores  contratos,  de acuerdo  a lo  que  se disponga  en los 

respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 

h) Se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por 

prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN 

DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a 

Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales. En este supuesto 

serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena; o 

i) Se trate de personas  humanas  o  jurídicas  incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO 

MUNDIAL y/o del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), a raíz de  conductas  o  

prácticas  de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y 

DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Cohecho a Funcionarios  Públicos  Extranjeros   en 

Transacciones Comerciales Internacionales. Al momento de evaluar las ofertas las jurisdicciones y  

entidades contratantes deberán verificar que los oferentes no se encuentren incluidos en las listas de 

inhabilitados referidas. 

j) Se trate de personas humanas o jurídicas procesadas por los  delitos  previstos  en la Ley Nº 

27.401 de Responsabilidad Penal. 

4.7  -Domicilio: El Proponente constituirá domicilio especial en la jurisdicción que se establezca en el 

PCP y un domicilio especial  electrónico,  donde serán validadas todas las notificaciones. Si lo 



 

 

 

modificara, antes de vencido el plazo de validez de su Propuesta, deberá comunicar  dicha  circunstancia  

en forma inmediata y fehaciente al Contratante. 

 

5 - OFERTAS 

 

5.1 -Forma de presentación de las Ofertas: Las Ofertas se deberán presentar cumpliendo todos los  

requerimientos determinados  en el PCP, y hasta el día y hora determinados en el PCP o la respectiva 

convocatoria, generándose el acta de apertura correspondiente. No podrá rechazarse Propuesta alguna 

en el acto de apertura. En el supuesto en que  sólo  sea posible efectuarla presentación de 

documentación en forma material o presencial, estos serán individualizados en la  Oferta electrónica y 

presentados ante la oficina que se determina en el PCP o en la  respectiva convocatoria,  hasta  el  día  y  

hora determinado como fecha de presentación de Ofertas. A fin de garantizar su validez, la Oferta 

cargada electrónicamente deberá ser confirmada por el Proponente,  quien  podrá  realizarla  únicamente  

a  través  de  un  usuario  habilitado  para ello, conforme lo normado por el procedimiento de registración. 

Los documentos expedidos por autoridad extranjera deberán presentarse debidamente legalizados si así 

lo exigiere la autoridad administrativa. Los redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con su 

correspondiente traducción hecha por traductor matriculado. El monto total de la Oferta, los  precios  

unitarios  y subtotales  de  cada  ítem  deben ser presentados en DOS (2) decimales. La moneda de 

cotización de la Oferta se fijará en el PCP y en principio será moneda nacional. En aquellos casos en 

que la  cotización  se  hiciere  en moneda  extranjera y el pago en moneda  nacional, se calculará el 

monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCODE LA NACIÓN 

ARGENTINA vigente al momento de liberar la  orden de pago, o bien, al momento de la acreditación 

bancaria correspondiente, lo que deberá determinarse en el respectivo PCP. La presentación de la 

Oferta implicará, por parte del Proponente, el pleno conocimiento y aceptación de  la  Documentación  

Contractual y de  las  normas  y cláusulas  que  rigen  el procedimiento de selección.  

Los Proponentes podrán modificar y confirmar la Oferta hasta el vencimiento del plazo para presentarla, 

sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

Salvo que tuvieran un  costo,  no  será  requisito  para  presentar  Ofertas,  ni  para  la  admisibilidad  de 

las mismas, ni para contratar, haber descargado los PCP, PET y PETG;  no obstante, ningún oferente, ni 

aún quienes  no  los  hubiesen  descargado,  podrá  alegar  el desconocimiento de las actuaciones que 

se hubieren producido hasta el día  de  la  apertura  de  las ofertas, quedando bajo su responsabilidad 

llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. La correcta presentación 

por parte del Proponente de la Documentación Contractual requerida y la veracidad de la  información  

contenida  en  la  misma  es  condición  necesaria  para  que  la  Oferta resulte admisible. Sin perjuicio de 

ello, el Comitente podrá requerir la presentación de información adicional que se considere necesaria 

para determinar la admisibilidad y conveniencia de la Oferta.  Asimismo, en el PCP se podrá requerir 

más información o documentación que la que a continuación se establece, como así también  determinar  

expresamente que no resultan exigibles algunos de dichos requisitos, si no son aplicables en particular al 

procedimiento de contratación. 

5.2 -Documentos que integran la Oferta: La Oferta deberá contener, como mínimo, la siguiente 

documentación: 

1. Individualización de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

2. Declaración de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la jurisdicción que se 

establezca en el PCP,  número de teléfono y casilla  de correo electrónico alternativo. 

3. Certificado de Visita a Obra, en caso de corresponder. 

4. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 

5. Declaración jurada de no encontrarse el Proponente  incurso  en  alguna  de  las  causales 

previstas en el artículo 4.6.j del presente PUCG. 

6. Certificación de equipos: declaración jurada de equipos que afectará a la Obra, cuando 

corresponda. 

7. Referencias bancarias y comerciales, cuando corresponda. 

8. Designación del Profesional que actuará en calidad de Representante Técnico, currículum  vitae 

y conformidad de dicho profesional. 



 

 

 

9. Declaración del Proponente de  que,  para  cualquier  situación  judicial que  se  suscite,  acepta  

y se somete voluntariamente a la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo Federal, renunciando a 

cualquier otro fuero. 

10. Certificado emitido por el Ministerio de Producción y Trabajo en el que se acredite la inexistencia 

de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), conforme lo 

establece la Ley N°26.940. 

11. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el PCP. 

12. Oferta económica. 

13. El presupuesto desagregado por ítem, indicando unidad de medida, volúmenes o cantidades 

respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda, en soporte digital. 

14. Los análisis de precios o estructuras de costos de cada  uno  de los ítems,  desagregados en 

todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias, en soporte digital. 

15. Los precios de referencia  asociados a cada insumo incluido en los análisis de precioso en la 

estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º del Anexo I del Decreto 

Nº691/16. 

16. Las fuentes de información asociadas a cada insumo incluido en los análisis de precios. 

17. Plan de trabajo provisional y curva de inversión, conforme lo requiera el PCP. 

18. Propuesta de subcontratistas. 

19. Declaración jurada  relativa a la  existencia de un Programa de Integridad, conforme lo exige la 

Ley Nº   27.401 y su Decreto Reglamentario  Nº 277/18 y el artículo  7º del Decreto  Nº1169/18. 

20. Declaración Jurada de Intereses (conforme Decreto Nº202/17). 

21. Otros documentos que fueran exigidos en el PCP. 

-En el supuesto de Licitaciones de etapa múltiple, el PCP determinará  la  documentación  que 

corresponde presentar en el formulario de oferta técnica y en el formulario de oferta económica. 

-Para el caso de Ofertas de personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar 

adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), además de presentar la 

documentación que corresponda de la previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta lo 

siguiente: 

1. Poder emitido por las personas que conformarán la UT o sus  representantes  legales  en favor 

de uno de ellos, mediante el cual se acrediten sus facultades para suscribir la oferta y actuar en su 

representación desde el momento de la presentación de la propuesta hasta el dictado del acto de 

finalización del procedimiento. 

2. Declaración jurada suscripta por las personas que conformarán la UT o sus representantes 

legales, en la que conste lo siguiente: 

a) El compromiso de constituirse  legalmente como tal, en caso de resultar adjudicatarias, y de 

modo previo a la firma del Contrato. 

b) El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada una de 

las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del procedimiento de 

selección y del Contrato. 

c) El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no  menor  al fijado  para el 

cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 

d) El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el de las personas  

jurídicas  que  la   integraren,  que  importe  una  alteración  de  la  responsabilidad,  sin  la aprobación 

previa del Contratante o Comitente. 

e) El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en todos los aspectos 

concernientes al Contrato. 

3. Documentación que  acredite  el  cumplimiento  de  los  requisitos  específicos  previstos  en los 

PCP, donde se determinará si tales requisitos deben  ser  cumplidos  individualmente  por cada uno de 

los integrantes o en conjunto por todos ellos. 

Una vez presentada la oferta, la UT no podrá modificar su integración, es decir, cambiar, aumentar y/o 

disminuir el número de personas que las compondrán o su porcentaje de participación, y en caso de  ser  

contratadas  no  podrán  hacerlo  hasta  el  cumplimiento  total de las  obligaciones  emergentes  del  

Contrato,  excepto  conformidad  expresa  del  Contratante o Comitente, según lo establezca el PCP. 



 

 

 

Las personas que se presentasen en los términos previstos  en  el  presente  apartado  no  podrán 

presentarse como parte de otra  oferta,  ni  constituirse  como  oferentes  individuales, bajo 

apercibimiento de desestimarse la totalidad de las ofertas involucradas. 

Los Oferentes extranjeros deberán estar inscriptos en el Registro Nacional, a  través  de CONTRAT.AR. 

5.3  -Causales de desestimación NO subsanables: Será desestimada la Oferta, sin posibilidad de 

subsanación, en los siguientes supuestos: 

a) Si fuera formulada por personas que no posean capacidad  económico financiera  de 

contratación referencial actualizada otorgada por el Registro Nacional. 

b) Si fuera formulada por personas no  habilitadas  para  contratar  con  la  Administración Nacional 

de acuerdo a lo prescripto en el artículo 4.5 de este  PUCG,  a  excepción  de  la causal prevista en el 

inciso f), del artículo 28 del Decreto Nº 1023/01, que se regirá por lo dispuesto en el artículo 5.4 de este 

PUCG. 

c) Si el Oferente fuere inelegible de conformidad con  lo  establecido  en  el  artículo  4.6  del 

PUCG. 

d) Que no estuviera confirmada por el representante legal del Proponente o apoderado con 

facultades suficientes. 

e) Que careciera de la Garantía de Mantenimiento  de  la  Oferta  exigida o que, existiendo un error 

en su monto no superior al VEINTE POR CIENTO (20 %), no se hubiera adecuado. 

f) Que fuera formulada por personas suspendidas por el Registro Nacional de Constructores y de 

Firmas Consultoras de Obras Públicas. 

g) Que contuviere condicionamientos. 

h) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la Contratación. 

i) Que no presentara al momento de la apertura de las Ofertas la información considerada no 

subsanable. 

j) Cuando un Proponente o Representante Técnico participara en más de una Oferta. 

k) Cuando una misma persona humana integre simultáneamente los órganos de administración de 

sociedades que formulen Ofertas en forma separada. 

l) Cuando una misma persona humana o jurídica resulte total o parcialmente propietaria de 

empresas que formulen ofertas en forma  separada. 

m) Que careciera de la oferta económica conforme a las indicaciones  que  se  establezcan en el 

PCP. 

n) Que careciera del presupuesto desagregado por ítem, indicando unidad de medida, volúmenes o 

cantidades respectivas y precios unitarios, y su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 

o) Que careciera del análisis de precios o estructuras de costos de cada uno de los ítems, 

desagregados en todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias. 

p) Que careciera de los precios  de  referencia  asociados  a  cada  insumo  incluido  en los análisis 

de precios o en la estructura de costos. 

Todas  las  causales  de  desestimación  antes  enumeradas  serán  evaluadas  por  la  Comisión 

Evaluadora de las Ofertas en la etapa de evaluación de aquéllas, a excepción de la  prevista  en el inciso 

a) que se será aplicable al momento de la apertura de las ofertas. 

Los PCP no podrán prever otras causales  de desestimación no subsanables de ofertas. Los errores 

intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de las Ofertas. 

5.4  -Causales de desestimación subsanables: Cuando proceda la posibilidad de  subsanar  errores  u 

omisiones  se  interpretará  en todos  los  casos en el sentido de brindar al Contratante la posibilidad de 

contar  con la  mayor  cantidad  de  ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 

intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del 

precio y la calidad. La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 

constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, 

o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para interesados y oferentes. 

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través del Contratante, en forma previa a la 

emisión del Dictamen de Evaluación de Ofertas, deberán intimar  al  Oferente a  que subsane los errores 

u omisiones dentro del término de TRES (3) días, salvo que en el PCP se fijara  un  plazo mayor. La 



 

 

 

corrección de errores  u omisiones no  podrá  ser  utilizada  por  el  Oferente  para  alterar  la sustancia 

de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 

5.5  -Informes que suministra el Contratante: El Contratante suministra únicamente los informes 

contenidos en  la  Documentación  Contractual.  Cuando aquella incluya cómputos y presupuestos 

oficiales, éstos tendrán mero  carácter  ilustrativo, no comprometerán al Contratante y corresponde al 

Proponente su verificación. 

5.6  -Efectos de la presentación de Ofertas: La sola presentación de la Oferta implica el pleno 

conocimiento  y  aceptación  por  parte  del Proponente de todas las cláusulas y condiciones del llamado 

y de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones que surgen de la  Documentación  

Contractual y del marco jurídico aplicable a la Contratación, por lo que no podrá luego cuestionarlos. 

5.7  -Carácter de la información suministrada por los Proponentes: Toda la información que 

presenten los Proponentes tendrá el carácter de declaración jurada. El Contratante o la Comisión de 

Evaluación de Ofertas podrá disponer la realización de inspecciones o auditorias con el objeto de 

confirmar su veracidad. Si se comprobara la existencia de falsedad  o falta  de autenticidad  en  la  

información o documentación presentada, aún con posterioridad a la adjudicación, se deberá revocarla 

por razones de ilegitimidad,  con pérdida de la garantía correspondiente, y se informará esa circunstancia 

al Registro Nacional. 

5.8 -Informes que deben obtener los Proponentes y conocimiento de los antecedentes necesarios 

para construir la Obra: Además de estudiar exhaustivamente la Documentación Contractual, es 

obligación del Proponente recoger en el lugar de la Obra toda la información complementaria que pueda 

obtenerse por la observación del lugar y sus adyacencias y también por referencias de terceros sobre 

aprovisionamiento de materiales, personal, provisión de agua y de energía, y cuantos otros antecedentes 

puedan permitir una exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y su costo. 

Asimismo, deberán informarse respecto  de  la  configuración  y  naturaleza  del  terreno  y  del subsuelo. 

En este sentido, el Proponente, a su exclusivo costo, estudiará el terreno o lugar en que se ejecutará la 

Obra, incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y fluctuación de la carga, napa freática y subterránea, 

obstáculos sobre nivel y subterráneos, etc, si fueran necesarios, debiendo tomar conocimiento de las 

informaciones  indispensables  para la correcta ejecución de la obra, de las condiciones climáticas 

zonales tales como lluvias, vientos, régimen de los cauces  naturales  y  artificiales, tipo de suelo y todos 

los  datos  que  puedan  influir en los trabajos, en su costo, en su ritmo y/o en su duración. No se 

admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza, basado en la falta total o parcial de 

informaciones, no pudiendo el Proponente o Contratista formular reclamos basados en la carencia o 

insuficiencia de datos en el Proyecto y/o Documentación Contractual. 

5.9   -Garantía de Mantenimiento de Oferta: El Proponente  deberá  asegurar  el  mantenimiento  de  la  

Oferta  que  presenta  mediante  la  constitución de una garantía a favor  del Contratante,  constituida  

por  el UNO  POR CIENTO  (1%) del importe del presupuesto oficial de la Obra que se contrate. El PCP 

determinará a quien debe designarse como beneficiario de la garantía. La constitución de esta garantía 

podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 

1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la  Nación   Argentina,  a  la  orden  del 

Contratante o de quien se fije en el PCP. 

2) Fianza bancaria que cubra el valor  exigido,  en  la  que  conste  que  la  entidad  bancaria  se 

constituye en fiador codeudor solidario,  liso  y llano  y principal  pagador,  con la  expresa  renuncia  a  

los beneficios de división y excusión, en  los  términos  del  artículo  1583  del  Código  Civil  y  Comercial 

de la Nación. 

3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante y cuyas cláusulas 

se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad  de Aplicación, y por 

medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y 

directo pagador con  renuncia  expresa  de  los  beneficios  de  división  y  de  excusión previa del 

obligado. Se  podrán  establecer  los  requisitos  de  solvencia  que  deberán  reunir las compañías 

aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. El Contratante deberá 

solicitar  al  Oferente  la  sustitución  de  la  compañía  de  seguros,  cuando  durante el  transcurso del  



 

 

 

procedimiento  de  selección  la  aseguradora  originaria deje  de  cumplirlos requisitos que se hubieran 

requerido. 

La garantía deberá expresar que mantiene su vigencia por el plazo de mantenimiento de Oferta que 

disponga el PCP y con las  modalidades  establecidas  en el PUCG,  y que  el garante  declara  conocer 

y aceptar. 

No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que no esté 

prevista en este PUCG. 

5.10  -Moneda de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta: La Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta se deberá constituir  en  la  misma  moneda  en  que  se hubiere hecho la Oferta. Cuando la 

cotización se hiciere en moneda extranjera  y  la  garantía  se constituya en el supuesto del inciso 1) del 

artículo 5.9 del PUCG, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se 

calculará sobre  la  base  del  tipo  de  cambio  vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

vigente  al cierre  del día  anterior  a la  fecha de constitución de la garantía. 

5.11  -Desistimiento de la Oferta: Los Proponentes estarán obligados a mantener sus Ofertas durante 

el plazo que en cada caso se establezca en el PCP, el cual se renovará  automáticamente  por  

sucesivos  períodos,   hasta  el momento de la adjudicación, a menos que los Proponentes se retracten, 

con una anticipación de QUINCE (15) días al vencimiento de dicho plazo. El Proponente que retire su 

Propuesta  durante su plazo de vigencia, perderá la garantía de mantenimiento de oferta en concepto de 

penalidad por tal incumplimiento. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año contado a 

partir de la fecha del acto de apertura. 

5.12  -Devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta: La Garantía de Mantenimiento de 

Oferta será devuelta de inmediato a todos los Proponentes que no resulten  preseleccionados, en las 

contrataciones de etapa múltiple, y al vencimiento del plazo de mantenimiento de la Oferta, a aquellos 

que lo hubieran solicitado en las condiciones previstas en el punto 5.11 de este PUGC.-A los que no 

resulten Adjudicatarios, les será  devuelta a los DIEZ (10) días de la  firma  del Contrato- 

Con respecto al Proponente que resulte Adjudicatario,  la  devolución o desafectación de dicha garantía 

no tendrá lugar hasta que dé cumplimiento satisfactorio a la constitución de la Garantía de Cumplimiento 

del Contrato en las formas y los plazos previstos en el PUCG. 

5.13  -Gravámenes: Correrán por cuenta exclusiva de los Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas 

todos los impuestos, derechos, tasas, aportes, contribuciones y demás gravámenes nacionales, 

provinciales o municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que les corresponda  abonar como 

consecuencia de su presentación a la Contratación, y de la celebración del Contrato. Se considerará que 

tales impuestos y/o gravámenes se hallan incluidos en el precio de la Oferta. 

5.14  -Apertura de las Ofertas: La apertura de Ofertas se efectuará en la  fecha y hora establecidas en 

la convocatoria. En forma  automática se generará el Acta de Apertura de Ofertas correspondiente. No 

podrá rechazarse Oferta alguna en el acto de apertura. 

En el caso de Licitaciones de etapa múltiple, la apertura de Ofertas comprenderá al menos DOS (2) 

etapas. En la  primera  etapa  contendrá  el  formulario  de  la  oferta  técnica,  mientras  que  la segunda 

etapa contendrá el formulario de la oferta económica.-Si por cualquier circunstancia el día señalado para 

la apertura de las  propuestas fuera declarado feriado o se hubiese decretado asueto administrativo, el 

acto se realizará a la misma hora del primer día hábil siguiente-No se permitirá introducir modificaciones 

en las propuestas después de su apertura. Solo serán admisibles las aclaraciones previstas por el 

artículo 17 de la Ley Nº13.064. 

 

6 - EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

6.1  -Designación de las Comisiones Evaluadoras: Los integrantes de las Comisiones Evaluadoras de 

las ofertas, así como los respectivos  suplentes, deberán ser designados mediante un acto administrativo 

emanado de la máxima autoridad de la jurisdicción o  entidad contratante o de la autoridad con 

competencia para  autorizar  la convocatoria, con la única limitación de que esa designación no deberá 

recaer en quienes tuvieran competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento. 

Cuando se tratare de contrataciones para cuya apreciación se requieran conocimientos técnicos o 



 

 

 

especializados o bien para garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, las 

Comisiones Evaluadoras podrán requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a 

instituciones estatales o privadas con tales conocimientos específicos. 

6.2  -Integración  de  las Comisiones Evaluadoras: Las Comisiones Evaluadoras deberán estar 

integradas por TRES (3) miembros y con los miembros suplentes que se considere pertinente. 

6.3   -Sesiones de las Comisiones Evaluadoras: Para sesionar y emitir dictámenes, las Comisiones 

Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El quórum para el funcionamiento de las  Comisiones  Evaluadoras, se dará con la totalidad de 

sus TRES (3) miembros titulares, completándose en caso de ausencia o de impedimento, con los 

suplentes respectivos; 

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el  total de  sus miembros. 

Durante el término que se  otorgue  para  que  los  peritos  o  las  instituciones  estatales  o privadas 

emitan sus informes, o para  que  los  oferentes  subsanen los  errores  u omisiones  de las ofertas, se 

suspenderá el plazo que las Comisiones Evaluadoras tienen para expedirse. 

6.4   -Comisión de Evaluación de las Ofertas: Las Ofertas serán  evaluadas  por  la  Comisión  

Evaluadora, la  que podrá  requerir  de los Proponentes, dentro del plazo mínimo de TRES (3) días, salvo 

que en el PCP se fijara  un plazo mayor, la información  o  documentación  necesaria para  subsanar  los  

defectos  formales  de  las Ofertas y tendrá facultades para solicitar la  información  adicional  y  los  

informes  técnicos  que considere necesarios o convenientes para su mejor evaluación. En todo caso la 

Comisión Evaluadora deberá analizar las fuentes de información asociadas a cada  insumo incluido en 

los análisis de precios presentados por los Oferentes. La evaluación y calificación de los Proponentes se 

efectuará sobre la base de su capacidad legal, técnica, económica, financiera, de conformidad con la 

metodología que establezca el PCP. El PCP detallará los factores a ser considerados para la evaluación 

y en su caso, calificación de los Proponentes y establecerá los requisitos mínimos que deberán cumplir 

los mismos. 

La evaluación se definirá en términos de cumplimiento o incumplimiento de dichos  requisitos,  excepto 

cuando el PCP defina metodologías de precalificación de Proponentes por sistemas de puntaje u otras 

metodologías de evaluación. El resultado de la evaluación y/o calificación, una vez aprobado por el 

Contratante, dará lugar a la consideración o rechazo de la Oferta. 

En el Dictamen de Evaluación de las Ofertas, la Comisión Evaluadora fundamentará debidamente las 

razones que provocaron la declaración de inadmisibilidad de las Ofertas. 

La Comisión Evaluadora emitirá el Dictamen de Evaluación, el cual no tendrá carácter vinculante, el que 

proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo con el 

cual concluirá el procedimiento. Si por cualquier causa, en una Contratación, se demorara la 

adjudicación por más de UN (1) año calendario a partir de la fecha de apertura de las Ofertas, el 

dictamen de evaluación emitido por la Comisión Evaluadora caducará y el Contratante podrá optar por 

revocar o dejar sin efecto el llamado, o bien solicitar la ampliación del plazo de mantenimiento de Oferta 

a los Proponentes y requerir a la Comisión Evaluadora la actualización  de la información necesaria de 

los Proponentes para la emisión de un nuevo dictamen de evaluación. Ninguna de estas dos situaciones 

brindará derecho a reclamo alguno a favor de los Proponentes. 

6.5   -Vista de las Ofertas: Los Proponentes podrán tomar  vista  de las  Ofertas  presentadas durante  

los  DOS (2) días  siguientes al Acto de Apertura y formular  observaciones, dentro  de los DOS (2) días 

siguientes de finalizado el período de vista, las que serán consideradas por la Comisión Evaluadora al 

emitir su Dictamen de Evaluación de Ofertas, todo lo cual resulta aplicable a los casos de Licitaciones de 

etapa múltiple. 

6.6   -Examen de las Ofertas: Una vez efectuada la apertura de las Ofertas y finalizado el período de 

vista la Comisión Evaluadora examinará la totalidad de las Ofertas recibidas. Se verificará que las 

Ofertas estén completas y se detallarán los elementos faltantes de acuerdo a los requerimientos del 

presente PUCG, del PCP y del PETP.  Asimismo, se analizarán las observaciones que hubieran sido 

formuladas por los Proponentes durante el período de vista. Se considera oferta admisible a la que 

hubiere cumplido con las exigencias establecidas en la Documentación Contractual, que provea las 

aclaraciones e información adicional solicitada por la Comisión Evaluadora, relacionados con el 

cumplimiento de dichas exigencias, no contenga condicionamientos y que a juicio fundado de  la  



 

 

 

Comisión  Evaluadora  contenga  las  condiciones  técnicas y económicas necesarias para ejecutar la 

Obra. La Comisión Evaluadora podrá requerir a los Proponentes que presenten, dentro del plazo de 

TRES (3) días, salvo que en el PCP se fijara un plazo mayor, la documentación subsanable que no 

hubieran acompañado con su Oferta. 

6.7  -Causales de inadmisibilidad de las Ofertas: Será declarada inadmisible la Oferta en los 

siguientes supuestos: 

a. Que no estuviera confirmada por el representante legal del Proponente o apoderado con 

facultades suficientes. 

b. Que careciera de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida. 

c. Que fuera formulada por personas con impedimentos para  contratar  en  los  términos  del 

artículo 5.3.b del PUCG. 

d. Que fuera formulada por personas suspendidas por el Registro Nacional. 

e. Que contuviere condicionamientos. 

f. Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 

g. Que no presentara al momento de la apertura de las Ofertas la información considerada no 

subsanable. 

h. Cuando una misma persona humana o jurídica resulte total o parcialmente propietaria de 

empresas que formulen ofertas en forma separada. 

i. Cuando un Proponente o Representante Técnico participara en más de una Oferta. 

j. Cuandounamismapersonahumanaintegresimultáneamentelosórganosdeadministración de 

sociedades que formulen Ofertas en forma separada. 

Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de las Ofertas. 

En el informe de evaluación de las Ofertas, la  Comisión  Evaluadora  fundamentará debidamente las 

razones que provocaron la declaración de inadmisibilidad de las Ofertas. 

6.8   -Ampliación de la información: Durante la etapa de evaluación de las Ofertas, la Comisión 

Evaluadora o el Contratante  podrán requerir a los Proponentes, cuando así lo estimen necesario, 

cualquier aclaración, ampliación o información complementaria. Dicho requerimiento deberá ser 

cumplimentado  en un  plazo  no  menor  a  TRES  (3)  días,  salvo  que en el PCP se fijara un plazo 

mayor, bajo apercibimiento de desestimación de la Oferta en caso de incumplimiento. 

6.9    -Precio vil o precio no serio: La Comisión Evaluadora podrá solicitar informes técnicos cuando 

presuma fundadamente que la Propuesta no podrá ser cumplida en la  forma  debida por tratarse de 

precios excesivamente bajos en comparación con el presupuesto oficial de la Obra. Cuando de los 

informes técnicos surja que la Oferta no podrá ser cumplida, corresponderá su desestimación. A tales 

fines se podrá solicitar a los Oferentes precisiones  sobre la  composición de su Oferta  que  no 

impliquen la alteración de la misma. 

6.10   -Dictamen de evaluación: La Comisión Evaluadora se expedirá  respecto  de  la  admisibilidad  y  

de  la  conveniencia  de  las Ofertas de acuerdo con la metodología de evaluación establecida para la 

Contratación a través del dictamen de evaluación y en el plazo de TREINTA (30) días, contados  a  partir  

del  día  hábil  inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones,  o  en el que  se 

establezca  en el PCP para cada Obra. Cuando la complejidad de las cuestiones a considerar  impidiere  

el  cumplimiento  de  su  cometido dentro del plazo fijado, la Comisión Evaluadora podrá excederse de 

dicho plazo de forma fundada. La Comisión Evaluadora  recomendará  la  adjudicación  a  aquella  Oferta  

que  se  ajuste sustancialmente a las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más 

conveniente. La emisión de este Dictamen es la pre-adjudicación. 

6.11    -Empate: Si dos o más Ofertas admisibles  cotizaran el mismo precio y estuvieran en igualdad de 

condiciones, la Comisión Evaluadora les solicitará una  MEJORA DE PRECIOS, en el plazo que se 

establezca. Los nuevos precios serán publicados en el sitio web oficial. Si la situación se mantuviera, la  

adjudicación se resolverá  por sorteo en presencia de los interesados. 

6.12  -Rebalanceo: Si la Obra se contratara total o parcialmente por ajuste alzado, el Contratante podrá 

solicitar al pre-adjudicatario el rebalanceo de precios unitarios cotizados por ese sistema en su Oferta sin 

modificar el  precio final de la misma, luego de finalizado el plazo para presentar impugnaciones, de 

analizadas las mismas por la Comisión Evaluadora, si las hubiere y con anterioridad a la adjudicación.  Si 

el Proponente no aceptase realizar el rebalanceo solicitado podrá dejarse sin efecto  la pre-adjudicación 



 

 

 

si los precios unitarios de algunos ítems no fuesen razonables. La realización del rebalanceo implica  la  

correspondiente  modificación  de  la  curva de inversión  y de los análisis de precios si los mismos se 

vieran afectados. 

6.13  -Publicidad del Dictamen de evaluación: El dictamen de evaluación se notificará a todos los 

Proponentes mediante su difusión en el sitio web oficial o en el que un futuro lo reemplace y se enviarán 

los respectivos avisos a todos los Proponentes, pudiendo disponerse su publicación en el Boletín Oficial. 

6.14  -Impugnaciones al Dictamen de Evaluación: El Dictamen de Evaluación  podrá ser impugnado 

por los proponentes dentro  del plazo  perentorio de TRES (3) días a contar desde el día hábil siguiente 

al de su notificación, previa integración de la garantía que prevé el artículo 6.15 del PUCG.-Durante ese 

término el expediente se pondrá a disposición de los Proponentes para su vista- 

6.15 -Garantía de Impugnación: La impugnación del Dictamen de Evaluación deberá ser acompañada 

de un depósito bancario en dinero en efectivo, realizado en el BANCO DE LA  NACIÓN  ARGENTINA  a  

favor  del Contratante, o en su defecto en la forma que se prevea en el PCP, por un monto equivalente al 

CERO COMA CINCO (0,5 %) del Presupuesto Oficial, salvo que el PCP establezca un monto mayor, el 

que no podrá ser superior al DOS POR CIENTO (2 %) del Presupuesto Oficial. Esta garantía se deberá 

individualizar y será presentada, con carácter previo a la presentación de la impugnación, en el lugar que 

se indique en el PCP. 

La garantía deberá mantenerse hasta la resolución  de  las  impugnaciones  y se perderá  en el caso de 

que la impugnación fuese desestimada. En los casos de etapa múltiple, deberá constituirse esta  

garantía en todos los supuestos  de  impugnación. En el supuesto de ser procedente la impugnación 

presentada el importe será devuelto al Proponente, dejándose establecido que no devengará interés 

alguno. 

6.16  -Resolución de las Impugnaciones: Las impugnaciones debidamente presentadas serán 

evaluadas por la Comisión  Evaluadora,  la  que emitirá un informe respecto a su mérito en el que deberá 

ratificar o rectificar la pre-adjudicación, y remitir las actuaciones al Contratante, quien analizará los 

antecedentes y deberá resolver si corresponde aceptar o rechazar  las  impugnaciones en el acto 

administrativo  que  resuelva  la selección y/o adjudicación, según corresponda si es procedimiento de 

única o múltiple etapa. 

6.17  -Licitaciones de etapa múltiple: En los casos de Licitaciones de etapa múltiple,  la Comisión 

Evaluadora analizará los aspectos técnicos de las Ofertas, de acuerdo a lo establecido en este PUCG o, 

en su defecto, en el P.C.P., y emitirá el dictamen de precalificación o preselección,  siendo de aplicación 

lo dispuesto en los artículos 6.13, 6.14 y 6.15 de este PUCG. 

Vencido el plazo para impugnar el referido dictamen, el Contratante dictará el acto administrativo de 

precalificación o preselección, el que resolverá además las impugnaciones que se hubieren formulado y 

fijará la fecha de apertura de las ofertas económicas. Dicho acto será notificado a los precalificados o  

preseleccionados y a los demás Proponentes. En la fecha prevista en el citado acto se procederá a la 

apertura de los formularios que corresponden a las ofertas económicas de los precalificados o 

preseleccionados. Posteriormente, la Comisión Evaluadora emitirá el Dictamen de evaluación, de 

acuerdo a lo previsto en este PUCG o, en su defecto, en el P.C.P., considerando la  oferta  económica,  y  

se expedirá aconsejando la adjudicación  en los  términos  del artículo  6.10  de  este  PUCG,  

aplicándose lo dispuesto en los artículos 6.13, 6.14, 6.15 y 6.16 de este PUCG. 

6.18  -Procedimiento de selección desierto o fracasado: La Comisión Evaluadora podrá aconsejar 

declarar fracasado el procedimiento de selección si no se hubiesen presentado Ofertas admisibles y/o 

convenientes. 

Cuando no se hubiesen registrado propuestas la Comisión Evaluadora aconsejará que  se  declare 

desierto el procedimiento de selección. 

A su vez, el Contratante podrá dejar sin efecto el procedimiento  de selección en cualquier momento del 

trámite previo a la firma del Contrato, sin  que  ello genere derecho a indemnización alguna a favor de los 

Proponentes, Pre-adjudicatarios o Adjudicatarios. 

 

 

 

 



 

 

 

7- ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

 

7.1    -Alta en el padrón único de entes: Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de 

alta en el Padrón Único de Entes del Sistema de Información Financiera que administra el MINISTERIO 

DE HACIENDA, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N°40 de la CONTADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y N°19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 8 de julio de 

2010, ambas de la citada cartera de Estado, o las que en el futuro las reemplacen. 

7.2   -Adjudicación: Finalizada la etapa de evaluación de las Ofertas, el Contratante dictará el acto 

administrativo de adjudicación, que deberá  recaer en la Oferta admisible más conveniente, conforme a 

la metodología de evaluación prevista en este PUCG o, en su caso, la que establezca  el PCP, tomando 

en cuenta la oferta económica,  la capacidad de contratación –a cuyo efecto el Contratante deberá exigir 

al Pre-adjudicatario que incorpore la Obra a adjudicarse como parte del listado de antecedentes 

declarados en el Registro Nacional, para el nuevo cálculo de la capacidad referencia-, los antecedentes y 

cualquier otra información tendiente a asegurar  las  mejores condiciones para la ejecución de la Obra. 

Dicho acto será notificado al Adjudicatario y a  los demás Proponentes,  a través del sitio web oficial. 

Las impugnaciones que se hubieran formulado contra el Dictamen de Evaluación serán resueltas en el 

mismo acto que disponga la adjudicación. Se considerará especialmente para adjudicar la  Obra la 

equidad de cada uno de los precios unitarios del presupuesto y se podrán rechazar propuestas donde  

aparezcan recargados indebidamente los precios de trabajos iniciales  o solicitar un rebalanceo de 

precios unitarios. La adjudicación se notificará a todos los oferentes y difundirá en el sitio web oficial. 

7.3  -Garantía de Cumplimiento del Contrato: Dentro de los CINCO (5) días de notificado de la 

adjudicación, el Adjudicatario deberá constituir una Garantía de Cumplimiento del Contrato equivalente al 

CINCO POR CIENTO (5%) del monto contractual, en alguna de las formas previstas en el artículo 5.9 del 

presente PUCG. Se deberá constituir una Garantía de Cumplimiento del Contrato por cada renglón de la 

Contratación.-Esta garantía debe mantenerse hasta la recepción definitiva de la  Obra- 

7.4  -Requisitos a cumplir  antes de la firma  del Contrato: En forma previa a la firma del Contrato, el 

Adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Garantía de Cumplimiento del Contrato 

b) Formalización del Contrato de UT y su inscripción en el Registro correspondiente, cuando así 

corresponda. 

El incumplimiento de los requisitos anteriores en tiempo y forma, otorgará derecho al Contratante a optar 

por revocar la adjudicación y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

7.5  -Ajuste de la Garantía de Cumplimiento del Contrato: El monto de la garantía de cumplimiento de 

contrato deberá, durante toda la vigencia del Contrato, representar el CINCO POR CIENTO(5%) del 

monto contractual, para lo cual el Contratista deberá efectuar los ajustes pertinentes en aquel a fin de 

asegurar el porcentaje  establecido,  en los  plazos que establezca el PCP. 

7.6  -Vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato: Esta garantía deberá mantener su 

vigencia  hasta  que  se  haya  aprobado  la  liquidación  final  de  la Obra o hasta que se hayan 

satisfecho las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que tenga el Contratista 

con el Contratante, Comitente o con terceros cuando, por causa de la misma, puedan accionar contra él 

o dar lugar a medidas de cualquier tipo que afecte la libre disponibilidad de las Obras contractuales. 

7.7    -Revocación de la Adjudicación: Vencido el plazo fijado para la constitución de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato sin que el Adjudicatario hubiese cumplido con las obligaciones a su cargo o si 

habiendo cumplido no firmara el Contrato en el plazo fijado en el PCP, el Contratante podrá, sin 

necesidad de intimación previa, revocarla adjudicación y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, sin que el Adjudicatario tenga derecho a compensación alguna. En esas circunstancias el 

Contratante podrá adjudicar la contratación a la Oferta que hubiera resultado evaluada como la segunda 

más conveniente y en caso de corresponder aplicará el procedimiento de mejora de precios previsto en 

el artículo 6.11 del presente PUCG. 

7.8   -Perfeccionamiento del Contrato: El Contrato se perfecciona mediante su firma a, en el plazo  que 

determine el PCP, por el Adjudicatario y por un representante autorizado del Contratante o Comitente, 

conforme  se establezca en el PCP, una vez constituida la Garantía de Cumplimiento del Contrato y 

formalizada y acreditada la constitución de la UT, si correspondiere. 



 

 

 

7.9   -Transferencia del Contrato: El Contratista no podrá transferir ni ceder el contrato, en todo o en 

parte, ni asociarse para su cumplimiento sin la previa autorización y aprobación del Contratante y/o el 

Comitente. 

8 - ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 

 

8.1   -Orden de Inicio de Obra: Una vez firmado el Contrato, el Comitente emitirá una Orden de 

Inicio de Obra que contendrá: 

• Designación de la Inspección de Obra. 

• Replanteo de la Obra, en caso de corresponder. 

• Lugar y fecha de suscripción del Acta de Inicio de la Obra,  conforme  se  disponga  en  el PCP. 

• Presentación antes del inicio de la Obra, y en el plazo que allí se fije, de la siguiente 

documentación: 

1-Seguros: El Contratista deberá presentar los  seguros  que  se  indican  seguidamente  con sus 

comprobantes de pago correspondientes: 

a) Póliza original del Seguro contra Accidentes Personales para la Inspección de Obra y 

comprobante de pago de las primas correspondientes. 

b) Póliza original Seguro contra Incendio. 

c) Póliza original de Seguro contra Robo y Hurto. 

d) Póliza original del Seguro de Responsabilidad Civil. 

e) Póliza original del Seguro todo riesgo de Contratistas deconstrucción. 

El Contratista deberá presentar un cuadro con los  campos: "Riesgo cubierto",  "N° de póliza", 

"Aseguradora", "Vigencia", "Forma de pago", "Comprobantes de pago". 

2-ART: 

a) Nómina del personal cubierto por la ART y constancia de pago. 

b) Formulario 931 de AFIP. 

3-Subcontratistas: 

a) Propuesta de Subcontratistas que no fueran propuestos en la Oferta y que  fueran a realizar 

trabajos, para su autorización por el Comitente. 

b) Contratos con los Subcontratistas que fueran propuestos con la Oferta y aceptados por la 

Comisión Evaluadora. 

4-Personal del Contratista: Previo al inicio de la Obra,  el Contratista  presentará  al Comitente  un  

listado  con los  datos del personal jerárquico y operativo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

• Apellido y nombres completos 

• Tipo y número de documento 

• Domicilio actualizado. 

5-IERIC: Constancia de comunicación de la obra en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria 

de la Construcción. 

6-Planificación de la obra: En el caso que corresponda, todo documento  que  resulta  necesario  para  la  

planificación de los trabajos de la Obra. 

7-Seguridad e Higiene en el trabajo (Ley N°19.587) 

a) Programa de seguridad efectuado por profesional competente y aprobado por la A.R.T. 

(Resolución Nº51/97). 

b) Legajo técnico confeccionado según Decreto Nº911/96 y ResoluciónNº231/96 rubricado por el 

profesional actuante, el cual deberá incluir: 

• Libro de Inspecciones de Seguridad e Higiene. 

• Copia de las  constancias  de  haberse  realizado  capacitación  en  materia  de  higiene y 

seguridad a los trabajadores con la firma de los mismos. 

• Copia de las constancias de haberse entregado al  personal los  respectivos  elementos de 

protección personal con la firma de los mismos. 

• Organigrama de seguridad e higiene y croquis de obrador. 

• Copia del contrato con la ART y listado del personal afectado a la obra. 

• Copia del inicio de la obra presentado y certificado por la ART. 

8- Impacto Ambiental 



 

 

 

• Plan de Impacto Ambiental, conforme la normativa del lugar de la Obra. 

• Plan de Gestión Ambiental, incluyendo Medidas de Mitigación en el que  se identifiquen  los  

impactos  ambientales a producirse durante la ejecución de la Obra y las medidas de mitigación a 

implementar a fin de minimizar los impactos negativos. 

• Designación de un responsable ambiental. 

Vencido el plazo sin que el Contratista presentara la documentación, se lo intimará a que dé 

cumplimiento en  un plazo perentorio, bajo apercibimiento de rescindir el Contrato por su culpa con las 

consecuencias previstas en la Ley  N°13.064 y con pérdida de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

En dicho caso,  podrá adjudicarse el Contrato a las Ofertas que sigan en el orden de conveniencia en la 

convocatoria realizada. 

El Contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro del plazo que determine el Comitente a 

partir de la orden de comienzo de Obra,  en cuya  oportunidad  se suscribirá el acta de inicio. 

Si cumplido el plazo para el inicio de la Obra, el Contratista no hubiera comenzado los trabajos, y 

siempre que no se diera  el caso  previsto  en  el último  párrafo  del artículo  50  de  la  Ley N° 13.064 de 

Obras Públicas y sus modificatorias y  complementarias,  el  Comitente  tendrá  derecho   a  la rescisión 

del Contrato, en cuyo caso el Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento del Contrato y responderá 

por los daños y perjuicios causados. 

8.2  -Replanteo de la Obra: El replanteo que efectúa el Contratista se realizará, controlará y verificará 

con intervención de  la Dirección de Obra y la Inspección de Obra, en  la  forma,  el  término  y  las  

condiciones  que  establezca el PCP. 

El suministro de los elementos necesarios y los gastos que  se  originen  en  las  operaciones  de  

replanteo, así como los provenientes del empleo de  aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por 

cuenta del  Contratista. Una vez establecidos los puntos  fijos  por  el Contratista  y aceptados  por  la  

Dirección  de  Obra y/o la Inspección de Obra, aquel será responsable de su inalterabilidad y 

conservación. El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 

competente, la alineación y los niveles correspondientes. Finalizado el replanteo la Dirección de Obra y/o 

la Inspección  comunicará  al Contratista  el lugar  y fecha de firma del Acta de Inicio. 

8.3  -Errores de replanteo: El Contratista es responsable del replanteo de la Obra y de cualquier trabajo 

mal ubicado por errores en aquél, cualquiera sea su origen, y será corregido si es posible o, en  caso  

contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error,  cualquiera  sea  el estado  de  la  obra, 

todo ello  por cuenta del Contratista. 

8.4  -Plan de Trabajos Definitivo: El Plan de Trabajos Definitivo estará basado en el Plan de Trabajos 

presentado en la Oferta y se ajustará a las indicaciones formuladas por la Inspección de Obra para su 

mejor ejecución. Constará de los siguientes elementos: 

1) Representación de los períodos  de ejecución de cada ítem e indicación numérica de las 

cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales para cada uno. 

2) Porcentajes parciales y acumulados mensualmente para el total de la Obra y curva de 

certificaciones acumuladas. 

3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el  plan  presentado  e 

indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 

En caso de que el Plan de Trabajos Definitivo no se ajustara a las indicaciones efectuadas por la 

Inspección de Obra,  en el plazo  establecido  por aquella,  éste  podrá realizar  la  adecuación de oficio  

y el Contratista estará obligado a cumplirla. 

8.5  -Anticipo Financiero: El PCP podrá contemplar las condiciones de otorgamiento del anticipo 

financiero a  favor  del Contratista, hasta el porcentaje del monto  de  la  Obra  que  allí  se  establezca,  

cuyo  máximo  en  ningún caso podrá superar el TREINTA POR CIENTO (30%). En dicho supuesto, el 

Contratista solicitará su pago e individualizará la contragarantía en el formulario que prevé dicho 

Sistema. 

Es requisito para la  procedencia  del  anticipo  financiero  que el  Contratista  presente  una 

contragarantía del CIEN POR CIENTO (100 %)  del  monto  a  percibir,  constituida  en  algunas  de las 

siguientes formas: 

1) Certificado de depósito efectuado en el BANCO DE LA  NACIÓN  ARGENTINA,  a  la orden del 

Contratante. 



 

 

 

2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 

constituye en  fiador  codeudor  solidario,  liso  y  llano  y  principal  pagador,  con  la  expresa  renuncia 

de los beneficios de división y excusión. 

3) Póliza de Seguro de Caución, por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 

codeudor solidario, liso y llano, principal  y directo  pagador  con renuncia  expresa  de  los  beneficios  

de división y de excusión previa del obligado. 

No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio, facturas, ni título alguno que no  esté  

expresamente indicado en el PUCG. 

El pago  del  anticipo  no  se  efectivizará  hasta  tanto  el  Contratista  no  haya  constituido  la  

mencionada garantía. Dicha  falta  de  pago  no  podrá  alegarse  como  causal  de  mora  en la  

iniciación o continuación de los trabajos imputable al Comitente. Esta garantía será devuelta, a solicitud 

del Contratista, dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha  de deducción  del 

CIENTO POR CIENTO (100 %) del anticipo  o de  la aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la 

Obra. 

Los montos abonados en concepto  de anticipo financiero no estarán  sujetos al Régimen de Re-

determinación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Contratos de Consultoría de Obra Pública 

de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 691/16 o el que  en el  futuro lo 

reemplace, a partir de la fecha de su efectivo pago. El pago del anticipo podrá efectuarse en un solo 

pago,  excepto que  el  PCP  establezca  una modalidad distinta. 

El descuento del anticipo financiero  se  efectuará  de  forma  proporcional  al  monto  restante  a 

certificar de la Obra, excepto que el PCP establezca una modalidad distinta. 

En caso de existir certificados de avance de obra anteriores al pago del Anticipo  Financiero  y  se 

hubiese  previsto  que la  forma  de descuento  fuese  porcentual,  deberá  actualizarse  

automáticamente el porcentaje real a descontar del certificado, de modo tal que se asegure  el descuento  

total del monto anticipado en los certificados pendientes de generarse. 

8.6     -Acta de Inicio: A partir de la firma del acta de inicio de los trabajos entre la Dirección de Obra y el 

Representante Técnico del Contratista comenzará el cómputo del plazo de Obra. La entrega del lugar o  

terreno  donde  se  realizará  la  Obra  se  efectuará  en oportunidad  de  la  firma de la mencionada acta. 

Si se entregara en fecha distinta, se suscribirá un  acta  específica  en la  que conste dicha circunstancia. 

Si la Contratista no concurriere a firmar el acta de inicio, sin causa justificada, se le notificará la  fijación  

de  una  nueva  fecha,  bajo  apercibimiento  en  caso  de  incomparecencia de considerarlo incurso en la 

causal de rescisión prevista por el artículo 50 inciso c) de la  Ley N° 13.064, por lo que el Comitente  

podrá  rescindir  el Contrato  por culpa  del Contratista,  con pérdida de la Garantía de Cumplimiento del 

Contrato. Asimismo, se comunicará la  rescisión  al  Registro Nacional. En dicho caso, podrá adjudicarse 

el Contrato a la Oferta que siga en el orden de mérito en la convocatoria realizada. 

8.7  -Documentación en Obra: Es obligación del Contratista tener permanentemente  en  el  lugar  de  

Obra  que  establezca  el  PCP una copia ordenada y completa de la documentación individualizada en el 

artículo 1.9.1deeste PUCG, a los efectos de facilitar el debido control e inspección de los trabajos que se 

ejecuten. 

8.8   -Planos de Obra y Planos Adicionales: El PCP determinará la cantidad y formato de los planos 

que el Contratista entregará al Comitente. 

8.9  -Interpretación de la documentación técnica: El Contratista es responsable de la correcta 

interpretación de  los  planos  para  la  realización  de la Obra y responderá por  los  defectos  que  

puedan  producirse  por su incorrecta  interpretación durante la ejecución y conservación de la misma 

hasta la Recepción Definitiva. Si el Contratista  advirtiera  errores en la  documentación  técnica,  tiene  la  

obligación  de  señalarlo  a la Inspección de Obra antes de iniciar el trabajo. Ésta, de considerarlo  

pertinente,  indicará al Contratista que se efectúen las correcciones que correspondan. Si el Contratista 

no lo señalara oportunamente, serán a su cargo los trabajos que fueran necesarios ejecutar para corregir 

las fallas. Dichos trabajos no podrán justificar ampliaciones del plazo. 

8.10  -Cerco, vallado y protección de Obra: El Contratista ejecutará el cerco o vallado y protección de 

las Obras, cuando corresponda, en la extensión que se indique en el PCP y de acuerdo con las 

reglamentaciones locales. 



 

 

 

El cerco es de propiedad del Contratista,  quien  lo  retirará  cuando  lo  disponga  la  Inspección  de 

Obra. Ésta podrá disponer que el cerco quede colocado  después  de  la  Recepción  Provisoria,  en cuyo 

caso su conservación quedará a cargo  del Comitente  hasta  que  se  dé  al Contratista  la  orden de 

retirarlo. 

8.11   -Derecho de retención: El Contratista renuncia expresamente al derecho de retención previsto en 

el artículo 2587del Código Civil y Comercial de la Nación y a cualquier otra medida precautoria que 

obstaculice la terminación de la Obra. 

8.12    -Vigilancia, seguridad e higiene: El Contratista es responsable de la vigilancia continua de la 

Obra para prevenir robos,  hurtos  o deterioros de los materiales, las  estructuras u otros bienes propios o 

ajenos afectados a aquella. Esta responsabilidad se extiende a todo lo relativo al servicio de prevención 

de accidentes  que puedan afectar a personas o a bienes del Estado o de terceros, mientras  se 

desarrollan  los  trabajos. La adopción de las medidas a las que se alude precedentemente no eximirá al 

Contratista de las consecuencias de los hechos referidos. Cuando en la Obra trabajen varios  

Contratistas  se determinará la responsabilidad de cada uno en el PCP. 

8.13  -Alumbrado y luces de peligro: El contratista instalará en todo el  recinto  de  la  Obra,  

alumbrado  suficiente  para  permitir  una  vigilancia nocturna eficiente y colocará las  luces  de  peligro  

reglamentarias,  estando  a  su  cargo  el gasto por el consumo de energía eléctrica o de combustible de 

la instalación. 

8.14  -Construcciones provisionales: Los depósitos, galpones, tinglados y en general todas las 

construcciones provisionales para oficinas,  almacenes, talleres, vestuarios, comedores, cocinas y 

recintos  sanitarios,  serán  instalados y mantenidos por el  Contratista  en perfecto  estado  de  limpieza  

y conservación,  estando  también  a su cargo el alumbrado y la provisión y distribución de agua, 

debiendo a la terminación de la Obra demolerlos y retirarlos. 

8.15  -Oficina para la Dirección de Obra y la Inspección de Obra: El Contratista instalará en lugar  

próximo  a  sus  propias  oficinas  de  Obra,  los  locales  para  oficinas  de la Dirección de Obra y la 

Inspección de Obra, con las  características y el moblaje indicados en el PCP. Estas instalaciones serán 

retiradas cuando esas lo dispongan, siempre antes de la recepción definitiva de la Obra. Dichas oficinas 

y sus distintos componentes  son de  propiedad  del Contratista,  quien  estará  a cargo  de las tareas de 

limpieza hasta la recepción provisoria. Cuando la Dirección de Obra y la Inspección de Obra dispongan 

que las oficinas se mantengan en servicio después de la recepción provisoria, su conservación, limpieza, 

suministro de energía eléctrica y servicio telefónico quedarán a cargo del Comitente  hasta que el 

Contratista reciba la orden de retirarlas. 

8.16  -Movilidad para la Dirección de Obra y la Inspección de Obra: El Contratista entregará a la  

Dirección  de  Obra  y a  la  Inspección  de Obra, el o los  vehículos  para su movilidad o proveerá los 

medios para su contratación, conforme se establezca en el PCP. 

El  Contratista  asegurará  la  disponibilidad  de  la  movilidad  necesaria  para  aquellas  hasta  la  

recepción  definitiva  de  las  Obras,  incluida  durante  la   terminación  de  los  trabajos  adicionales  que 

se hubieran ordenado. Si hubiese  provisto  un  vehículo,  éste  será  devuelto  al  Contratista,  excepto 

que el PCP prevea que aquel quede en propiedad del Comitente. En caso de silencio del PCP, se 

entenderá que la movilidad de la Dirección  de  Obra  y  de  la Inspección de Obra está a cargo del 

Contratista. 

8.17  -Daños a personas y bienes: El Contratista tomará todas las disposiciones y precauciones  

necesarias  o  las  que  indique  la Inspección de Obra, para evitar daños a o en la Obra, a las personas 

que dependan de él, a las del Comitente, de la Inspección de Obra, de la Dirección de Obra o  de  

terceros  y a  los  bienes  del Estado Nacional o de terceros, ya sea que provengan esos daños de 

maniobras  del obrador, de la acción de los elementos  o  de  causas  eventuales.  Si esos daños se 

produjeran,  será responsable  por el resarcimiento de los perjuicios, salvo en los  casos  de  excepción 

previstos  para el particular  en la Ley N°13.064.Estas responsabilidades subsistirán hasta la  recepción  

provisoria  de  la  Obra  y  durante  la  ejecución de los trabajos complementarios que se realicen en el 

período de garantía, y hasta  la  recepción definitiva. A tal efecto, el Contratista deberá contar con  una  

póliza  de  seguros  por  responsabilidad  civil afectada a la Obra, por los montos que se indiquen en el 

PCP. El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al Contratista, el importe  que 

estime conveniente hasta que los reclamos o las acciones que llegaran a formularse por alguno de 



 

 

 

aquellos conceptos,  sean definitivamente resueltas y hayan sido satisfechas las indemnizaciones 

pertinentes. 

8.18 -Infracciones administrativas: El Contratista deberá cumplir con todas las disposiciones 

reglamentarias, emanadas de autoridad competente, vigentes en el lugar de las Obras, y  será  

responsable  por  las  multas  y  daños  que causare a terceros y  por  los  resarcimientos  a  que  dieran  

lugar  las  infracciones  cometidas  por  él o su personal. 

8.19 -Letreros: No se podrá colocar en la Obra letrero alguno sin la previa conformidad del Comitente, el 

que decidirá sobre sus características (material, texto, ubicación, diseño y dimensiones). 

8.20  -Limpieza de la Obra: Durante la ejecución de  las  Obras,  el Contratista  deberá  mantener  

limpio  y despejado  de  residuos el sitio de los trabajos, a satisfacción de la Inspección de Obra. Cuando 

el lugar de la Obra no se mantuviera en buenas  condiciones  de  limpieza,  la  Inspección  de  Obra  

impondrá  plazos  para efectuar la misma. Al  finalizar  la  Obra  el  Contratista  hará  limpiar  y  

reacondicionar  los  lugares  donde  se  ejecutaron los trabajos y sus alrededores,  retirando todas  las  

construcciones  auxiliares  y  estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., 

debiendo  cumplirlas  órdenes que  en  tal sentido le imparta la Inspección de  Obra.  Sin  este  requisito  

no  se  considerará  terminada  la  Obra. Los gastos que demanden estas tareas están a cargo del 

Contratista. 

8.21  -Provisión de agua y energía eléctrica: El Contratista deberá proveer agua potable para las 

instalaciones del personal de Obra y de  la Dirección de Obra y de la Inspección de Obra hasta el plazo 

que se fije en el PCP. Los gastos que demande la provisión de agua están a cargo del Contratista. 

La energía eléctrica será solicitada por  el  Contratista  a  la  empresa  prestataria  del  servicio  de  la 

zona, quedando a su cargo la ejecución de las instalaciones necesarias, desde la conexión de la red 

pública hasta el lugar de uso, como así también los gastos, derechos y consumo que  por  esos  

conceptos se generen. 

8.22  -Representante Técnico: El Contratista deberá designar en calidad de  Represente  Técnico,  a  

un  profesional  con experiencia, de la especialidad que se indique en el PCP,  que  deberá  ser  

previamente  aceptado  por  el  Comitente. 

El Representante Técnico deberá encontrarse  de forma  permanente  en el sitio  de la  Obra y tendrá  a 

su cargo la dirección de los trabajos de la Obra y estará autorizado para recibir órdenes  de  la 

Inspección de Obra, notificarse de órdenes  de servicio y darles cumplimiento. La firma  del 

Representante Técnico obliga al Contratista ante el Comitente. El Representante Técnico  deberá  firmar  

la  declaración  mediante  la  cual  compromete  su participación en la Obra conforme con las reglas del 

arte y el oficio. Las citaciones al Representante Técnico por parte  de  la  Inspección de Obra se harán 

con UN  (1)  día hábil de anticipación,  mediante Orden de Servicio,  salvo razones de urgencia en las 

cuales se lo podrá citar de inmediato por cualquier medio de comunicación. 

La negligencia demostrada en la ejecución de los trabajos,  el  incumplimiento  de  las  órdenes  de 

servicio y/o la incomparecencia reiterada a las citaciones que se le formulen, podrá dar lugar a la 

aplicación de penalidades o a la remoción del Representante Técnico, más allá de las sanciones que 

pudieran corresponder al Contratista. 

En caso de  producirse  el reemplazo  del  Representante  Técnico,  ya  sea  por decisión del Contratista 

o a pedido del Comitente, el Contratista deberá proponer un  reemplazante  dentro  de  los  DOS (2) días 

corridos de producida la vacante. 

La Inspección de Obra podrá aceptar o rechazar al profesional propuesto. En caso de rechazo, el 

Contratista deberá proponer otro profesional para el desempeño de tal función, conforme a las 

exigencias de la Documentación Contractual, a fin de obtener la plena conformidad del Comitente. En 

relación con las tareas objeto del Contrato, el Representante Técnico  es  responsable  de  su correcta 

ejecución en  cumplimiento  de  los  plazos  programados dichas  actividades,  conforme lo establecido 

en la Documentación Contractual. 

Toda justificación de inasistencia del  Representante  Técnico  se  hará  por  escrito  ante  la  Inspección 

de Obra, la cual podrá aceptar o rechazar las causales mediante su asentamiento como orden de  

servicio. Toda ausencia del Representante Técnico que no obedezca a razones justificadas, a juicio de la 

Inspección de Obra, dará  motivo a la aplicación de una multa igual al incumplimiento de una Orden de 

Servicio. El Representante Técnico únicamente podrá  ausentarse  de  forma  temporaria  de  la  Obra  si 



 

 

 

cuenta con la autorización previa de la Inspección de Obra. El Representante Técnico tendrá a su cargo, 

entre otras cuestiones: 

1. El Replanteo de la Obra. 

2. La organización de las actividades relativas a la Obra. 

3. El control de la calidad de las prestaciones realizadas. 

4. La administración de los pedidos de trabajos y reclamos. 

5. La atención de las urgencias que puedan tener lugar. 

6. La administración y el control de los subcontratistas técnicos y no técnicos. 

7. La gestión del abastecimiento de insumos y repuestos. 

8. El archivo de documentación técnica y su correspondiente actualización. 

9. La operación de la información y el seguimiento general de la Obra. 

10. La redacción de los informes de gestión necesarios. 

11. Realizar la medición del avance de la Obra. 

El Representante Técnico deberá presentar a la Inspección de Obra tanto la nómina de  personal 

admitido por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo en forma previa  a la  firma  del Acta  de Inicio, como 

las altas y bajas que se produzcan, incluyendo el personal de subcontratistas. El Contratista podrá 

delegar a representantes especialistas, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, el 

control y la dirección de trabajos especializados, manteniendo tanto el Representante Técnico como el 

Contratista, la responsabilidad directa por dichas tareas. El Contratista es responsable del cumplimiento 

de todas las  normas  que  exijan  habilitaciones  especiales. 

8.23  -Jefe de Obra: En caso de ausencia  temporaria  y  autorizada  del  Representante  Técnico  

deberá  permanecer siempre en la Obra un técnico capacitado para su reemplazo temporario en las 

funciones  que  le compete, cuya categoría deberá ser aprobada por la Inspección de Obra, de forma tal 

que  no  se resienta la marcha de los trabajos, denominado Jefe de Obra. 

8.24  -Dirección de Obra: La Dirección de Obra posee, entre otras, las siguientes funciones y 

facultades: 

a) Firmar la Orden de Inicio y el Acta de Inicio. 

b) Controlar que el Contratista y sus subcontratistas interpreten fielmente los planos y de la 

Documentación Contractual. 

c) Aprobar o rechazar el Certificado de Obra presentado  por la Contratista y formular las 

observaciones que correspondan, notificando al Contratista. 

d) Intervenir en las modificaciones de obra. 

e) Suscribir el Acta de Entrega de inmuebles o sectores de inmuebles cuando corresponda. 

f) Representar al Comitente ante el Contratista en la ejecución de la Obra para la que fue 

asignado. 

g) Firmar el Acta de Recepción Provisoria Total o Parcial. 

h) Firmar las Actas de Fiscalización durante el período de garantía de la Obra. 

i) Firmar, ad referéndum de quién firmó el Contrato, el Acta de Recepción Definitiva. 

8.25  -Inspección de Obra: La Inspección de Obra será designada o contratada por el Comitente y 

posee,  entre  otras,  las siguientes funciones y facultades: 

a) Representar al Comitente ante el Contratista en la ejecución de la Obra para la que fue 

asignado. 

b) Elaborar la Orden de Comienzo y el Acta de Inicio. 

c) Emitir las órdenes de servicio que considere necesarias para la correcta  ejecución de  la Obra. 

d) Intervenir en el replanteo de Obra, conforme se determine en el PCP. 

e) Verificar la correcta provisión de materiales y equipos por parte del Contratista. 

f) Verificar que el Contratista de cumplimiento a la normativa de ingreso y egreso a los inmuebles. 

g) Notificarse de los pedidos o reclamos de  cualquier  naturaleza,  relacionados con la  Obra que 

fueran presentados por el Contratista por nota  de  pedido.   

h) Controlar el  cumplimiento  de  las  especificaciones  técnicas  referidas  a  marca  y  calidad de 

los materiales empleados por el Contratista. 

i) Exigir la presentación de muestras cuando fuera necesaria. 



 

 

 

j) Intimar al Contratista a cumplir  con  el  orden y la  limpieza  de  la  obra,  procurando  que los 

materiales y herramientas sean guardados en los depósitos destinados a tal fin. 

k) Controlar que el Contratista mantenga la documentación en obra, los planos de obra y 

adicionales conforme se establezca en el PCP. 

l) Informar periódicamente al Comitente el estado de avance, desarrollo  y  forma  de  ejecución de 

los trabajos realizados. 

m) Rechazar o aprobar trabajos  y  materiales  y  ordenar  la  demolición  y  reconstrucción  de lo 

rechazado. 

n) Controlar las Obras de demolición y  extracción  de  instalaciones,  demoliciones  estructurales y 

de albañilería, remoción de carpinterías  y otras instalaciones, de acuerdo con lo especificado en los 

pliegos respectivos y de acuerdo con las reglas del arte en la materia. 

o) Solicitar al Contratista la entrega de la documentación técnica  que  se  encuentre  a  su  cargo. 

p) Exigir la entrega de las pólizas de los  seguros  que  el  Contratista  deba  presentar  y  verificar 

su vigencia previa a la aprobación de los certificados. 

q) Confeccionar las órdenes de servicio y los partes diarios. 

r) Notificarse de las notas de pedido. 

s) Intervenir en la medición de los avances de la Obra. 

t) Realizar la medición de los avances de la Obra. 

u) Informar a la Dirección de Obra cuando correspondiera aplicar multas al Contratista, de acuerdo 

con la Documentación Contractual y las normas vigentes. 

v) Informar al  Comitente  aquellas  cuestiones  que  por  defectos  constructivos  u  otras  causas, 

pongan en peligro la integridad física del personal del Comitente, de  los  trabajadores de la firma 

Contratista, o de terceros. 

8.26  -Comunicaciones: Las comunicaciones entre el Comitente, la Dirección de Obra y la Inspección 

con el Contratista se realizarán mediante las órdenes de servicio, las notas de pedido y los partes 

diarios. En las órdenes de servicio se asentarán las órdenes que el Comitente, la Dirección de Obra o la 

Inspección de Obra impartan al Contratista. También se anotarán los resultados de los ensayos de 

materiales que se efectúen, como toda otra novedad de importancia que se registre a lo largo de la 

ejecución del Contrato. Toda orden de servicio será de cumplimiento obligatorio y contendrá un plazo 

para ello, que será dispuesto en el PCP. No obstante, el Contratista podrá cuestionarla por medio de una 

nota de pedido en el plazo que establezca  el PCP  y deberá  fundamentar  la  observación  en el plazo  

que  a  tal efecto allí se fije. Si la orden de servicio observada fuese reiterada por la Inspección de Obra, 

el Contratista deberá cumplirla. Luego, el  Contratista podrá  recurrir  la  orden  de  servicio  conforme  

los  términos  de  la Ley Nº 19.549, de Procedimiento Administrativo y su Decreto Reglamentario Nº 

1759/72 (T.O. 2017). El incumplimiento de cualquier orden de  servicio  hará  pasible  la  imposición  de  

la  multa  que  se prevea en el PCP. Cuando se trate de reincidencia, el valor de las multas establecidas 

se duplicará. Se considera que toda orden de  servicio  emitida  por  la  Inspección  de  Obra  está  

comprendida dentro de las estipulaciones del Contrato y que no  importan  modificación  de  lo  pactado  

ni  encomienda de trabajos adicionales. En caso de que el Contratista considerara que se exceden  los  

términos  del  Contrato   podrá impugnarla en forma fundada ante  el  Comitente  por  intermedio  de  la  

Inspección  de  Obra,  dentro del plazo que el PCP prevea.  Si la  orden  de  servicio  impugnada  fuese  

reiterada  por  la  Inspección de Obra el Contratista deberá cumplirla. Toda orden de servicio no 

observada en el plazo que se  fije  u  observada  sin  fundamentos  se considera aceptada y forma parte  

del  Contrato,  quedando  el  Contratista  obligado  a  cumplir  la orden de inmediato, sin tener derecho a 

reclamos posteriores. En las notas de pedido  se asentarán  las  peticiones  y  observaciones  que  el  

Contratista  desee efectuar al Comitente, a  la  Dirección de Obra o  a la  Inspección de Obra,  de 

acuerdo  a lo  indicado  en el PUCG. Deberán ser interpuestas y luego fundadas en los plazos que 

establezcan los PCP. En los partes diarios se asentarán diariamente: 

• Número de personal ocupado: presentes y ausentes. 

• Gremios que trabajan, con indicación del número de personal ocupado. 

• Materiales ingresados a la obra; detalle, cantidad y fecha. 

• Trabajos realizados. 

• Condiciones atmosféricas. 



 

 

 

• Equipos en obra: características, cantidad y calidad. 

• Cualquier otra cuestión atinente a la ejecución de la Obra. 

8.27  -Archivo fotográfico: El Contratista deberá llevar un registro fotográfico de todas las secuencias 

de los trabajos correspondientes a la Obra, y de aquellos que a juicio de la  Inspección  de  Obra  

resulten  significativos. 

8.28   -Instrumental de medición: El Contratista facilitará a su cargo, a la Inspección  de  Obra,  

mientras  durante  la  ejecución  de  la  Obra y hasta su recepción  definitiva,  todo  el  instrumental  

necesario  para  el  replanteo,  mediciones de Obra, verificaciones  y/o  pruebas estructurales, hidráulicas  

o  las  que  ésta   estime  necesario realizar y que se solicite en el PCP. 

8.29  -Gastos, tasas y derechos: Todos los pagos correspondientes a gastos, tasas y derechos  

derivados  de  la  ejecución  de  los trabajos que directa o indirectamente  demande  la  Obra  serán  

abonados  por  el Contratista,  incluso los correspondientes al pago de agua de la construcción y otros 

afines. En línea con lo establecido en el párrafo  anterior,  todo  trámite  y  servicio  en  sí  mismo 

correspondiente a derechos, aranceles y gastos causados por la instalación y provisión de energía 

eléctrica, fuerza motriz, gas, etc., correrán por cuenta del Contratista. 

 

9 - SUBCONTRATISTAS 

 

9.1  -Subcontratación de trabajos: El Contratista solamente podrá subcontratar parte de sus trabajos si 

media la autorización  previa y expresa del Comitente. La subcontratación no exime al Contratista de sus 

obligaciones con relación al Comitente. Si durante la ejecución  de  la  Obra,  el  Comitente  considerase  

que  un  Subcontratista  es incompetente para la ejecución del trabajo subcontratado, lo notificará al 

Contratista, quien  deberá tomar las medidas necesarias para la cancelación del respectivo subcontrato. 

El PCP podrá requerir al Proponente una nómina  de  posibles  Subcontratistas,  especialmente  en 

obras de ingeniería que exijan especialización. El Comitente podrá denegar la  autorización  a  la  

subcontratación  sin  que  tal  negativa  otorgue derecho alguno al Contratista, ni justifique atrasos en el 

plan de trabajos. 

9.2  -Relaciones con otros Contratistas: El Contratista está  obligado a permitir la ejecución de 

trabajos, ajenos  a  su  Contrato,  que  el Comitente realice directamente o encomiende a terceros, y 

acatará las órdenes  que  imparta  la Inspección de Obra para evitar interferencias. Estará igualmente 

obligado a integrar en forma apropiada su Obra a la de los demás Contratistas, ajustándose a las 

indicaciones que se le impartan y a los planos y especificaciones respectivos. En caso de 

desinteligencias entre los distintos Contratistas o Subcontratistas,  la  Dirección  de  Obra o la Inspección 

de Obra determinará el criterio a seguir en cada caso, el cual será  obligatorio para todos los Contratistas 

y Subcontratistas. En ese marco, si el Contratista experimentase demoras o  fuere  estorbado  en  sus  

trabajos  por  hechos, faltas, negligencias o retrasos, deberá notificarlos a la Inspección  de Obra  en  

forma  inmediata para que ésta tome las medidas que correspondan. La vigilancia general de la Obra 

quedará a cargo del Contratista  de  las  obras  principales.  Éste permitirá a los otros Contratistas el  uso  

de  andamios,  escaleras,  montacargas,  etc., en  las condiciones y con el alcance que se establezcan 

en el PCP. 

9.3  -Trabajos defectuosos: El Contratista no podrá alegar  la  falta  parcial  o  total de  responsabilidad  

por  la  mala  ejecución  de los trabajos o por las transgresiones a la Documentación Contractual de la 

Obra, amparándose en incumplimiento alguno por parte de los Subcontratistas, el personal propio o de 

los proveedores, o excusándose en el retardo en la entrega de detalles y  planos  o  en la  comprobación  

de  errores  o fallas,  por parte de la Inspección de Obra.  

Todo trabajo que resulte defectuoso debido al empleo de materiales en  mal  estado  o  de  calidad 

inferior a la establecida en la Documentación Contractual, o a una deficiente mano de obra, o al descuido 

o improvisación o falta de conocimientos técnicos del Contratista y de sus empleados o dependientes o 

Subcontratistas  (según  sea  el tipo  de  trabajo  o  tarea)  será  deshecho  y reconstruido o vuelto a 

ejecutar por el Contratista a su exclusiva cuenta y cargo, después de la primera intimación efectuada por 

la Inspección de Obra y en el plazo que la misma fije.  

En cualquiera de los supuestos enunciados precedentemente, el trabajo será considerado como no 

ejecutado y el Contratista será pasible de las penalidades que corresponda. El hecho de que la 



 

 

 

Inspección de Obra no haya formulado en su oportunidad las observaciones pertinentes por trabajo  

defectuoso o empleo de materiales de  calidad  inferior  de  ningún  modo implicará la aceptación de los 

mismos.  

La Inspección de  Obra,  en  cualquier  momento  en  que  el hecho se evidencie y hasta la Recepción 

Definitiva, podrá ordenar al Contratista su corrección, demolición, reemplazo o nueva ejecución, siendo 

los gastos que se originen por cuenta y cargo del Contratista. 

 

10- PERSONAL 

 

10.1 -Personal del Contratista: El Contratista es responsable por los hechos de sus dependientes, 

debiendo reemplazar en forma inmediata al personal, incluido el jerárquico que, a juicio de la Inspección  

de  Obra,  tuviere  una conducta inapropiada en la Obra. Asimismo, la Inspección de Obra podrá solicitar 

el cambio o remoción del  personal  que  no  considere idóneo para la realización de las tareas 

encomendadas y podrá también solicitar que se incremente la cantidad de personal en Obra o que  se  

extienda  el  horario  de  trabajo si  lo  considerara necesario para el cumplimiento adecuado del plan de  

trabajos  y del plazo  de  Obra, sin que el Contratista pueda exigir compensación alguna. 

El personal del Contratista utilizará  vestimenta  adecuada,  de  acuerdo  a  las  normas  vigentes  de 

higiene y seguridad en el trabajo, no pudiendo permanecer en Obra el personal que  no  cumpla  con  

este requisito. 

El comportamiento del personal  del Contratista deberá ser correcto y  no  se  permitirá  la permanencia 

en Obra de personas que hubieran  consumido  alcohol,  drogas o  cualquier  otra  sustancia que pudiese 

alterar su conducta. A esos efectos, el Contratista deberá  adoptar  las  medidas  necesarias para 

mantener  la  disciplina  de la Obra, a las que deberá ajustarse todo el personal que trabaje en la Obra, 

tenga o no relación de dependencia con el Contratista. Aun cuando la disciplina de la Obra corresponde  

al  Contratista,  la  Inspección  de  Obra  podrá ordenar a éste el retiro de la Obra de todo personal que, 

por ineptitud, mala fe, mala conducta o cualquier otra falta, perjudique o ponga en riesgo la buena 

marcha de los trabajos y la Obra. La orden de la Inspección de Obra en ese sentido implicará  solamente  

el retiro  del personal de la  Obra, siendo responsabilidad exclusiva del Contratista las acciones que se 

siguieran a partir de esta situación, no asumiendo el Comitente responsabilidad alguna por reclamos 

posteriores del personal afectado o del Contratista. 

Estas órdenes serán apelables ante el Comitente, cuya resolución deberá acatarse inmediatamente. 

10.2 -Horario de los trabajos: El Contratista dejará constancia del horario en que se desarrollarán 

las tareas en Obra. Si deseare modificar dicho horario, deberá solicitarlo  a  la  Inspección  de  Obra,  

exponiendo  las  razones  y  demás argumentos que crea convenientes. El Comitente podrá o no 

acceder a tal requerimiento, comunicando al Contratista su decisión por intermedio de la Inspección de 

Obra. En caso de acceder al requerimiento formulado  por  el  Contratista, el nuevo horario de trabajo 

deberá quedar asentado. Si el Contratista considerase necesario, a los fines de cumplir con el plazo de 

obra, que su personal trabaje horas extraordinarias, los costos emergentes de tal modalidad de trabajo 

se considerarán incluidos en los Precios Básicos y el Contratista no podrá exigir compensación alguna. 

El PCP podrá disponer que los trabajos  también se realicen en horario nocturno, en cuyo  caso  el  lugar 

de la Obra deberá estar suficientemente iluminado para  seguridad  del  personal  y  buena  ejecución de 

aquellos. En todos los casos, se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante 

la noche están incluidos en los Precios Básicos y el Contratista no podrá exigir compensación alguna. 

Toda excepción al régimen común de trabajo  (prolongación  de  jornada  normal,  trabajos  nocturnos, 

en días domingo o festivos, trabajo  continuado o por  equipo)  deberá  ser  autorizado  por  la  

Inspección de Obra. En todos los casos se considerará que  estos  gastos  están  incluidos  en  los 

Precios Básicos, por lo que el Contratista no podrá exigir compensación alguna. 

10.3 -Pago del personal: El Contratista deberá mantener al día el pago de  las  remuneraciones  y 

cargas  sociales  del personal que emplee en la ejecución de los trabajos de la Obra y será  el  único  

responsable  por  el  cumplimiento de dichos conceptos y de todo otro costo que se derive de la relación  

de  empleo, debiendo dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la legislación vigente en la 

materia. El Contratista estará obligado a presentar a la Inspección de Obra mensualmente los 

comprobantes correspondientes al cumplimiento de las obligaciones laborales  y  de  la  seguridad  social  



 

 

 

del mencionado personal. El incumplimiento de estas obligaciones autoriza  al  Comitente  a  retener  los 

pagos de los  trabajos  certificados,  hasta  tanto  acredite  haber regularizado las obligaciones 

pendientes con su personal. El Contratista deberá exhibir la documentación referida a seguros del 

personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las  leyes  previsionales  

cuando  lo  solicite  la Inspección de Obra. El Contratista será exclusivo responsable de  cualquier  

accidente  que  ocurra  al personal  afectado  a los trabajos de  la  Obra,  correspondiéndole  en  

consecuencia  el  cumplimiento  de  las  obligaciones que establecen las Leyes N° 24.028, 26.773, 

22.250, 19.587 y toda otra aplicable durante  la vigencia del Contrato. De manera especial deberá el 

Contratista: 

1.-Cumplir con las leyes de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley N° 19.587) y de Riesgos del Trabajo 

(Ley Nº 24.557), y con su normativa complementaria, reglamentaria y modificatoria. 

2.-Presentar el contrato vigente con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 

3.-Presentar la póliza correspondiente a los seguros de vehículos y equipos afectados al Contrato.  

4.-Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas. 

5.-Presentar copia del Programa de Seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART.  

6.-Presentar mensualmente, la nómina de personal con los certificados de la ART correspondiente. 

10.4 -Indemnidad: El Contratista se obliga a mantener  al Comitente  plenamente  indemne  y  libre  

de  toda  responsabilidad por incumplimiento de las normas laborales, previsionales,  sindicales, pago de 

salarios y/o cargas sociales, seguros, que correspondan  al personal  que el Contratista o los 

Subcontratistas afectan a la Obra. En caso de comprobarse que el Contratista mantiene deudas por 

incumplimiento de aportes o contribuciones  previsionales, obligaciones laborales o sindicales,  el 

Comitente podrá retener de los certificados de  Obra  las  sumas  necesarias  para  satisfacer  dichas  

obligaciones  y/o  para compensar cualquier monto que fuese abonado por el Comitente a cualquier 

empleado del Contratista o de Subcontratista que hubiere demandado judicialmente al Comitente. Igual 

derecho  de retención podrá ejercer el Comitente en caso de comprobarse  deudas  del  Contratista con 

sus proveedores y hasta las sumas pendientes de pago al mismo. 

 

11- MATERIALES Y EQUIPOS 

 

11.1  -Ingreso de Materiales y equipos: El Contratista no podrá ingresar ni  retirar  a  la  Obra  

materiales,  máquinas  e implementos  de trabajo sin autorización de la Inspección de Obra. Todos los 

equipos y materiales que se ingresen deberán afectarse exclusivamente a las necesidades propias de la 

Obra. La conformidad que se  hubiere  otorgado  a  los  materiales  y  equipos  propuestos  por  el 

Contratista en su Oferta, no implica responsabilidad alguna para el Comitente en el caso en que debieran 

ser aumentados, modificados o cambiados, total o parcialmente,  antes  o  durante  la  ejecución  del  

Contrato para cumplir con el Plan de Trabajos. Cualquier  cambio que resulte necesario realizar para 

satisfacer los requerimientos del Contrato será a exclusivo cargo del Contratista. 

11.2 -Calidad de los materiales y trabajos: La Inspección de Obra podrá requerir la verificación de 

la calidad de los materiales en cualquier  momento del desarrollo de la Obra para lo cual podrá solicitar 

muestras. En el caso de materiales cuya calidad no pudiese ser verificada en  Obra,  el  Contratista  

enviará muestras al laboratorio que le indique la Inspección de Obra. Los gastos  de  provisión,  

extracción, envase y transporte de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos serán por 

cuenta del Contratista. La Inspección de Obra comunicará al Contratista la correspondiente aceptación o 

rechazo de los materiales, en función de los resultados de las  pruebas realizadas, dentro de los  CINCO 

(5) días para los materiales que se verifiquen en la Obra y de DIEZ (10) días en el caso de materiales  

que  deban ser estudiados en laboratorio, salvo que el PET pertinente estableciere otros plazos. Los 

materiales rechazados serán retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo de VEINTICUATRO 

(24) horas de notificado, debiéndose indicar el lugar de depósito. Cuando el Contratista no cumpliere 

esta orden, la Inspección  de  Obra  podrá  hacerlos  retirar,  y  serán  por cuenta de aquel los gastos que 

se originen, no responsabilizándose el Comitente por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 

medida pudiera causar al Contratista. Si los materiales se ajustaran a la Documentación Contractual, los 

gastos de las pruebas o ensayos estarán a cargo del Comitente. Las demoras motivadas por rechazo de 

materiales presentados son imputables al Contratista. Parte de las muestras del material aceptado 



 

 

 

deberá ser conservado en Obra como muestra testigo. El Contratista es responsable  de  cualquier  

reclamo  o  denuncia  que  pudieren originar  la  provisión  o el uso indebido de materiales patentados. 

Además de la aprobación inicial de los materiales a emplear, la Inspección de Obra extraerá 

periódicamente muestras en los lugares de trabajo y en caso que  alguna  partida  de  material  no  

reuniera las condiciones previstas en el PET o PETG, procederá a su inmediato rechazo. 

11.3 -Perjuicio por incendio: El Contratista deberá extremar todas  aquellas  medidas  de  

precaución  necesarias  para  evitar incendios en la Obra  durante  el período  de ejecución y de 

conservación de la  Obra, debiendo  a tal  fin disponer de los elementos apropiados, según la naturaleza 

de los trabajos a desarrollarse. Además, deberá identificar un responsable del manejo de equipos e  

instalaciones  de  extinción  de fuego, y en caso de ser necesario, dar aviso con celeridad a  la  autoridad 

local  competente  colaborando con la misma en el informe, la prevención y la eliminación de los 

incendios. En caso de producirse un incendio, el mismo será  responsabilidad  exclusiva  del  Contratista,  

y  correrán por su exclusiva cuenta tanto los perjuicios ocasionados como aquellos que pudieran 

ocasionársele al Comitente o a terceros. 

 

12 - SEGUROS 

 

12.1   -Generalidades: El Contratista deberá contratar, previo al inicio de los trabajos, los seguros 

que se  detallan  en el presente artículo, y/o los que se establezcan en el PCP y deberá  acreditar  su  

constitución  y  su vigencia durante todo el período contractual, mediante la presentación de copias de 

sus respectivas pólizas y de los comprobantes de  pago  del  premio,  debiendo  renovarse  con  

CUARENTA  Y OCHO (48) horas de anticipación antes de su vencimiento. 

La vigencia de las coberturas debe acreditarse cada vez que  lo  solicite  la  Inspección  de  Obra  o 

como mínimo DOS (2) veces por año o cada vez que se modifique y/o cambie de  compañía 

aseguradora, previa autorización del Comitente. El Contratista  es  el  único  y exclusivo  responsable  de  

los  perjuicios  que  ocasionare  al Comitente  o a terceros la falta de cobertura de los seguros por los 

siniestros que pudieran  producirse. Asimismo, el Contratista deberá mantener indemne al Comitente 

respecto de cualquier reclamo de terceros que pudiera ocasionarse con motivo de  la  ejecución  de  la  

Obra  por  riesgos  cubiertos  por los seguros a su cargo. 

El Contratista asume el importe de las franquicias obligatorias impuestas por las Compañías 

Aseguradoras. La falta de contratación de los seguros estipulados o su extinción por falta de pago o 

cualquier  otra causal  que  impidiera  su  ejecución,  no  eximirá  al  Contratista  de  la  totalidad  de  las 

responsabilidades pecuniarias, civiles y penales que surjan explícita o implícitamente por la ejecución de 

la Obra,  sin  que  la  eventual  falta  de  intimación  previa  o  requerimiento  de cumplimiento por el 

Comitente sirva como causal de excepción. El Comitente no reconocerá intereses por pago fuera de 

término de los certificados ante la falta de cumplimiento de alguno de los requisitos precedentemente 

expuestos. El Contratista deberá contratar los siguientes seguros: 

12.2 -Seguro de Riesgos del Trabajo: Este seguro debe cubrir  a  la  totalidad  del personal en 

relación de dependencia.  Junto  con la  póliza,  se deberán presentar los certificados de cobertura de los 

trabajadores, en los cuales se detalle  el siguiente texto: “Por la presente, la A.R.T, renuncia en forma 

expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra el Estado Nacional, el 

Comitente, sus funcionarios y/o empleados, sea con fundamento en el art. 39 ap. 5 de la Ley N° 24.557, 

o en cualquier otra norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea  

obligada a abonar, contratar u otorgar al personal dependiente o ex dependiente del 

Adjudicatario/Contratista, amparados por la cobertura del contrato de afiliación N° XXXX, por acciones 

del trabajo o enfermedades profesionales, ocurridos o contraídas por el hecho o en ocasión de trabajo.” 

12.3   -Seguro de Accidentes Personales: Este seguro cubrirá al personal que no esté en relación 

de dependencia con el Contratista  y que  se utilice en la ejecución de los trabajos, así como en las 

oficinas u otras dependencias  integradas  a la Obra. Asimismo, el personal permanente y/o  eventual  de  

la  Inspección de Obra deberá ser asegurado  por  el Contratista contra accidentes personales. Las 

pólizas serán individuales y transferibles  y  deberán  cumplirlos  riesgos  de  incapacidad transitoria, 

incapacidad permanente y muerte. Serán por cuenta del Contratista los gastos derivados de 

actualizaciones, ampliaciones de plazos motivadas por trabajos suplementarios o causas no  imputables  



 

 

 

al Comitente  o  al Estado  Nacional,  que demande el seguro para el personal de la Inspección de Obra. 

Cuando el Comitente introduzca cambios en su personal, el Contratista deberá entregar las pólizas 

correspondientes que den cobertura a los nuevos agentes incorporados a  la  Inspección  de  Obra, 

dentro de los TRES (3) días de la fecha en que se lo notifique del cambio. 

El atraso en la entrega de las pólizas correspondientes a los nuevos agentes del Comitente dará lugar a 

la aplicación de una multa diaria equivalente  a  UN  DECIMO  POR  MIL  (0,01)  del monto total del 

contrato. Las sumas a asegurar se fijarán en el PCP. 

Se deberá acompañar junto con la póliza,  certificados  de  cobertura  de  los  trabajadores,  en  los 

cuales se detalle el siguiente texto: “Por la presente, la “Aseguradora”, renuncia en forma expresa a 

reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra el Estado Nacional, el Comitente, sus 

funcionarios y/o empleados, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada 

a abonar, contratar u otorgar a los prestadores de servicios que haya contratado el 

Adjudicatario/Contratista, amparados por la póliza N° XXXX y por acciones ocurridas o contraídas por el 

hecho o en ocasión de trabajo”. 

12.4 -Seguro todo riesgo de Contratistas deconstrucción: Este seguro debe amparar los riesgos 

inherentes a la  Obra asegurando  toda pérdida  o daño  a los  bienes asegurados por cualquier causa  y  

por  el monto  que  fije  el PCP.  En  tal sentido,  se  detallan de manera enunciativa y no taxativa los 

riesgos a incluirse dentro de la cobertura: 

1. Incendio, rayo y explosión. 

2. Terremoto, maremoto, temblor o erupción volcánica. 

3. Ciclón, huracán, tempestad, granizo, inundación, enfangamiento, derrumbes, hundimiento o 

deslizamiento del terreno, etc. 

4. Caída de aviones o partes de ellos.  

5. Robo. 

6. Derrumbes, caídas de objetos,  fracturas, fisuras,  roturas,  desmoronamiento  de  la  obra  y/o 

equipos y otros daños análogos, típicos de la construcción. 

7. Huelga 

8. Período de mantenimiento 

9. Campamento y construcciones temporarias.  

10. Remoción de escombros. 

11. Error de diseño/falla de materiales 

12. Gastos adicionales por horas extras y de aceleración.  

13. Responsabilidad Civil. 

14. Daño ambiental, en caso de corresponder. 

La cobertura incluirá los daños que se ocasionen por el uso y desplazamiento de los automotores o 

maquinarias y equipos viales afectados  a los servicios  contratados y/o  los  que  provoquen  o 

involucren a la carga transportada, así como aquellos que sean ocasionados por el personal a su cargo 

y/o subcontratado. También estarán cubiertos por estas pólizas los eventos producidos como 

consecuencia de cualquier accidente que se produzca por la ejecución de los trabajos. Formarán parte 

de esta  cobertura  los  eventuales  accidentes  que  se  produzcan  como  consecuencia de  conexiones  

eléctricas  provisorias  o  definitivas  defectuosas, zanjas abiertas (con o sin protección), solados 

(pavimentos y/o veredas) deteriorados o sin reparar como consecuencia del desarrollo de la prestación 

contratada, entendiéndose comprendidos aquellas situaciones conexas como zanjas, pozos abiertos, 

etc. En caso de que el monto de la póliza no alcanzare a cubrir los daños  provocados,  la  diferencia  

resultante será asumida por el Contratista. Las pólizas deberán contener: 

a.- Un endoso sin restricción de ninguna especie o naturaleza a favor del Comitente; 

b.- Una cláusula  por  medio  de  la  cual  el Contratista  se  compromete  a  comunicar  fehacientemente  

al Comitente a través del Inspector de Obra con TREINTA (30)  días  de  anticipación  cualquier cambio 

en las condiciones de la póliza, o de la cancelación o  vencimiento  de  la  misma  o  de reducciones en 

los montos de las coberturas. 

La vigencia de la cobertura comenzará desde el inicio de la  Obra o el envío  de los primeros materiales y 

finalizará con la fecha de recepción provisoria total de la  Obra. 



 

 

 

12.5 -Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: Este seguro se deberá contratar por el 

monto que se establezca en el PCP, a su nombre y el del Comitente, manteniendo a éste  cubierto por 

toda pérdida y/o  reclamo  por  lesiones,  daños   y perjuicios causados  a  cualquier  persona y/o  bienes  

de  cualquier  clase,  que  puedan  producirse como consecuencia de la ejecución y mantenimiento de la 

Obra;  y  por  todo  reclamo  judicial  y gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello. 

 

13- CERTIFICACIÓN, PAGOS Y GARANTÍAS 

 

13.1 -Medición de los trabajos: Los trabajos se medirán y  certificarán  mensualmente  por  mes  

calendario.  La  medición  y certificación de  los  trabajos  no  implica  conformidad  con  los  mismos,  la  

que  se  otorgará  mediante la recepción provisoria y la recepción definitiva. Se entenderá por trabajos 

ejecutados,  a los fines de la medición, a aquellos cuyos  elementos constitutivos se hallen colocados en  

la  Obra,  en  el  lugar  y  la  forma  que  ocuparán  definitivamente, de acuerdo con lo estipulado en la 

Documentación Contractual.  

Al finalizar el período a certificar, el Representante Técnico y el Inspector de Obra establecerán el 

avance registrado en el período para cada uno de los ítems de  la  Obra  a  través  del  acta  de 

medición. Una vez realizada  la  medición  en la  Obra,  el Inspector  de  Obra deberá cargar  los  valores  

medidos y las constancias fotográficas.   

El Contratista podrá firmar conforme o proponer modificaciones que la Inspección de Obra podrá aceptar 

o no. Cuando el Contratista no  se  encontrará  presente  al  momento  de la medición o estuviera 

disconforme con el resultado de aquella, el acta de medición deberá confeccionarse con el criterio 

sustentado por la Inspección de Obra.  

El Contratista podrá formular las reservas y  reclamos  que  considere   en el plazo de DOS (2) días. Las 

reservas deben ser claras y precisas. Vencido dicho plazo, el Contratista  no  podrá  efectuar  

reclamación  ulterior.  Si  la  Inspección  de Obra insistiera con los términos de la medición se generará el 

acta de medición. La falta de conformidad referida  a  trabajos  cuyas  medidas,  características,  etc.,  

pudieran  alterarse con el transcurso del tiempo por el uso o por otras causas, o que resulte dificultoso o 

imposible de verificar posteriormente, deberá ser formulada en la primera  oportunidad en  que  tales  

obras  se midan.  

El Contratista no  tendrá  derecho  a  reclamación  alguna  si no  formulare  las  observaciones  en la 

oportunidad mencionada. Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etc., que 

sea necesario intervenir o  emplear  en  las  mediciones,  ya  sean  parciales  o  definitivas, o en las 

verificaciones de las mismas  que  el  Comitente  considere  necesario  realizar,  serán  por  cuenta  

exclusiva  del Contratista. 

13.2 -Elaboración de los certificados: El acta de medición servirá de base para la confección del 

certificado  de  obra  en  el  que  se liquidarán los trabajos de acuerdo al Cómputo y Presupuesto 

aprobados. Con los datos del acta de medición, genera automáticamente el certificado de medición, el 

cual estará conformado con esos datos y los correspondientes a los descuentos  por anticipo financiero, 

Fondo de Reparo y cualquier otra deducción, en caso de corresponder. El Certificado de Obra se deberá  

confeccionar  con  el  criterio  sustentado  por  la  Inspección  de Obra, aún en caso de disconformidad  

del Contratista  con el resultado  de las  mediciones  y del acta  de medición, sin perjuicio de las 

rectificaciones posteriores que pudieran corresponder. Cada Certificado de Obra deberá ser acumulativo, 

es decir que comprenderá la  totalidad  de  los trabajos ejecutados desde el comienzo de la Obra hasta 

la fecha de la  última  medición  y su valor  parcial estará dado por su excedente sobre el total del 

Certificado que le antecede. Los Certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales 

para el pago  a  cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones hasta tanto se produzca la  medición  y  

liquidación  final  y  éstas sean aprobadas por la Dirección de Obra. En forma previa o  concomitante  a  

la  presentación  de  los  certificados  el Contratista  debe entregar a la Inspección de Obra una copia  del  

comprobante  de  pago  correspondiente  al último  vencimiento  del impuesto a los  Ingresos  Brutos  y  

de  los  aportes  previsionales  y sindicales  del personal afectado a la Obra y la constancia de pago de 

los seguros. La falta de entrega de  cualquiera  de  los  comprobantes mencionados o su adulteración 

impedirá el pago del certificado correspondiente. 



 

 

 

13.3 -Respaldo fotográfico del Certificado de Obra: El Contratista deberá presentar a la Inspección 

de Obra, en el acto de la medición, un relevamiento fotográfico demostrativo del avance de Obra y de los 

trabajos realizados,  en la  cantidad,  calidad  y color que fije  el PCP.  No se aprobarán los  Certificados  

de Obra si no  se hubieren aportado las fotografías correspondientes al período que se certifica. La 

Inspección de Obra podrá solicitar al Contratista tomas fotográficas adicionales para  registrar  detalles 

de la Obra, las que serán por su cuenta y cargo. 

13.4 -Retenciones sobre los Certificados de Obra: De cada certificado de Obra se efectuarán las 

retenciones establecidas en las normas de la  AFIP vigentes al momento de su emisión y pago. 

13.5 -Fondo  de Reparos: Del importe total de cada certificado se retendrá el CINCO POR CIENTO 

(5%),en concepto de Fondo de Reparos, el que quedará en garantía de la correcta ejecución de los 

trabajos y para hacer frente a eventuales reparaciones por vicios o defectos ocultos que surgieran luego 

de la recepción provisoria y que el Contratista no ejecutare cuando le fuere ordenado. La retención del 

Fondo de Reparos se realizará por el total del certificado sin el descuento del anticipo financiero. El 

Fondo de Reparos se mantendrá hasta la recepción definitiva de la Obra. En ningún caso, se pagarán 

intereses por las retenciones realizadas por este concepto. El Comitente podrá deducir de los 

Certificados de Obra las sumas que,  por  cualquier  motivo, le adeude el Contratista en relación con la 

Obra. En caso  de  ser  afectado  el Fondo  de  Reparos al pago de multas o devoluciones que por 

cualquier concepto debiera efectuar el Contratista, corresponderá al mismo reponer la suma afectada en 

el plazo de DIEZ (10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del Contrato. El Contratista podrá 

sustituir el Fondo de Reparos por alguna  de  las  garantías  previstas  en  este pliego, con excepción del 

pagaré. El Comitente tendrá derecho a ejecutar esta garantía no sólo en el caso de que el Fondo  de 

Reparo deba ser aplicado al resarcimiento de  los  perjuicios  derivados  de  vicios  o  defectos  en la  

ejecución de los trabajos, sino también  cuando  se rescinda  el Contrato  por culpa  del Contratista a los 

efectos de la retención prevista en el artículo 51, inciso c) de la  Ley Nº 13.064,  o  cuando  de la  

liquidación final de los trabajos resulte un saldo deudor en contra de aquel. Hecho efectivo su importe 

podrá aplicarse al pago de cualquier crédito que  el  Comitente  tuviera  con  el  Contratista,  así  como  a  

cubrir los cargos que correspondan al Contratista. 

13.6 -Aprobación de los certificados: Los certificados deben ser aprobados por la Dirección de 

Obra dentro del plazo de DIEZ (10) días desde su recepción y luego firmado por el Representante 

Técnico. 

13.7 -Requisitos de las facturas: Emitido el certificado de obra, el Contratista deberá presentar la 

factura correspondiente, la que se ajustará a la legislación vigente, con fecha coincidente a la 

consignada en el certificado. 

13.8 -Retenciones sobre los pagos: Al liquidarse la suma que  debe  pagarse  en función  de los  

certificados  aprobados se podrán deducir las sumas que por cualquier concepto deba reintegrar el 

Contratista al Comitente. Cuando corresponda el pago de intereses, los  mismos  se  determinarán  

sobre  la  suma  líquida  a  pagar al Contratista de acuerdo con el resultado final que arroje  la  

liquidación  del  certificado  y previa deducción de las sumas que se retengan por concepto de multas y 

todo otro concepto que se adeuda el Contratista, originado en cualquier clase de retención que se 

efectuara con arreglo a la Documentación Contractual. 

13.9 -Moneda de pago: Los pagos se efectuarán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo 

previsto en las disposiciones que  a  tales  fines determine la SECRETARÍA DE  HACIENDA  del  

MINISTERIO DE HACIENDA. 

13.10 -Plazo de pago de los certificados: El pago de cada certificado se efectuará dentro  de  los  

SESENTA  (60)  días  corridos  contados  desde su firma por parte del Representante Técnico, salvo que 

el PCP estableciera un plazo menor. Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el 

programa mensual de caja y  las  prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

 

14 - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

 

Será de aplicación a los contratos  que  se celebren en el marco  de lo  previsto  en el presente PUCG,  

el mecanismo que prevé el Régimen de Re-determinación de Precios establecido por el Decreto N° 

691/16 o el que en el futuro lo reemplace, sus normas complementarias y aclaratorias.  



 

 

 

14.1 -Variación de Referencia: Se calculará mensualmente la Variación de Referencia sobre la  base 

de los componentes e índices incluidos en la Estructura de Ponderación prevista en el PCP para la Obra. 

Cuando el cálculo  indique  el  aumento  previsto  en  la  normativa  vigente,  el  Contratista  podrá 

solicitar,  la Re-determinación Definitiva de Precios. 

14.2 -Cálculo de la Re-determinación Definitiva: Se realizará el cálculo de la Re-determinación  

Definitiva  de  Precios  teniendo   en cuenta los análisis de precios  y  las  fuentes  de  información  

presentados con  la  Oferta,  los certificados emitidos y el plan de trabajos vigente al momento de la 

solicitud de re-determinación. Los cálculos se realizarán con la cantidad de decimales establecidos y los 

pagos realizados en concepto de anticipo financiero y todo otro elemento que sea necesario para el 

cálculo de la re-determinación. 

 

15 -MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

15.1 -Alteraciones del contrato: La autoridad competente podrá disponer modificaciones al 

Contrato, en los términos de la Ley N°13.064 de Obras Públicas y sus modificatorias y complementarias. 

Las  modificaciones  cuantitativas  o  cualitativas  del  Contrato  motivadas  por  alteraciones  del 

proyecto, errores del cómputo o presupuesto realizados  por  el  Comitente,  por  dificultades materiales 

imprevistas o la aprobación de los Proyectos que produzcan aumentos o reducciones  de costos o 

trabajos contratados, o por otras causas justificadas podrán ser dispuestas  en  forma  unilateral por la 

autoridad competente o por acuerdo de partes. El Contratista no tendrá derecho a reclamo ni 

indemnización alguna por las modificaciones de las condiciones contractuales, basadas en error u 

omisión de su parte, como así tampoco por  los  beneficios que hubiera dejado de percibir por los 

trabajos suprimidos 

15.2 -Alteraciones que no superen el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto contractual: Las 

modificaciones dispuestas unilateralmente por la autoridad competente serán de cumplimiento obligatorio 

para el Contratista siempre que el balance de economías y demasías que produzcan  no  supere el 

VEINTE POR CIENTO (20 %) en más o en menos, del monto total del Contrato. 

15.3 -Alteraciones que superen el VEINTE POR CIENTO (20 %) del monto contractual: Las 

modificaciones cuyo balance de economías y demasías supere el VEINTE POR CIENTO (20%), del 

monto total del Contrato no serán obligatorias para el Contratista, pero podrán realizarse si media 

acuerdo de partes, previa renuncia del  Contratista a  su  derecho  a  rescindir  el  contrato prevista en el 

inciso a) del artículo 53 de la Ley N°13.064.Para el cálculo de este porcentaje se tendrá en cuenta el 

porcentaje  acumulado  del resultado  del balance de economías  y demasías de  cada  una  de  las  

modificaciones  realizadas  con anterioridad a la modificación que sea prueba. El Comitente podrá optar 

por ejecutar directamente o por terceros  las  demasías  o  trabajos  adicionales cuya ejecución no fuese 

aceptada por el Contratista. 

15.4 -Liquidación de demasías: Cuando se aumenten las cantidades previstas para un ítem, el 

Comitente abonará al Contratista los importes que correspondan con los valores previstos en el Contrato 

para cada ítem o en la última re-determinación de precios aprobada. Si la cantidad en que se 

incrementara el ítem superara en más de un VEINTEPORCIENTO (20%) la cantidad prevista en el 

contrato,  se  podrán fijar  nuevos  precios  de  común  acuerdo  entre  las partes por las  cantidades  que  

excedieren  el VEINTE  POR CIENTO  (20%) de la  prevista  para el ítem en el contrato. 

15.5 -Liquidación de economías: Solamente podrán reducirse los ítems cuyo avance de ejecución 

no haya alcanzado el CIEN POR CIENTO (100 %). No podrá reducirse una cantidad que represente un 

porcentaje mayor que el porcentaje faltante de ejecutar  del  ítem  ni  modificarse  precios  por  las  

cantidades  ejecutadas  según la última acta de medición. Si la cantidad en que se disminuyera un ítem 

superara el VEINTE PORCIENTO (20%) de la cantidad prevista en el contrato, se podrán fijar nuevos  

precios  de  común  acuerdo  entre  las  partes por todo el ítem disminuido, con la salvedad establecida 

en el párrafo precedente. Cuando se disminuyeran  las  cantidades  previstas  para  un  ítem  o  se  

suprimiese  un  ítem  completo, el Contratista no tendrá derecho a lucro cesante por los trabajos 

suprimidos. 



 

 

 

15.6 -Ítem Nuevo: En el caso de creación de un nuevo ítem,  las  partes  convendrán los  precios a 

aplicar, por analogía  con los precios contractuales a valores originales de Contrato o de la última re-

determinación de precios aprobada. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, el  Comitente  podrá  disponer  que  los  trabajos  de 

que se trata se lleven a cabo directamente o por nuevo contrato sin que ello otorgue al Contratista 

derecho a indemnización alguna. 

15.7 -Precios nuevos: En todos los casos en que  se  fijen  precios  nuevos,  incluyendo  la  

incorporación de nuevos ítems,  en  el supuesto de no llegarse a un acuerdo sobre el  nuevo  precio  en  

un  plazo  razonable  que  podrá fijarse en el PCP, a fin de no  demorar  la  ejecución de la  Obra el 

Comitente  podrá fijar  los  valores que considere adecuados por analogía con los del Contrato y exigir al 

contratista que ejecute  los trabajos con estos valores, sin perjuicio del derecho de éste de formular los 

reclamos que considere que corresponden, los que podrán ser resueltos hasta la liquidación final del 

Contrato. Se entiende  que  existe  analogía  con  los  precios  contractuales  cuando,  para  la  fijación  

de  los nuevos precios, se tengan en consideración los precios unitarios de los insumos previstos en  los 

análisis de precios para materiales, mano de obra y otros. En todos los casos en que se establezcan 

nuevos precios, se mantendrán los mismos porcentajes de gastos generales e indirectos, gastos 

financieros y beneficio establecidos en el Contrato original. El derecho de las partes a la fijación de un 

precio nuevo para uno  o  más  ítems  previstos  en  el Contrato o para ítems nuevos, debe ser ejercido 

de buena fe, en el marco  de  lo  previsto  en  los artículos 9° y 10 del Código  Civil  y Comercial  de  la  

Nación,  no  amparándose  el ejercicio  abusivo de derechos. En ningún caso la  fijación  de  precios  

nuevos  podrá  justificar  la  propuesta o aceptación de cualquier forma de sobreprecios. 

15.8 -Procedimiento para ordenar modificaciones contractuales: Las modificaciones 

contractuales se tramitarán, no  reconociéndose  ningún trabajo adicional que no esté previamente 

aprobado por la autoridad competente. 

15.9 -Modificaciones de plazos: Si como consecuencia  de  las  modificaciones  contractuales  

dispuestas  resultara  necesario  modificar los plazos secuenciales o finales de las Obras, el acto que las 

apruebe incluirá las respectivas adecuaciones de plazos y del Plan de Trabajos e Inversiones. 

15.10 -Modificación de las garantías: Siempre que se  produzcan  modificaciones  del  monto  

contractual  en  más  o  en  menos,  el Contratista deberá ampliar o reducir, según corresponda en un 

CINCO POR CIENTO (5%) de tal aumento o reducción, las garantías del Contrato. 

15.11 -Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin la conformidad del Comitente: 

Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los previstos en la Documentación 

Contractual ya sea por su naturaleza,  calidad  o  procedencia,  serán computados  al Contratista  como 

si los hubiese ejecutado con los materiales especificados. 

Los trabajos no ejecutados  de  conformidad  con las órdenes de servicio  comunicadas al Contratista, o 

que no respondiesen al PET y  PETG,  podrán ser rechazados,  aunque  fuesen de mayor  valor  que los 

estipulados, y en este caso, la Inspección  de  Obra  podrá  ordenar su  demolición  y reconstrucción de 

acuerdo con lo estipulado en el Contrato, estando a cargo del Contratista los gastos provocados por esta 

causa. 

16 - PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

El plazo de ejecución de la Obra será fijado  por  el PCP  y comenzará  a computarse  a partir  de la firma 

del Acta de Inicio. Se considerará finalizada la Obra en la fecha en que el Contratista comunique al 

Comitente que ha terminado la Obra y que la misma se encuentra en condiciones  de  ser  recibida  

provisionalmente, siempre y cuando la Inspección de Obra y la Dirección de Obra verifiquen que las 

Obras fueron correctamente ejecutadas y se encuentran en condiciones de ser recibidas, de lo que se  

dejará constancia en el acta de recepción provisional. 

16.1 -Incumplimiento del plazo total: Si las Obras contratadas no se terminaran dentro del plazo 

contractual y las  prórrogas  que  se otorgaran, por causas no justificadas a juicio del Comitente, el 

Contratistas se hará pasible de una multa que será calculada en la forma que se establezca en el PCP. 

16.2 -Incumplimiento de plazos parciales o secuenciales: El Comitente podrá exigir  al Contratista 

el aumento  de  su actividad  cada  vez  que  la  inversión  real en Obra se encuentre por debajo de la 

prevista en la curva de inversiones vigente. 



 

 

 

Cuando el Contratista incurriera en atrasos superiores al VEINTE POR CIENTO (20 %) en la ejecución 

del plan de trabajos y curva de  inversiones,  incurrirá  en mora  parcial  y de  no  regularizar los trabajos 

en el plazo que se le  fije,  previa  intimación,  se  hará  pasible  de  la  imposición  de  la  multa, 

conforme lo prevea el PCP. 

También incurrirá en mora parcial en caso de que el  Contratista  incumpliera  los  plazos  parciales que 

se hubieran establecido  para  realizar  determinados  trabajos  o  concluir  determinadas  etapas  de la 

Obra, siendo pasible a la aplicación de la multa que se establece en el PCP. 

16.3 -Ampliaciones del plazo para la ejecución de la Obra: La obra debe ser totalmente realizada 

en los plazos secuenciales, parciales y finales fijados en la Documentación Contractual y conforme las 

ampliaciones de plazo que se hubieran aprobado por autoridad competente y de acuerdo con el Plan de 

Trabajos vigente. Al plazo  contractual  sólo  se  le  podrán  agregar  las  ampliaciones  de  plazo  

debidamente  justificadas y aprobadas por el Comitente. 

16.4 -Causales para el otorgamiento de prórrogas: Serán causales para el otorgamiento de 

prórrogas o ampliaciones de plazos: 

1. Encomienda de trabajos adicionales, siempre que la  ejecución de  éstos determine  un 

incremento del plazo total contractual. 

2. Demora comprobada en la entrega por parte del Comitente de Documentación Contractual, 

instrucciones, materiales, terrenos u  otros  elementos  necesarios  para  la  iniciación  o prosecución de 

las Obras y que contractualmente deban ser previstos por éste,  siempre  y cuando ello impida ejecutar 

la Obra. 

3. Mora en el pago de certificados, cuando el valor impago total de los mismos superare el QUINCE 

POR CIENTO (15 %) del monto actualizado del contrato  y la  mora  de ese monto  se prolongara por 

más de NOVENTA (90) días. 

4. Caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por  tales  los  previstos  en  el  artículo  39  de  la 

Ley Nº13.064. 

5. Dificultades fehacientemente  demostradas  para  conseguir  mano  de  obra,  materiales,  

transporte u otros elementos  que  impidan  el normal desarrollo  de  las  obras  e  incidan  sobre el plazo 

de ejecución. 

6. Demoras imputables fehacientemente a otros contratistas del Comitente, si los hubiese, que 

interfieran en la ejecución de la Obra. 

7. Conflictos gremiales de carácter general que impidiesen la ejecución de las Obras. 

8. Siniestros que impidiesen ejecución de las Obras. 

9. Toda otra circunstancia que a juicio del Comitente justifique el otorgamiento de prórrogas. 

16.5 -Lluvias: Los plazos de ejecución de las obras establecidos en  el  PCP contemplaran  los  días  

normales  de lluvia para la época del año en que debe ejecutarse la  Obra,  de  acuerdo  con  la  

información  estadística que brinde el Servicio Meteorológico Nacional  por  el  semestre  anterior  para  

cada  mes del año. Los días de lluvia no serán causal para justificar ampliaciones de plazos a menos que 

superaran el promedio previsto para cada mes del año por el Servicio Meteorológico Nacional o los días 

considerados normales en el PCP. Tampoco  será  considerado  causal  de  ampliación  de  plazos 

cuando las obras se ejecutaran en lugares cerrados o no afectaran la ejecución de los trabajos o el 

avance de Obra, circunstancia que será informada por la Inspección de Obra. 

En caso de corresponder  la ampliación de plazos por razones climáticas sólo se aceptará el 

otorgamiento de UN (1) día de prórroga por cada día de lluvia, salvo que se demostrare en forma 

fehaciente que las condiciones del suelo impidieron ejecutar  la  Obra  de  acuerdo  con  lo  previsto  o 

que no fue posible realizar ningún otro trabajo sustitutivo, lo que  deberá  comunicarse  en  forma 

inmediata para su verificación. 

16.6 -Denuncia de hechos que impiden la ejecución de la Obra: Los hechos de cualquier  

naturaleza  que  impidan  la  ejecución  de  la  Obra,  incluyendo  los enumerados en el artículo 39 de la 

Ley N° 13.064, deberán ser puestos en conocimiento de la Inspección de Obra dentro de las  

CUARENTA  Y OCHO  (48) horas  de  su acaecimiento, aportando la documentación que los acredite. 

Su falta de comunicación en la forma indicada impedirá que sean alegados posteriormente para 

fundamentar cualquier reclamación. 



 

 

 

16.7 -Plazo y requisitos para solicitar ampliaciones de plazos: Las solicitudes de prórrogas o 

ampliaciones de plazo deberán efectuarse, dentro de los DIEZ (10) días corridos de la producción o 

terminación del hecho o  causa  que  las motiva. El Contratista deberá fundar su solicitud indicando la 

causal que  la  sustente,  precisar  su  influencia sobre el desarrollo en el tiempo de cada uno de los 

ítems o partidas  afectadas  y efectuar  un análisis para establecer el tiempo neto de prórroga que 

solicita, eliminando la posible superposición de las distintas causales que invoque. El Comitente 

resolverá la solicitud dentro  de  un  plazo  de  TREINTA  (30)  días,  a partir  de la  fecha de la 

presentación del pedido por parte del Contratista. El incumplimiento del plazo por  parte  del  Contratista  

producirá  la  caducidad  del  derecho   a reclamar ampliaciones de plazo por los hechos denunciados. 

16.8 -Suspensión provisoria de la aplicación de multas: Si se encontrara pendiente de  resolución  

por  el  Comitente  una  solicitud  de  ampliación  o  prórroga de plazos  de la  Obra, se suspenderá  

provisoriamente  la  aplicación de las  multas  por la  demora  en    la ejecución de las Obras hasta que la 

solicitud fuese resuelta. En caso de rechazo, las multas cuya aplicación se hubiera suspendido, se 

liquidarán al valor que corresponda en el momento de su percepción. 

16.9 -Ajuste del Plan de Trabajos y Curva de Inversión: Dentro del plazo de QUINCE (15) días  

corridos  de  otorgada una  prórroga  el  Contratista presentará, para su aprobación por el Comitente, un 

nuevo plan de trabajos y la curva de inversión ajustados al nuevo plazo contractual, modificándolos 

solamente a partir de la fecha en que se produjo el hecho en que se fundamentó el otorgamiento de la 

prórroga. 

16.10 -Paralización de la Obra por el Contratista: Si el Contratista paralizara total o parcialmente los 

trabajos,  sin  orden del Comitente,  se le  aplicará  una multa de CINCO DÉCIMOS POR MIL (0,5 0/00) 

del monto contractual actualizado o re-determinado, con más sus adicionales, por cada día de 

paralización de los trabajos. 

16.11 -Gastos improductivos: La aprobación de ampliaciones o prórrogas de los plazos de Obra o la 

modificación  del plan  de trabajos no dará derecho al reconocimiento de gastos improductivos, con 

excepción de los que se generen como consecuencia de la suspensión total de la  Obra  dispuesta  por  

el  Comitente  por  motivos no imputables al Contratista por un plazo mayor a TREINTA (30) días.  

Sólo se reconocerán aquellos gastos improductivos que deban realizarse para el mantenimiento de 

equipos y planteles, la conservación del obrador, el mantenimiento de garantías  y  del  fondo  de 

reparos, y como máximo un porcentaje del valor de los trabajos que de acuerdo con el Plan de Trabajos 

e Inversiones deberían haberse realizado durante la suspensión.  El reconocimiento de gastos 

improductivos en ningún caso podrá superar por todo concepto los porcentajes que surgen de la tabla 

incluida  en este artículo,  calculados sobre  el  valor  de  los trabajos que, de acuerdo con el plan de 

trabajos vigente al momento de la suspensión, deberían haberse realizado durante el periodo de 

suspensión de la Obra. 

Monto de Obra a Ejecutar Porcentaje 

En el Periodo de Suspensión 

(en millones de pesos) máximo a reconocer 

% 

Hasta 31.250 millones 6 

Más de 31.250 hasta 62.500 5 

Más de 62.500 hasta 125.000 4 

Más de 125.000 hasta 312.500 3 

Más de 312.500 hasta 625.000 2 

Más de 625.000 1 

Esta tabla se aplicará en forma acumulativa para los distintos montos de Obra en ella indicados. El 

Contratista tendrá a su  cargo  acreditar  los  gastos  realizados,  para  lo  cual se  tendrán  en cuenta los 

análisis de precios presentados en su Oferta y la propuesta de adicionales si fuese el caso. Las 

reclamaciones del Contratista sobre gastos improductivos deberán ser presentadas ante la Inspección de 

Obra dentro de los DIEZ (10) días hábiles de producido el hecho acompañando los elementos de prueba 

y la liquidación correspondiente, bajo apercibimiento de perder el derecho de reclamar ese concepto. 

16.12 -Suspensión de los trabajos por modificaciones contractuales: Si  para  realizar  

modificaciones  contractuales o  trabajos   adicionales   fuese   indispensable   disponer la suspensión 



 

 

 

total o parcial de las obras, esta suspensión deberá ser ordenada por acto administrativo emanado de 

autoridad competente. Dispuesta la suspensión, las partes  procederán  a  la  medición  de  la  obra  

ejecutada  hasta  el momento, labrándose un acta con los resultados, con el detalle de equipos en obra, 

los materiales almacenados, en viaje o en construcción  y la  nómina  del personal que quedará  a cargo  

de la  obra.  En este caso el contratista tendrá derecho a indemnización por gastos improductivos los que 

no podrán superar los porcentajes ni montos fijados por el artículo 16.11 del PUCG. 

 

17 - RECEPCIÓN DE LA OBRA 

 

17.1 -Pruebas previas a la recepción provisoria: Una vez terminados los trabajos y comprobada su 

correcta ejecución por la Inspección de Obra, se procederá a efectuar los ensayos y pruebas  destinados  

a  verificar  la  adecuada  construcción  y correcto funcionamiento de la Obra, con intervención del 

responsable de  la  operación y mantenimiento de la Obra. Los resultados de las pruebas se incluirán en 

el acta de recepción provisoria.  Asimismo,  allí  se asentarán las observaciones menores que efectúe la 

Inspección de Obra y responsable de la operación y mantenimiento de la Obra, debiendo corregirse en el 

plazo que se fije y en forma previa a la recepción definitiva. Si los resultados no fueran satisfactorios, el 

Contratista deberá  repetir  las  pruebas  la  cantidad  de veces que resulte necesario, efectuando  las  

modificaciones,  cambios  y/o  reparaciones  que  se requieran, previa aprobación de la Dirección de 

Obra, hasta  obtener  resultados  satisfactorios,  todo esto a su exclusivo cargo. 

17.2 -Recepción Provisoria: Los PCP podrán prever que la recepción provisoria sea parcial o total. 

Una vez que se hubieran realizado las pruebas que correspondieran y completado los  trabajos 

pendientes, el Contratista podrá solicitar a la Inspección de Obra la recepción provisoria de la Obra. La 

fecha de efectiva terminación de  los  trabajos  representa  la  finalización  del periodo  de  ejecución de 

la Obra. Si este período superase el plazo contractual, incluyendo todas las prórrogas aprobadas, se 

aplicarán las multas que correspondan. Se entenderá por fecha de efectiva terminación de los trabajos 

aquella en la que  el  Contratista comunique a la Inspección de Obra que  la  Obra  está  terminada  de 

acuerdo  a su fin  y al Contrato, que han sido aprobados por esta última los resultados de las pruebas y 

ensayos  realizados,  circunstancias que deben ser aceptadas  expresamente  por  la  Inspección  de 

Obra para que  proceda la recepción provisoria. 

Si la Inspección de Obra, luego de recibida la  solicitud  de  recepción  provisoria,  verificara  que  la Obra 

no se encuentra  en  condiciones  de  ser  recibida,  suspenderá  la  recepción  provisoria  y ordenará los 

trabajos necesarios, continuándose con el cómputo del plazo contractual. Dicho cómputo queda 

suspendido durante el período transcurrido entre la solicitud de recepción provisoria formulada por el 

Contratista y la notificación de suspensión de la Inspección de Obra. El acta de recepción  provisoria, 

suscripta por el Contratista,  su  Representante  Técnico  o representante debidamente autorizado y por 

la Dirección de Obra consignará: 

1.- La fecha de la  efectiva  terminación  de  los  trabajos  conforme  los  términos  del Contrato, a partir 

de la cual correrá el plazo de garantía. 

2.- Los vicios aparentes  detectados  y las observaciones que merezcan los trabajos ejecutados por el 

Contratista. 

3.- El plazo que se otorgue al Contratista para la  corrección  de  los  vicios  y defectos  detectados y 

para subsanar las observaciones formuladas. 

4.- La recepción provisional de la Obra sin reservas o con las que correspondan, en función de los 

puntos 2 y3. 

Si la recepción provisoria total se efectúa de oficio por cualquier motivo, la  fecha  de  terminación 

efectiva de los trabajos será la fecha del acta o del instrumento que acredite dicha recepción. 

17.3 -Documentación a entregar por el Contratista previo a la Recepción Provisoria: Es 

condición  indispensable  para  efectuar  la  recepción  provisoria  de  la  Obra  que  el  Contratista haga 

entrega a la Inspección de Obra de la siguiente documentación: 

a) Documentación conforme a obra: La documentación conforme a obra estará integrada por  toda  

la  necesaria para  su  correcta operación y mantenimiento, conforme se establezca en el PCP. 

Es obligación del Contratista realizar los trámites y trabajos necesarios para la aprobación de la 

documentación conforme a Obra, antes de  la  recepción  definitiva  de  la  Obra,  aun  cuando  se  



 

 

 

hubiese otorgado  la  recepción  provisoria  de  la  Obra,  sin  derecho  a  realizar  ninguna  reclamación 

por tal concepto. La documentación conforme a Obra será verificada  por  la  Inspección  de  Obra  o  por  

el personal que el Comitente designe para tal  fin,  a  los  efectos  de  detectar  la  eventual  falta  de  

concordancia con la realidad, y realizar las  correcciones  que  correspondan.  Todas  las  medidas  se  

expresarán  en el sistema métrico decimal. 

b) Manual de Operación y Mantenimiento: El Contratista deberá entregar el manual de operación y 

mantenimiento de la Obra, equipos e instalaciones en caso de corresponder, con no menos  de  

TREINTA  (30)  días  corridos  de  antelación respecto de la fecha prevista para las pruebas de recepción 

provisoria de las Obras. El manual deberá tener el nivel de detalle y la información suficiente para la 

adecuada y segura operación de las instalaciones, tanto para las distintas maniobras de rutina como de 

emergencia. Asimismo, deberá contener la información necesaria para la realización del mantenimiento 

de los equipos e instalaciones, incluyendo, los manuales de mantenimiento de cada uno de los equipos, 

el programa de mantenimiento programado a  aplicar, los  planos  de  despiece para  desarme  de 

equipos, las listas de repuestos, tipo de lubricantes a utilizar, etc. 

17.4      -Período de Garantía: El PCP determinará la duración del plazo de garantía de Obra, el que 

comenzará a correr desde la aprobación por la Dirección de Obra de la recepción provisoria total de la 

Obra, y finalizará con la recepción definitiva total de la Obra aprobada por la Dirección de Obra. Durante 

este período el Contratista es  responsable  de  las  reparaciones requeridas por la  Inspección  de Obra 

por los defectos o desperfectos  provenientes  de  la  mala  calidad  o  ejecución deficiente  de los 

trabajos o de los vicios ocultos, siempre que ellos no sean consecuencia del uso indebido de las Obras, y 

de los vicios aparentes que pudieran provocar la ruina de la Obra. Para ello mantendrá a disposición los 

recursos materiales y humanos necesarios, para la oportuna intervención. 

17.5 -Fiscalización durante el período de garantía: Durante el período de garantía el Contratista 

deberá mantener la Obra en perfecto estado de funcionamiento y conservación. Mensualmente se 

realizará  una  inspección  de  la  Obra,  en la  que  participarán la  Inspección de Obra y el Contratista, a 

fin de verificar  los  problemas,  vicios  o  defectos  que  surgieran  durante  este período. 

De la revisión realizada se labrará un acta que será firmada por el Representante Técnico y por la 

Dirección de Obra. Los trabajos que deban realizarse durante el  período  de  garantía  serán  

fiscalizados  por  la Inspección de Obra. A tal fin, el Contratista deberá comunicarle  las  fechas  en que  

estos  trabajos serán ejecutados,  con DOS (2) días hábiles administrativos de anticipación. Si el  

Contratista incumpliere con esta comunicación, los trabajos serán considerados como no fiscalizados. 

Cuando los trabajos de corrección fueran realizados a satisfacción de la Inspección de  Obra,  ésta 

emitirá a favor del Contratista un certificado de corrección, el cual será indispensable para que  se 

otorgue la recepción definitiva de la Obra. 

17.6  -Ejecución de reparaciones por terceros: Si durante el período de garantía el Contratista no 

solucionara los vicios o deficiencias que  se  presentaran o se hubieran consignado en el  acta  de  

recepción  provisoria,  el  Comitente  podrá  realizar los trabajos  que  resulten  necesarios  directamente  

o  por intermedio  de un tercero,  con cargo al Contratista, pudiendo descontar el costo de dichos 

trabajos de cualquier crédito que tuviera el Contratista con el Comitente o en su defecto afectando las 

garantías contractuales. El costo de tales trabajos será cobrado al Contratista, independientemente de la 

multa que le correspondiera, con más un QUINCE POR CIENTO (15 %) de recargo sobre dicho importe, 

en concepto de gastos administrativos. 

17.7   -Recepción definitiva: La finalización del plazo de garantía sin observaciones y  la  aprobación  

de  los  planos  conforme  a Obra por los organismos competentes, harán procedente la recepción 

definitiva de las Obras. Con tal fin, la Inspección de Obra verificará  el estado  de las Obras y el correcto 

funcionamiento de los equipos e instalaciones y la subsanación de las  observaciones  que  se  hubieran 

consignado  en el acta de recepción provisoria. 

Se deberán ejecutar las pruebas y ensayos conforme lo establezca el PCP. 

Asimismo, verificará que el Contratista hubiera entregado  la  documentación conforme  a  Obra 

aprobada y la totalidad de los manuales de operación y mantenimiento. En caso de verificarse 

deficiencias  o  defectos,  la  Inspección  de  Obra  intimará  al Contratista para que en un plazo 

perentorio los subsane. Vencido dicho plazo sin que el Contratista hubiera dado cumplimiento a lo 

ordenado, el Comitente podrá efectuar  por  sí  o  por  medio  de  terceros  los trabajos y provisiones  



 

 

 

necesarios,  estando  a  cargo  del  Contratista  las  erogaciones  incurridas,  las que se detallarán en la 

liquidación final, independientemente de la multa que le correspondiera. Para la subsanación de las 

deficiencias verificadas, el plazo de garantía  podrá  extenderse  por  un período igual al plazo de 

garantía original, a exclusivo juicio del Comitente. La recepción se formalizará con el acta de recepción 

definitiva  en  presencia  de  la  Inspección  de Obra y del Representante Técnico y será aprobada por la 

Dirección de Obra. 

A partir de la recepción definitiva el Contratista  tendrá  la  responsabilidad por  ruina  de  la  obra 

prevista por el artículo 1273 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación. Al respecto, el plazo 

de DIEZ (10) años que establece  el  artículo  1275  del  Código  Civil  y Comercial de la Nación 

comenzará a regir desde la fecha de la recepción definitiva. 

17.8 -Liquidación final de la Obra:  Una vez aprobada la recepción definitiva y antes de liberar las 

garantías  y  fondos  retenidos,  se efectuará la liquidación final de la Obra computando, mediante  una  

medición  final a la que concurrirán la Inspección de Obra y el  Representante  Técnico  del  Contratista,  

la  Obra  total ejecutada por el Contratista, con lo que  se corregirán los eventuales errores u omisiones  

que pudieran contener los certificados parciales mensuales. Para la liquidación final se tomarán  en  

cuenta  los  reclamos  no  resueltos  efectuados  por  el Contratista sobre las  mediciones  y  

certificaciones  mensuales,  asimismo  se  incluirán  todos  los créditos y cargos que corresponda 

efectuar a éste último de forma tal que  el resultado  de la  misma refleje el saldo total y definitivo 

resultante de la vinculación contractual entre el Comitente y  el Contratista. La liquidación final deberá ser 

aprobada por la Dirección de Obra. Si resultara un saldo a  favor  del  Contratista,  se  le  abonará  el 

mismo  dentro  del plazo  fijado  para los certificados mensuales a contar desde la fecha de aprobación 

de la liquidación final. Si resultara un saldo a favor del Comitente, se notificará al Contratista  e  intimará  

su  pago  en  el término de DIEZ (10) días corridos. Vencido ese término se procederá a  afectar  en 

primer  lugar  los  créditos  que  el Contratista  tuviera con el Comitente y en segundo lugar las  garantías  

contractuales.  De no resultar  suficiente, el Comitente procederá al cobro de la misma por la vía legal 

que corresponda. 

18 - RESCISION DEL CONTRATO 

18.1  -Causales de rescisión del Contrato: El Contrato podrá ser rescindido por causas imputables 

al Contratista, al Comitente o de común acuerdo. 

18.2  -Rescisión por causas imputables al Contratista: El Comitente tendrá derecho a la rescisión 

del Contrato, en los casos siguientes: 

a) En caso de  muerte,  quiebra,  concurso  o  incapacidad  sobreviniente  del  Contratista,  salvo  

que los herederos, o el síndico de la quiebra  o concurso,  ofrezcan llevar  a cabo la  obra bajo  las 

condiciones estipuladas en aquél. El Comitente fijará los plazos de presentación de los ofrecimientos y 

podrá admitirlos o desecharlos, sin que, en el último caso, tengan dichos sucesores derecho a 

indemnización alguna. 

b) Cuando el Contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 

obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato. 

c) Cuando el Contratista proceda a  la  ejecución  de las  Obras de modo  que  la  parte ejecutada 

no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajo y a  juicio  del  Comitente  no pudieran 

terminarse en los plazos estipulados. Se considera que se  configura  esta  causal  cuando el nivel de 

inversión en obra es inferior al SETENTA POR CIENTO (70%) de la prevista. 

d) Cuando el Contratista se exceda del plazo fijado en la Documentación Contractual para la 

iniciación de las Obras. 

e) Si el Contratista transfiere en todo o en parte su Contrato, se asocia con otros para la 

construcción o subcontrata, sin previa autorización del Comitente. 

f) Cuando el Contratista abandone las Obras o interrumpa los trabajos por plazo  mayor  de OCHO 

(8) días en tres ocasiones,  o  cuando  el abandono  o  interrupción  sean continuados por el término de 

un mes. 

En el caso del inciso c), deberá exigirse  al  contratista  que  ponga  los  medios  necesarios  para  

acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo que se le fije  y 

procederá a la rescisión del contrato si éste no adopta las medidas exigidas con ese objeto. 



 

 

 

En el caso del inciso d), se podrá prorrogar el plazo de inicio de  las  obras  si  el  contratista  demostrase 

que la demora en la iniciación de las obras se ha  producido  por  causas  inevitables  y ofrezca cumplir 

su compromiso. En caso de que no proceda el otorgamiento de esa prórroga, o que concedida ésta el 

contratista tampoco diera comienzo a los trabajos en el  nuevo  plazo  fijado,  el contrato quedará 

rescindido con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato y de fondo de reparos. 

18.3 -Efectos de la rescisión por causas imputables al Contratista: La rescisión del Contrato por 

causas imputables al Contratista, excepto en el supuesto que prevé el artículo 18.4.d, tendrá las 

siguientes consecuencias: 

a) El Contratista perderá la Garantía de Cumplimiento  del Contrato  y  de  Fondo  de  Reparos, que 

corresponderá ser percibida por el Comitente; 

b) El  Contratista  responderá  por  los  perjuicios  que  sufra  la  Administración  Pública  a  causa 

del nuevo contrato que celebre para la  continuación  de  las  Obras  o  por  la  ejecución  de estas 

directamente; 

c) El Comitente tomará,  si  lo  cree  conveniente  y  previa  valuación  convencional,  sin  aumento 

de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la obra; 

d) Los créditos que resulten por los materiales  que  la  administración  reciba,  en  el  caso  del 

inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas u obras inconclusas que sean de recibo, 

y por fondos de reparos,  quedarán retenidos a  la  resulta  de  la  liquidación final de los trabajos; 

e) Cuando el Contratista fuese pasible de la aplicación de multas que superaran el DIEZ POR 

CIENTO (10 %) del monto del Contrato, calculado con sus  re-determinaciones  de precios y con los 

adicionales  que  hubiesen  sido  debidamente  aprobados  por  autoridad  competente.  En este caso el 

Comitente podrá optar por aprobar la rescisión del Contrato por culpa del Contratista o fijarle un plazo 

para terminar la  Obra  bajo  apercibimiento  de  rescindir  el Contrato por su culpa con los efectos 

establecidos en el presente PUCG. 

18.4 -Rescisión del Contrato por causas imputables al Comitente: El Contratista tendrá derecho a 

rescindir el Contrato, en los siguientes casos: 

a) Cuando el Comitente dispusiera modificaciones en el Contrato, cuyo balance de economías y 

demasías superara en más o en menos el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto del Contrato 

calculado en moneda homogénea. 

b) Cuando el Comitente suspendiera por más de TRES (3) meses la ejecución de las obras y la 

suspensión fuese impugnada por el Contratista en el plazo de DIEZ (10) días  desde  su  notificación. 

Transcurrido  ese  plazo  la  suspensión quedará consentida y  no  podrá  alegarse como causal de 

rescisión del Contrato. 

c) Cuando el Contratista se vea obligado  a suspender  las  obras por más de tres meses, o a 

reducir el ritmo previsto en más de un  50  %  durante  el mismo  período,  como  consecuencia  de la  

falta de cumplimiento en término, por parte de la administración,  de  la  entrega  de  elementos  o 

materiales a que se hubiera comprometido. La mora en  el pago  de  certificados  no  será  causal para la 

rescisión del Contrato. La rescisión encuadrada en  esta  causal  deberá  ser  solicitada  dentro de los 

DIEZ (10) días hábiles de verificados los supuestos de hecho  que  la  configuran. Pasado ese lapso la 

demora quedará consentida. 

d) Por caso fortuito y/o fuerza  mayor  que  imposibilite  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 

emergentes del Contrato. 

e) Cuando el Comitente no efectúe la entrega de los terrenos ni realice el replanteo de la Obra, si 

estuviera a su cargo, dentro del plazo fijado en los PCP, más  una  tolerancia  de TREINTA (30) días. 

18.5 -Efectos de la rescisión por causas imputables al Comitente: Producida la rescisión del 

Contrato en virtud de las causales previstas en  el artículo  anterior,  ella tendrá las siguientes 

consecuencias: 

a) Liquidación a favor del  Contratista,  previa  valuación  practicada  de  común  acuerdo   con  él 

sobre la base de los precios, costos y valores contractuales, del importe de los  equipos, herramientas, 

instalaciones, útiles y demás  enseres necesarios  para  las  Obras  que  éste   no quiera retener; 

b) Liquidación a favor del Contratista  del  importe  de  los  materiales  acopiados  y  los  

contratados, en viaje o en elaboración, que sean de recibo; 



 

 

 

c) Transferencia, sin pérdida para el Contratista, de los Contratos celebrados por el mismo para la 

ejecución de las Obras; 

d) Si hubiera trabajos ejecutados, el  Contratista  deberá  requerir  la  inmediata  recepción  

provisoria de los  mismos,  debiendo  realizarse  su  recepción   definitiva  una  vez  vencido  el  plazo  de 

garantía; 

e) Liquidación a favor del  Contratista  de  los  gastos  improductivos  que  probare  haber   tenido 

como consecuencia de la rescisión del Contrato; 

f) No se liquidará a favor del Contratista  suma  alguna  en  concepto de  indemnización, lucro 

cesante, o de beneficio que hubiera podido obtener sobre las Obras no ejecutadas 

g) El Comitente tomará posesión inmediata de la Obra en el estado en que se  encuentre,  a  cuyo 

efecto se hará inventario y avalúo de los trabajos, materiales y equipos. 

h) El  Comitente  tomará,  si  lo  creyera  conveniente  y  previa  valuación  convencional,  sin  

aumento de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de la Obra. 

18.6  -Rescisión de común acuerdo: Podrá rescindirse el contrato de común acuerdo, sin culpa de 

las partes, en casos de imposibilidad comprobada de continuar con la Obra en las condiciones pactadas 

por causas no  imputables  a las partes debidamente justificada. La rescisión de común acuerdo se  

instrumentará  en un acta en la  que se dará cuenta circunstanciada de las razones que la justifican, y  se 

acompañarán  los  informes  técnicos de finalización en los que  se evaluarán  los  resultados  obtenidos  

con relación  a los  objetivos  previstos. El acuerdo deberá ser aprobado por la autoridad que aprobó la  

adjudicación o el funcionario  que tenga facultades delegadas para tal fin. 

18.7  -Efectos de la rescisión de común acuerdo: Aprobada la rescisión del Contrato de común 

acuerdo, tendrá las siguientes consecuencias: 

a) Recepción provisional de la Obra en el estado en que se encontrare y posterior  recepción 

definitiva, pasado el plazo de garantía; 

b) Devolución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato y del Fondo  de  Reparos  una  vez 

operada la recepción definitiva, siempre que no se adviertan vicios aparentes o se evidencien defectos 

originados en vicios ocultos; 

c) Certificación y pago de los  trabajos  ejecutados  que  no  merecieren  objeción,  previa  

deducción de las multas que pudieren corresponder; 

d) Certificación y pago de los  materiales  existentes  en  Obra  o  cuya  compra  hubiere  sido 

contratada y que el Comitente quisiere adquirir. 

e) El Comitente no será responsable  por  el  pago  de  gastos  improductivos,  daño  emergente,  ni 

lucro cesante como consecuencia de la rescisión. 

f) Total extinción de los derechos y obligaciones de las partes con relación a  la  Obra  de  que  se 

trate, con excepción de los que fuesen reconocidos expresamente en el acuerdo rescisorio. 

g) El Comitente podrá optar por  sustituir  al  Contratista  en  sus  derechos  y  obligaciones  

respecto de los contratos que hubiera celebrado para la ejecución de la Obra, siempre que presten su 

conformidad los terceros que son parte en los mismos. 

h) Toma de posesión de la Obra. 

Tomada la  posesión inmediata  de  la  Obra  se  hará un inventario  y avalúo  de los  trabajos, materiales 

y equipos, labrándose las actas correspondientes. El Comitente tomará, si lo creyera conveniente  y 

previa  valuación  convencional,  sin  aumento  de  ninguna  especie,  los   equipos   y   materiales 

necesarios para la continuación de la Obra. 

18.8 -Inventario: El inventario se  realizará  con un  representante  de  cada  parte.  Si el Contratista,  

previamente  citado al efecto, no concurriese o no estuviera representado en el acto del inventario, el 

Comitente estará habilitado para realizarlo, en cuyo caso enviará al Contratista, bajo constancia, una 

copia de aquél. 

18.9 -Avalúo: El avalúo se realizará de mutuo acuerdo o por medio de peritos, nombrados uno  por 

cada parte. En  caso de disconformidad entre ellos, el Comitente dispondrá que el diferendo se resuelva 

por la  vía judicial. Si dentro del plazo de  TRES  (3)  días  de notificado  el Contratista  no  nombrare  a 

su perito, se entenderá que renuncia a ese derecho y se somete al resultado del avalúo que practique el 

perito nombrado por el Comitente. 



 

 

 

18.10     -Liquidación de los trabajos y materiales: El Comitente practicará la liquidación de todos los 

trabajos ejecutados   por  el  Contratista  y  terminados con arreglo al Contrato y determinará  las  

cantidades  y  clases  de  trabajos  inconclusos, que sean de recibo. Asimismo, procederá a  la  

liquidación  de  los  importes  de  los  materiales  y equipos inventariados que sean indispensables para 

la continuación de la Obra que hayan sido almacenados. Los materiales y equipos no aceptados por el 

Comitente serán retirados de  la  Obra  por  el  Contratista a su costa, dentro del término que aquél le 

señale, el que no será menor de QUINCE (15) días. Si el Contratista no diera cumplimiento en el plazo  

señalado,  el Comitente  podrá  hacer retirar y depositar fuera de  la  Obra  esos materiales  y equipos,  

corriendo  todos los  gastos  a  cargo del Contratista. Los trabajos que no fueran de recibo serán 

demolidos por el Contratista en el plazo que señale el Comitente; si no lo hiciera, éste los demolerá a 

cuenta del Contratista. 

El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que  fueran  de  recibo,  tanto  los  terminados 

como los inconclusos, y los materiales  y  equipos  incautados  a  precio  de  avalúo,  constituirá  un  

crédito a favor del Contratista, previa deducción de los gastos efectuados a  cuenta.  Este  crédito, 

cuando la rescisión hubiere sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago hasta la 

terminación y liquidación final  de  los  trabajos,  para  responder  por  el excedente  de costos de éstos, y 

de los perjuicios que se originen por la rescisión del Contrato, o la mala ejecución de los trabajos hechos 

por el Contratista. Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaren para cubrir  los  mayores  

desembolsos  y perjuicios que la rescisión irrogue al Comitente, el Contratista deberá abonar el saldo 

que por ese concepto resulte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

(P.C.P.) 

“Las siguientes Cláusulas Particulares (P.C.P.) complementan o modifican las disposiciones de las 

Cláusulas Generales (P.U.C.G). En caso de conflicto, las disposiciones aquí contenidas son las que 

prevalecerán” 

 

Se modifican o complementan los siguientes artículos del PUCG: 

 

Objeto del Pliego- 1.1: 

a)   El Contratante es: LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA, con domicilio en Avda. 

Juan XXIII y Ruta Provincial N°4, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 

b) El Procedimientos: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2022 – Expediente Nº 174/2022 

        “Cerramientos planta baja y alta  – Facultad de Ingeniería” 

c) El Presupuesto Oficial, con impuestos incluidos, es de  pesos: VEINTICINCO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CATORCE ($ 25.328.514,00). 

d) La Visita Técnica Obligatoria será el: -- de ----------- de 2022 a las 11:00 hs. 

Los interesados se reunirán en el Hall central del Rectorado; coordina Dirección General de Obras. 

 

Notificaciones- 1.8: 

Será obligación de los Interesados constituir y declarar un domicilio electrónico a través de una casilla  de correo 

donde serán válidas todas las notificaciones que surgieran en la Licitación. 

 

Documentación- 1.9: 

Toda la documentación estará disponible en el sitio web de la O.N.C: www.comprar.gob.ar o en el sitio 

de esta Universidad Nacional: www.unlz.edu.ar,- Sitios de interés – Contrataciones – Obra Pública. 

 

Consultas 1.12:  

Podrán realizarse hasta el día -- de -----------------de 2022.  

Únicamente vía e-mail a:compras@unlz.edu.ar 

 

Jurisdicción 1.14: 

Los Interesados, Proponentes, Adjudicatarios y Contratistas se someten, para la resolución de toda cuestión  

vinculada a la interpretación,  aplicación o ejecución de las obligaciones emergentes de las contrataciones y del 

contrato, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales aceptando someterse al fuero del Juzgado Federal de 

Lomas de Zamora, Provincia de Buenos  Aires, República Argentina, con renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción, judicial o arbitral, que pudiere corresponder y a la posibilidad de recusar sin causa. 

 

Sistema de Contratación 2: 

2.3 b) Contratación por ajuste alzado. El cómputo que se adjunta es sólo a título referencial debiendo el 

oferente verificar los valores.  

 

Clase de Licitación 3.1: 

Etapa Única Nacional 

Se adjudicará por el total de la obra. 

 

Capacidad Técnica 4.2: 

El oferente deberá tener experiencia en obras de Arquitectura. 

 

http://www.comprar.gob.ar/
http://www.unlz.edu.ar,-/
mailto:compras@unlz.edu.ar


 

 

 

Capacidad Económico Financiera 4.3: 

Deberá ser igual o superior a pesos CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL 

CIENTO NOVENTA ($ 42.214.190,00). 

  

Domicilio 4.7 

El Oferente deberá constituir domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en la  

Provincia de Buenos Aires, y un domicilio electrónico donde serán validadas todas las notificaciones. 

 

Forma de presentación de la Oferta 5.1: 

El Oferente deberá presentar en papel, toda la documentación que comprende la oferta, en “ORIGINAL” 

y una “COPIA”  claramente identificadas. 

La oferta deberá estar consignada en PESOS. No se podrá estipular el pago en moneda distinta a la 

establecida. 

Documentos que integran la Oferta 5.2: 

La falta de presentación de alguno de los elementos detallados en el artículo del PUCG, que impida la 

comparación de la propuesta en condiciones de igualdad con el resto de ellas, podrá ser causal de 

desestimación.  

Los documentos de los puntos 1, 3, 12 y 13 del mencionado artículo- son de presentación 

INEXCUSABLE, conjuntamente con:  

- Listado de obras realizadas de similar características y tamaño  

- Certificado de ejecución de obras 

- Certificado de Capacidad de Contratación otorgado por el Registro Nacional de Constructores de Obras 

Públicas. 

Los restantes podrán presentarse cuando lo requiriese el Comitente, bajo apercibimiento de tener por 

retirada la propuesta con pérdida de la Garantía. 

 

Garantía de Mantenimiento de Oferta 5.9: 

La garantía de mantenimiento de oferta será de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 253.285,00) y tendrá un plazo de sesenta (60) días -conforme lo 

establecido en el art. 5.11- 

 

Los depósitos en efectivo para constituir garantías deberán depositarse en el BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA –Cuenta Corriente N° 174578/56– CBU N° 01100341-20000174578565- o en la 

TESORERÍA GENERAL de la Universidad. 

La garantía deberá estar emitida a favor de: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA, con 

domicilio en Avda. Juan XXIII y Ruta Provincial N°4, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires;  

C.U.I.T.30-58676165-6 

 

Presentación y Apertura de Ofertas 5.14 

Las propuestas deberán presentarse en la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES: Rectorado –Campus 

Universitario U.N.L.Z.- Avda. Juan XXIII y Ruta Provincial Nº 4, Accesos 1 y 2 (1832) Partido de Lomas 

de Zamora. Horario: 09:00 a 14:30 horas  

 

Fecha de presentación: Hasta el día – de ---------------- a las 10:00 horas 

 

 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: -- de ---------------------- de 2022 a las 11:00 horas. 

 

 

 

 



 

 

 

Garantía de Impugnación 6.15:   

La Garantía de Impugnación será por un total de pesos QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

SETENTA ($ 506.570,00).- Importe que se depositará (previamente) a favor del licitante en EL BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA – Cuenta Corriente N° 174578/56 – CBU N° 01100341-20000174578565- 

o en su defecto en LA TESORERÍA GENERAL de la U.N.L.Z.; debiendo presentar las observaciones al 

Dictamen de Evaluación en LA MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO del Rectorado de esta 

Universidad; en el Horario: 08:30 a 14:30 horas  

 

Alta en el Padrón Único de Entes  7.1: 

Considerando la forma, condición y canal de pago, deviene inaplicable el presente artículo. 

Perfeccionamiento del Contrato 7.8: 

La firma del Contrato se efectivizará dentro de los quince (15) días posteriores a la notificación de la 

Adjudicación y a la presentación de toda la documentación correspondiente.  

El incumplimiento de los requisitos anteriores en tiempo y forma, otorgará derecho al Contratante a optar por 

revocar la adjudicación y ejecutar la  Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

 

Replanteo de la Obra 8.2: 

Se realizará un replanteo de las áreas a intervenir así como de las estructuras e instalaciones, el cual 

deberá ser aprobado por la Inspección de Obras al comienzo de las mismas. 

 

Anticipo financiero.  8.5: 

Está previsto un Anticipo Financiero equivalente al quince por treinta (30%) del precio inicial del 

contrato.  

 

Documentación en obra y planos 8.7 y 8.8: 

En la oficina del contratista.  

 

Cerco, vallado y protección de obra. 8.10: 

Se realizará vallado y protecciones para garantizar la seguridad de la circulación peatonal en todas las 

áreas de trabajo así como al realizar los zanjeos. Además se realizará cerco de obra en el sector de 

acopio y obrador a determinar su ubicación con la Inspección de Obra.  

La características constructivas serán propuestas por el contratista y aprobada por la Dirección General 

de Obras. 

 

Vigilancia, seguridad e higiene 8.12: 

A cargo del único Contratista 

 

Oficina para DGO / IO 8.15: 

No se requiere 

 

Movilidad para DGO/IO  8.16: 

No se requiere 

 

Daños a personas y bienes 8.17: 

Póliza de Responsabilidad Civil 

 

Provisión de Agua y luz  8.21: 

A cargo de esta Universidad Nacional. 

 

Representante técnico 8.22: 

Deberá ser Arquitecto o Ingeniero Civil, matriculado en la Provincia de Buenos Aires o Copime. 

 

 



 

 

 

Determinación de quién revestirá el carácter de Dirección de Obra  8.24:. 

Será ejercida por la Dirección General de Obras de esta Universidad Nacional, quien designará a los 

Inspectores de obra. 

 

Comunicaciones  8.26: 

Se realizarán a través de los cuadernos de “Ordenes de Servicio” y “Notas de Pedido”. El plazo de 

cumplimiento será fijado en la misma orden en función de las características de las tareas reclamadas.  

La multa por incumplimiento será de cinco decimos por mil (0.5/000) del monto total del contrato por 

cada día corrido de atraso. 

 

Subcontratación. 9.1: 

Se admiten subcontratistas, los que serán sólo contratados por el oferente quien deberá informarlo a la 

Inspección de Obra. 

 

Horario de los trabajos. 10.2: 

Los trabajos deberán realizarse en horario diurno pudiéndose incluir los fines de semana. Si por razones 

especiales se requiere trabajo en turno nocturno, deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. 

 

Requerimientos de materiales  y equipos. 11: 

No hay requerimientos especiales de materiales y equipos. 

 

Respaldo fotográfico 13.3 

Se deberán presentar 10 fotografías por certificado en color con la definición de 1280 x 720 pixeles. 

 

Plazo de pago de los certificados. 13.10: 

Será de treinta (30) días hábiles. 

 

Re-determinación de precios. 14.1: 

Para la presente obra será de aplicación la estructura de ponderación de insumos principales 

especificada en la Tabla 1 del Decreto 1295/2002 columna I Arquitectura 2 Nueva de Alta y Baja 

Complejidad. 

 

Precios nuevos. 15.7: 

Plazo de acuerdo quince (15) días. 

 

Plazo de ejecución de la Obra 16: 

El Plazo de ejecución es de cuatro (4) meses. 

 

Incumplimiento de plazos 16.1–.2: 

La multa por incumplimiento será de cuatro decimos por cien (0,4/00) del monto total del contrato por 

cada día corrido de atraso, tanto en la terminación de la obra como en incumplimientos de plazos 

parciales. 

 

Lluvias 16.5: 

Según SMN. Se adicionarán al plazo de ejecución, si los mismos afectaran el normal desarrollo de la 

obra. 

 

Documentación recepción provisoria. 17.3 a): 

Se deberá entregar la siguiente documentación conforme a obra: 

- Cálculos estructurales 

- Planos de Arquitectura 

- Detalles constructivos 

- Toda la información solicitada en la MTD 



 

 

 

Período de Garantía de obra. 17.4: 

El plazo de garantía de los trabajos será de seis (6) meses. 

 

Tipo de obra a realizar: 

La presente es una obra de Arquitectura 

 

Se deberá contemplar el mecanismo para “RE-EXPRESAR el presupuesto oficial” al momento de la 

Apertura de Ofertas por parte de la Comisión Evaluadora, de acuerdo al índice establecido por la 

Dirección General de Obras. 

 

NOTA: Los PLANOS de obra se entregarán en soporte magnético, el día de la Visita Técnica Obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 CERRAMIENTO PLANTA BAJA Y ALTA FACULTAD DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA 

 

La presente corresponde a la provisión y colocación de cerramientos en piel de vidrio, carpinterías de 

acceso y la correspondiente ejecución de trabajos de albañilería  a desarrollarse en  la Facultad de 

Ingeniería, ubicada en el predio del Complejo Universitario de la Universidad Nacional de Lomas de 

Zamora, sito en Ruta Provincial N° 4 y Av. Juan XXIII,  Lomas de Zamora. 

 

DESCRIPCION  DE LOS TRABAJOS: 

 

1.- TAREAS PRELIMINARES  

Se deberán retirar las barandas existentes y todo elemento que obstaculice la colocación de la piel de 

vidrio tal como demolición de mamposterías, cañerías, cables, etc. 

Se deberán retirar las carpinterías existentes para la posterior colocación de las nuevas carpinterías 

según plano. 

Se deberá retirar las 6 gárgolas existentes en los balcones a intervenir para luego ser completada con 

ladrillo visto siguiendo la fachada existente. 

El Contratista deberá retirar todos los materiales producto de los distintos trabajos de demolición, 

remoción de revoques y carpinterías: se retirarán del predio, estando este trabajo considerado dentro del 

monto total del presupuesto oficial. 

La demolición se efectuará bajo la responsabilidad y garantía del Contratista. Toda rotura deberá ser 

reparada a nuevo. 

 

2.-  ALBAÑILERIA 

En planta baja se deberá completar con mampostería de ladrillo vista compuesto, hasta una altura de 

1.05 cm la que se apoyara sobre una viga de encadenado de  25 X 25 cm  realizada en hormigón 

armado, la que servirá como apoyo  y aislación hidrófuga del muro a realizar , sobre el nuevo muro 

apoyara la  carpintería a construir. 

También se realizaran cierres con muros compuestos los vanos indicados en planos tanto en PB Y PA. 

El muro compuesto se realizara con ladrillo visto junta tomada exterior y una mampostería de ladrillo de 

hueco de 8 cm del lado interior, entre ambas se ejecutara  la aislación hidrófuga correspondiente, su 

parte interior se terminara con revoque grueso y fino.  

Se deberá realizar el recuadre de todos los vanos y antepechos donde apoyaran las nuevas carpinterías. 

Se tendrá especial cuidado para que haya una perfecta hermeticidad en el encuentro de la mampostería, 

los revoques de vanos y la carpintería a colocar. 

Los antepechos exteriores se realizaran en hormigón vista llaneado pre moldeados, con la pendiente 

necesaria para el escurrimiento del agua hacia el exterior, en su interior se le colocara una malla de 

hierro de 4,2 mm 

Se deberán realizar todos los retoques de terminaciones necesarios en las partes intervenidas. 



 

 

 

Se deberá realizar el retiro, la demolición, colocación y sellado de las nuevas carpinterías y las 

correspondientes terminaciones de albañilería y pintura interior.  

 

3.- PROVISION DE  CARPINTERIAS 

Se proveerán puertas de chapa doblada con herrajes completos. Serán con marco de chapa BWG N°18, 

hojas de abrir y paños fijos ídem. Con vidrio laminado, piezas/ chapones de acero inoxidable y herrajes 

de primera calidad. Según lo indicado en planillas de carpintería y especificaciones técnicas. 

Se deberá modificar dos carpinterías existentes para permitir el acceso a los sectores a cerrar por las 

nuevas carpinterías. 

 

4.- PIEL DE VIDRIO 

Se deberá proveer la carpintería de cerramiento perimetral, que estará constituida por una de “Piel de 

vidrio”, apoyada sobre los muros existentes. Será un sistema Courting Wall, realizado en vidrio 

estructural laminado 4 + 4 stop sol, color bronce con perfilaría de aluminio. Llevará aberturas tipo 

ventanas desplazables con manija de empuje, de acuerdo a planos, planillas y especificaciones técnicas. 

Se deberán presentar, previo al comienzo de los trabajos, muestra de las carpinterías a proveer y colocar 

(perfilaría y herrajes) a ser aprobada por la Inspección de Obras.    

Para la piel de vidrio (PB y PA) se deberá utilizar perfilaría realizada con aleación de aluminio según 

normas IRAM. La carpintería será de paños fijos y de abrir. Las hojas móviles del sistema deberán ser 

del tipo desplazable. Se deberá garantizar el no ingreso de agua por el perímetro de la carpintería. 

El cierre central deberá ser del tipo aldaba, burletería en E.P.D.M. de alta flexibilidad de color negro, lo 

cual deberá garantizar la hermeticidad total. 

La apertura de las mismas deberá permitir la limpieza de la cara exterior de los paños circundantes, 

desde el interior.  

Las fijaciones entre metales se deberán realizar con tornillos autoperforantes cabeza fijadora Philips o 

remaches según las exigencias correspondientes. 

Toda la perfilaría deberá ser de aluminio prepintado color negro. 

Cantidad y disposición de carpinterías fijas y de abrir según lo expresado en planos correspondientes. 

Se deberá realizar un relevamiento de la fachada sobre la que se instalará la piel de vidrio. 

Se deberá presentar plano de replanteo, dos cortes verticales, planos de detalles y memoria de cálculos 

de vientos de la piel de vidrio. 

Se deberá incluir también la colocación de un andamio exterior para el montaje de la piel de vidrio con un 

pasadizo protegido para permitir el ingreso al edificio. 

 

5.- INSTALACIONES 

En algunos casos, entre ventanas de oficinas, aulas y/o de pasillos existen cañerías o artefactos de 

instalación termo mecánica, eléctrica o de aire acondicionado.  

Las instalaciones deberán ser tratadas con sumo cuidado al colocar las carpinterías 

Si existiera alguna instalación o equipo que obstaculice el desarrollo de la obra, la misma deberá 

desplazarse a cargo de la empresa contratista. 



 

 

 

Toda rotura, manchado con restos de pintura o revoque deberá ser reparada a nuevo por la empresa 

adjudicataria de los trabajos. 

La Empresa deberá trasladar y/o retirar, anular, todos los tendidos de cañerías y cableado existentes en 

fachadas, debiendo quedar las instalaciones en perfecto estado y funcionando.  

 

6.- LIMPIEZA 

Se deberá realizar la limpieza de los sectores donde se realizan los trabajos, debiendo quedar en 

perfectas condiciones de higiene tanto externa como interna del edificio.  

Se deberán tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar/ manchar, para que no se 

manchen ni golpeen o sufran roturas ni se deterioren vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, 

radiadores y artefactos de aire acondicionado. 

La obra será mantenida y entregada en perfectas condiciones, corriendo por cuenta del Contratista, 

todos los gastos que implique la limpieza periódica y final de la misma: contenedores, retiro de 

escombros, carga y descarga de materiales, etc. 

 

NOTAS:  

a) Las Empresa deberá presentar un plan de trabajos de la obra, junto con la Oferta.  

b) La zona de los trabajos deberá ser delimitada con un tapiado, cintas de peligro, ½ sombra, para 

preservar la seguridad de las personas que circulen, a satisfacción de la Inspección de Obras.  

c) Todos los trabajos incluyen mano de obra, acarreo, herramientas y materiales en forma completa. 

d) Todos los escombros y deshechos deberán ser retirados fuera del predio de la UNLZ por cuenta de la 

empresa Adjudicataria de los trabajos. 

e) El Contratista deberá realizar el traslado, acarreo, acopio y estiba de las carpinterías al lugar que 

indique la Inspección de Obra, dentro del predio del Complejo Universitario. 

f) Sera indispensable realizar la visita al lugar de los trabajos y presentar, adjunto a la propuesta, el 

formulario Declaración Jurada de Visita firmada por la Dirección de Obras. 

g) La empresa Adjudicataria garantizará los trabajos realizados durante un período de 6 (seis) meses 

contados a partir de la Recepción Provisoria de los mismos, por parte de la Dirección General de Obras. 

h) La Obra deberá realizar en manera conjunta la provisión y colocación de las carpinterías 

i) El Contratista deberá realizar el traslado, acarreo, acopio y estiba de las carpinterías. Serán 

entregadas con la correspondiente protección (cartón, ángulos, etc) a fin de que las mismas no se 

deterioren en el  traslado, ni en los siguientes pasos previos a su colocación. 

 

DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLIEGO DE  

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

DEMOLICIONES 

NORMAS GENERALES.- 

El Contratista deberá trasladar estos materiales hasta el lugar que indique la Inspección dentro del 

partido, estando este trabajo considerado dentro del monto total del presupuesto oficial. 

La demolición se efectuará bajo la responsabilidad y garantía del Contratista, quien deberá tomar las 

medidas requeridas para la seguridad pública y la de sus obreros. 

APUNTALAMIENTO.- 

Cuando se efectúen demoliciones o submuraciones serán a cargo del Contratista los apuntalamientos 

necesarios para asegurar sólidamente los muros remanentes en forma que no constituyan un peligro 

para las personas que intervienen en la obra que transiten o que habiten en viviendas linderas. Además 

de lo expresado deberá realizar todas aquellas defensas que establezcan las leyes u ordenanzas 

vigentes en el lugar donde se construye la obra. 

 

CARPINTERIA DE ALUMINIO/ PIEL DE VIDRIO 

GENERALIDADES.- 

El total de las estructuras que constituyen la carpintería de aluminio, se ejecutará de acuerdo con los 

planos de conjunto, detalles, planillas, estas especificaciones y las ordenes de servicio que al respecto 

se impartan. El Contratista podrá ofrecer variantes o modificaciones de los tipos a emplear, debiendo en 

este caso, presentar los detalles y adjuntar una lista de los perfiles que propone utilizar en sustitución de 

los establecidos, el número con los que se los individualiza en el comercio y el peso de los mismos por 

metro lineal, indicando además la rebaja que tal modificación implica sobre el monto establecido en el 

contrato, a fin de que la Inspección de Obra pueda estudiar su oferta y resolver su aprobación o 

rechazo.- 

DISEÑO DE LAS PANELERIAS Y CARPINTERIAS.- 

Está a cargo y por cuenta del Contratista, la confección de los planos completos de detalle de todos los 

paneles y carpinterías que componen la presente licitación, con los cálculos y aclaraciones necesarias, 

basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la Inspección de Obra. La 

presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra, deberá hacerse como mínimo 

con quince (15) días de anticipación de la fecha en que deberán utilizarse en taller. El Contratista no 

podrá iniciar ni encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación 

o sin que fuera firmado el plano de la obra por la Inspección de Obra. Cualquier variante que la 

Inspección de Obra crea conveniente o necesario introducir a los planos generales o de detalle, antes de 

iniciarse los trabajos respectivos y que solo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará 

derecho al Contratista a reclamar modificaciones de los precios contractuales. El Contratista presentará 

un muestrario de materiales a emplearse en la obra a fin de que sean aprobados por la Inspección de 

Obra, sin cuyo requisito no se pueden comenzar los trabajos. El Contratista deberá verificar las medidas 

y cantidades de cada unidad antes de ejecutar los trabajos, para lo cual solicitará toda la información y 

planos complementarios de plantas, cortes, etc.- 



 

 

 

Los detalles serán a escala natural y deberán mostrar en detalle la construcción de todas las partes del 

trabajo a realizar, incluyendo espesores de los elementos metálicos, espesores de vidrios, métodos de 

uniones, detalles de todo tipo de conexiones y anclajes, tornillería y métodos de sellado, acabado de 

superficie y toda otra información pertinente.  

VERIFICACIÓN DE MEDIDAS Y NIVELES.- 

El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra 

medida de la misma que  sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y 

posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 

debieron realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten.- 

CONTROL DE TALLER.- 

El Contratista deberá controlar permanentemente la calidad de los trabajos que se le encomienden. 

Además, la Inspección de Obra, cuando lo estime conveniente, hará inspeccionar en taller, sin previo 

aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se ejecutan de acuerdo a 

lo contratado.- 

En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles hará hacer los tests, pruebas o 

ensayos que sean necesarios. 

Antes de enviar a obra los elementos terminados, se solicitará anticipadamente la inspección de éstos en 

taller.  

COLOCACION EN OBRA.- 

El Contratista deberá realizar el traslado, presentación y fijación de las carpinterías a las distintas 

situaciones; estos trabajos quedarán completados con el ajuste de todos los elementos constitutivos, en 

perfectas condiciones de funcionamiento.- 

La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 

los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías.- 

Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada por la 

Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será también obligación del Contratista pedir, cada vez 

que corresponda, la verificación por la Inspección de Obra, de la colocación exacta de las carpinterías y 

de la terminación del montaje.- 

Correrá por cuenta del Contratista, el costo de las unidades que se inutilizaran si no se toman las 

precauciones mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de 

que no afecte la solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. El Contratista deberá 

tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos de las carpinterías por cambios de la 

temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad.- 

CONTROL EN OBRA.- 

Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta constatada en obra de un elemento terminado será devuelto 

a taller para su corrección así haya sido éste inspeccionado y aceptado en taller.- 

ENSAYOS.- 

En caso de considerarlo necesario la Inspección de Obra podrá exigir al contratista en ensayo de un 

ejemplar de carpintería. 

El mismo se efectuará en el Instituto Nacional e Tecnología Industrial conforme a las pautas y normas de 

ensayo establecidas en la Norma IRAM 11507 (Normas IRAM 11573 - 11590 - 11591 -11592 y 11593).  



 

 

 

MATERIALES.- 

Todos los materiales serán de primera calidad, de marca conocida y fácil obtención en el mercado 

a)  Perfiles de Aluminio 

Se utilizarán para la resolución de las carpinterías perfiles de la  línea de frente integral,  reforzado 

de ALUAR División Elaborados, o similar según detalles adjuntos.  

En todos los casos  se deberán utilizar los accesorios y herrajes originalmente  recomendados 

por la empresa diseñadora del sistema. 

Se utilizará la aleación de aluminio con la siguiente composición química y propiedades 

 mecánicas: 

1)  Composición química: Aleación 6063 según normas IRAM 681 

2)  Temple: T6 

3) Los perfiles extruídos cumplirán con las exigencias de la norma IRAM 687 para la     aleación 

indicada 6063 en su estado de entrega (temple) T6: 

                  Resistencia a la Tracción Mínima:  205 Mpa 

              Límite elástico mínimo:   170 Mpa 

b)  Juntas y Sellados.- 

En todos los casos sin excepción, se preverán juntas de dilatación en los cerramientos. 

Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos que la componen se mantengan en su 

posición inicial y  conserven su alineamiento. 

Debe ser ocupado por una junta elástica el espacio para el juego que pueda necesitar la unión de los 

elementos, por movimientos provocados por la acción del viento (presión o depresión), movimientos 

propios de las estructuras por diferencia de temperatura o por trepidaciones. 

Ninguna junta a sellar será inferior a 3 mm. si en la misma hay juego o dilatación. 

La obturación de juntas se efectuará con sellador hidrófugo de excelente adherencia, resistente a la 

intemperie, con una vida útil no inferior a los 20 años, de los producidos por Dow Corning o similar. 

En los sellados se deberá prever la colocación de un respaldo que evite que el sellador trabaje uniendo 

caras perpendiculares. 

Todos los encuentros entre perfiles cortados deberán sellarse con sellador hidrófugo de excelente 

adherencia, apto para efectuar uniones mecánicas, resistente a la intemperie y con una vida útil no 

inferior a los 20 años, tipo  DOW CORNING 999 A o similar. 

c)  Burletes.- 

Se empleará burletes de E.P.D.M. de alta flexibilidad de color negro, de forma y dimensiones según su 

uso. La calidad de los mismos deberá responder a lo especificado en la norma IRAM 113001, BA 6070, 

B 13, C 12. 

Los burletes que estén en contacto con la silicona estructural deberán ser siliconados. 

d).- Felpas de Hermeticidad.-   

En caso necesario se emplearán las de base tejida de polipropileno rígido con felpa de filamentos de 

polipropileno siliconados. 

e).- Herrajes.- 



 

 

 

El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los planos 

correspondientes, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes ya está 

incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte integrante.- 

En todos los casos, el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, un tablero con 

todas las muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiese  sustituir, perfectamente rotulado y 

con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. La aprobación de este tablero por la 

Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. Este tablero incluirá todas los manijeos y mecanismos 

necesarios. 

f).- Elementos de fijación.- 

Todos los elementos de fijación como grapas de amurar, grapas regulables, tornillos, bulones, tuercas, 

arandelas, brocas, etc. deberán ser provistos por el Contratista y son considerados como parte 

integrante del presente pliego. 

Para su construcción se empleará aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido por una 

capa de cadmio electrolítico en un todo de acuerdo con las especificaciones ASTM A 165-66 y A 164-65. 

CONTACTO DEL ALUMINIO CON OTROS MATERIALES.- 

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de hierro sin 

tratamiento previo. Este consistirá en dos manos de pintura al cromato de zinc, previo fosfatizado. 

Este tratamiento podrá obviarse en caso de utilizar acero inoxidable o acero cadmiado de acuerdo a las 

especificaciones anteriores. 

TERMINACION SUPERFICIALES.- 

a).- Anodizado.- 

Los perfiles, accesorios y chapas de aluminio serán adonizados color según Memoria Descriptiva 

NATURAL - BRONCE CLARO - BRONCE OSCURO - NEGRO , se ejecutarán de acuerdo a las 

siguientes especificaciones: 

         1.  Proceso: coloración elecroquímica. 

         2.  Tratamiento previo: desengrasado. 

         3.  Tratamiento decorativo:  SATINADO  

         4.   Anodizado: en solución de ácido sulfúrico. 

         5.   Coloreado: proceso electrolítico con sales de estaño. 

         6.  Sellado de la capa anódica: por inmersión en agua desmineralizada en ebullición. 

         7.  Espesor de la capa anódica: 15- 20 micrones mínimos garantizados 

Los controles a efectuar son: 

       1)  Espesor de la capa anódica por medio de un aparato Dermitrón. 

       2) Tono del color de acuerdo a patrones convenidos previamente entre la Dirección de      

Obra y el Contratista. 

        3)  Sellado. 

Los controles en cuanto al espesor de la capa anódica y correcto sellado de los perfiles anodizados se 

realizarán teniendo en cuenta lo especificado en las Normas UNI N° 3396, 4115, 4122. 

El contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra los elementos para llevar a cabo los 

controles. 



 

 

 

La Empresa proveedora de la carpintería aceptará la devolución de las aberturas o elementos, si en el  

momento de la medición de la capa anódica y control de sellado se establece que no responden a lo 

especificado en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de los daños y perjuicios por ellos 

ocasionados 

b).-Terminación superficial.- 

Todos los perfiles de aluminio  tendrán un recubrimiento de terminación KICSA KOLOR ó similar,  que 

cumpla con el siguiente proceso de aplicación y calidad       

1.-Proceso: 

Para asegurar la adherencia del recubrimiento a los perfiles de aluminio, éstos deberán ser pretratados 

mediante proceso de cromofosfatizado por aplicación de spray y que consiste en: 

                                    a)  Desengrasado 

                                    b)  Lavado 

                                    c)  Cromofosfatizado 

                                    d)  Lavado 

                                    e)  Pasivado 

                                     f)  Secado en Horno 

No se aceptará el pretratamiento realizado por sistema de inmersión. 

La terminación superficial se realizará con esmaltes acrílicos termoendurecibles siliconados formulados 

con diluyentes apropiados para su aplicación, la cual será realizada a través de dos turbodiscos 

instalados en sendas cabinas de aplicación electrostática. 

No se admitirá ningún otro tipo de esmalte o recubrimiento (polvo, electroforesis, etc.) y a los efectos de 

obtener  homogeneidad de capa, color y aspecto superficial del recubrimiento la aplicación electromanual 

no será admitida.  

Una vez realizado el recubrimiento de los perfiles de aluminio, con esmaltes acrílicos termoendurecibles, 

mediante dos discos rociadores, se deberá realizar el curado del mismo (en horno) para obtener sus 

propiedades finales. 

Este proceso de pretratamiento, recubrimiento y curado, deberá efectuarse en una línea de producción 

en vertical, continua  y automática en la Planta del productor de los perfiles de aluminio, con el fin de 

evitar deterioros del producto, motivados por el transporte y manipuleo, optimizando la respuesta del 

proveedor tanto en calidad como entrega. 

2.- Calidad: 

Los perfiles recubiertos deberán cumplir con todas las exigencias de las normas IRAM 60115 “Perfiles de 

Aluminio Extruídos y Pintados (Requisitos y Métodos de Ensayos).- 

La Inspección de Obra efectuará los controles por muestreo, del cumplimiento de los requisitos de 

calidad correspondientes. 

Es necesario para este fin que la empresa proveedora de perfiles cuente con un Laboratorio de Control 

de Calidad que permita efectuar los ensayos de las normas indicadas en los perfiles recubiertos.  

El Subcontratista aceptará la devolución de las aberturas o los elementos si la medición establece que 

no responden a las exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de 

su reposición como también de los daños y perjuicios.- 



 

 

 

Planos de Taller 

Los detalles técnicos adjuntos son indicativos del sistema a utilizar, el desarrollo de la ingeniería que 

garantice el desempeño satisfactorio del sistema es responsabilidad del Contratista de la carpintería, 

para lo cual previo a la fabricación de los distintos cerramientos, deberá entregar para su aprobación, a 

la Dirección de Obra, un juego de planos de taller. 

Los detalles serán a escala natural y deberán mostrar en detalle la construcción de todas las partes del 

trabajo a realizar, incluyendo espesores de los elementos metálicos, espesores de vidrios, métodos de 

uniones, detalles de todo tipo de conexiones y anclajes, tornilleria y métodos de sellado, acabado de 

superficie, resistencia a los cambios climáticos y toda otra información pertinente.  

MUESTRAS.- 

Cuando el Contratista entregue a la Inspección de Obra el proyecto desarrollado completo, deberá 

adjuntar además muestra de todos los materiales a emplear indicando características, marca y 

procedencia. Cada muestra tendrá el acabado superficial que se indique en cada caso. 

Antes de comenzar los trabajos, el Contratista presentará dos juegos completos de todos los herrajes 

que se emplearán en los cerramientos, fijados en un tablero para su aprobación. Una vez aprobados por 

la Inspección de Obra, uno de los tableros quedará a préstamo en la Oficina Técnica hasta la recepción 

definitiva.- 

LIMPIEZA Y AJUSTE.- 

El  Contratista efectuará el ajuste final de la abertura al terminar la obra, entregando las carpinterías en 

perfecto estado de funcionamiento.- 

 

ESTRUCTURA RESISTENTE 

GENERALIDADES.- 

La empresa Contratista deberá presentar planos y planillas de cálculo, de las fundaciones y de la 

estructura, para su posterior aprobación antes de los diez (10) días corridos de la firma del Contrato. 

Dicha documentación deberá ser realizada por la empresa Contratista e incluirá, una Memoria Técnica, 

donde se consignará la configuración general de la estructura; la hipótesis y análisis de cargas 

adoptadas; características de los materiales a utilizar; los criterios, constantes y métodos de 

dimensionamiento y/o verificación. 

En las planillas de cálculo se indicará claramente y en lugar visible: I) El tipo de acero adoptado para las 

armaduras; II) Tipo de cemento a emplear; III) Resistencia característica del hormigón a la edad 

establecida; IV) Razón agua/cemento máxima, establecida por razones de durabilidad, impermeabilidad, 

etc.; V) Coeficiente de seguridad adoptado. 

Toda la documentación se presentará en original y cuatro copias. 

La estructura de Hormigón armado deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas vigentes. 

Por consiguiente las cargas, sobrecargas y sus análisis correspondientes, tensiones, materiales, 

preparación del hormigón, encofrados, armaduras, colado, desencofrado, etc. deben ser realizadas 

ajustándose a estas especificaciones y al Centro de Investigaciones de los Reglamentos Nacionales de 

seguridad para las obras civiles (C.I.R.S.O.C), en aquellas partes no contenidas en aquél. Queda 

expresamente establecido que la presentación por parte de la Empresa del cálculo y dimensionamiento 



 

 

 

de la estructura no la exime de la responsabilidad por el comportamiento de la misma ante las solicitudes 

de carga.- 

HORMIGON A EMPLEAR.- 

Los hormigones a emplearse y su asentamiento serán los que establezca la Inspección de Obra.- 

No se permitirá el uso de sustancias aceleradoras de fragüe sin autorización de la Inspección de Obra.- 

ENCOFRADOS.- 

Todos los moldes deberán ejecutarse respetando estrictamente las dimensiones y formas indicadas en 

los planos.- 

La Empresa será responsable y deberá arreglar o reconstruir a su exclusivo cargo las obras que fueran 

rechazadas por no cumplir estos requisitos. Los moldes serán planos y rígidos. Se asegurará su 

estabilidad, resistencia y mantenimiento de su forma correcta arriostrándolos adecuadamente a objeto 

que puedan resistir el tránsito sobre ellos y a la colocación del hormigón.- 

Los moldes se armarán a nivel y a plomo, bien alineados y sin partes alabeadas o desuniones y se 

dispondrán de manera que puedan quitarse las columnas, costados de vigas y losas, antes de las que 

correspondan a fondos de vigas.- 

Se dará a los moldes de las vigas una flecha hacia arriba de un milímetro por metro  en las mayores de 

6,00 m de luz, para tener en cuenta el efecto del asiento del andamiaje. Cuando sea necesario se 

repartirá la presión de los puntales por medio de tablones que hagan las veces de bases o capiteles. 

Todo puntal será acuñado en su base con un par de cuñas encontradas. Los puntales serán de una sola 

pieza, permitiéndose como máximo solo la tercera parte de ellos con un empalme y estarán arriostrados 

lateralmente en ambos sentidos para evitar el pandeo.- 

Antes del colado del hormigón, se limpiarán prolija y cuidadosamente todos los moldes. En vigas altas y 

delgadas, columnas y tabiques, se exigirán aberturas próximas al fondo para su limpieza, que no podrán 

ser cerradas sin la previa autorización de la Inspección de Obra.- 

Doce horas antes del hormigonado, se mojará el encofrado abundantemente y luego, en el momento 

previo al hormigonado, el riego con agua se efectuará hasta la saturación de la madera.- 

En caso de considerarlo, la Inspección de Obra, exigirá a la Empresa el cálculo de verificación de los 

encofrados y apuntalamientos.- 

No se permitirá bajo ningún concepto romper las estructuras hormigonadas para el paso de las cañerías, 

debiendo colocarse marquitos de madera para dejar las aberturas estrictamente necesarias en las losas, 

en las vigas se dejarán manchones de caños de hierro negro, sin costura, debiendo en todos los casos 

ser calculados de antemano; el debilitamiento producido por el agujero para establecer el esfuerzo 

necesario. En las columnas se aumentará proporcionalmente su sección para tener en cuenta el 

debilitamiento producido por las cajas de luz, no permitiéndose en ningún caso, que más de una caja 

esté en un mismo plano transversal a la columna.- 

COLOCACION DE ARMADURAS.- 

Previamente a la colocación de las armaduras, se limpiará cuidadosamente el encofrado. La armadura 

será doblada y colocada, asegurando mantener la posición indicada en los planos, debiendo respetarse 

los recubrimientos y separaciones mínimas en todas las barras.- 

Las barras se colocarán limpias, rectas y libres de óxido.- 

Las formas de las barras y su unificación serán las indicadas en los planos correspondientes.- 



 

 

 

Podrán ajustarse, siempre que sean imprescindible empalmes uniones con barras, no debiendo existir 

más de uno en una misma sección de estructura sometida a esfuerzos de tracción y ninguno en la de 

tensiones máximas. Si el empalme se hace por yuxtaposición deberá ser de cuarenta veces el diámetro 

de la misma.- 

El doblado, ganchos y empalmes se regirán por el C.I.R.S.O.C.- 

Se tendrá el máximo de cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la ejecución de 

la armadura, debiendo verificarse su correcta posición antes de hormigonar.- 

COLADO DEL HORMIGON.- 

No podrá iniciarse sin previa autorización de la Inspección de Obra.- 

El hormigón se colará sin interrupción en los moldes, inmediatamente después de haber sido amasado. 

En caso de excepción, podrá transcurrir hasta el colado no más de una hora desde la terminación del 

amasado.- 

El hormigón se verterá cuidadosamente en los moldes, debiendo ser éstos golpeados y aquel apisonado 

en forma de asegurar un perfecto llenado.- 

La Inspección de Obra podrá exigir el uso de vibradores adecuados para conseguir este fin. En el caso 

de columnas y tabiques que por su altura o densidad de armadura lo hagan necesario, el hormigón 

deberá ser conducido mediante tubos de bajadas.- 

La colada del hormigón deberá ser efectuada sin interrupción, habilitando para ello varios turnos de 

obreros, para asegurar el monolitismo de la obra; esta precaución será imprescindible en el hormigonado 

de cisternas, tanques y piletas. En caso que, por la importancia de la estructura sea necesario 

hormigonarla en varias etapas, la Inspección de Obra decidirá donde deben dejarse las juntas de trabajo 

y el procedimiento a seguir para su unión con el resto de la estructura al reanudarse la colada.- 

Se hormigonarán sobre una superficie de fundación limpia, libre de barros, agua estancada y toda otra 

sustancia extraña y con la humedad adecuada al verterse el hormigón, esta operación será continua. 

Antes de hormigonar los troncos o tabiques que apoyen sobre ellas, se dejará endurecer el hormigón 

durante 12 horas.- 

VIGAS DE FUNDACION.- ESCALERAS.-VIGAS, CENEFAS, MENSULAS.-  

El llenado deberá realizarse comenzando en el centro de la luz y proseguirá hacia los extremos y por 

capas uniformes en toda su longitud. En vigas "T" o "L", siempre que sea posible, el nervio y la losa se 

hormigonarán simultáneamente, según se indique en planos, se dejarán insertos para futuros anclajes.- 

REPARACIONES.- 

El hormigón que por cualquier motivo haya resultado defectuoso o no tuviera la calidad especificada, 

será eliminado y reemplazado por otro de calidad adecuada. Las imperfecciones superficiales de las 

estructuras serán convenientemente corregidas. Esto se refiere a los siguientes defectos: 

a) Defectos provenientes de una mala compactación, estructuras con vacíos o acumulaciones de 

árido grueso (nidos de abejas).- 

b) Cavidades dejadas por remoción de elementos de fijación en los extremos de pernos, bulones 

y otros elementos internos empleados para armar los encofrados.- 

c) Agrietamiento producido durante la remoción de encofrados.- 

d) Depresiones superficiales: rebabas, protuberancias o convexidades originadas por 

movimientos de los encofrados o defectos de construcción de los elementos.- 



 

 

 

DESENCOFRADO.- 

Para el desencofrado de las estructuras deberán respetarse rigurosamente los tiempos mínimos que 

establece el C.I.R.S.O.C.- 

Cuando al realizar el desencofrado aparezcan defectos inadmisibles a juicio de la Inspección de Obra, 

será ésta quien decida como se procederá a subsanar o rehacer la estructura.- 

Deberá llevarse en la obra un registro de fechas de las hormigonadas de cada parte de la estructura, 

para controlar las fechas de  desarme del encofrado, la Inspección de Obra controlará el registro.- 

TRATAMIENTO POSTERIOR DEL HORMIGON.- 

Una vez hormigonadas las estructuras, la Empresa deberá adoptar las correspondientes medidas, a fin 

de lograr un perfecto curado y fragüe del hormigón.- 

Dicho tratamiento posterior a los trabajos de calado, deberá ser atendido según lo establece el 

C.I.R.S.O.C.- 

AMASADO DEL HORMIGON.- 

Es indispensable que se haga mediante hormigoneras, respetando la dosificación aprobada.- 

La relación agua-cemento, salvo aprobación especial de la Inspección de Obra, no deberá ser superior a 

0,55 considerando áridos secos.- 

El tiempo mínimo de amasado será de un minuto, cuando todos los materiales estén ya colocados en la 

hormigonera.- 

INSPECCION.- 

Ninguna variación podrá introducirse en el proyecto sin autorización expresa de la Inspección de Obra.- 

Todos los trabajos de Hormigón Armado deberán tener la inspección y aprobación de la Inspección de 

Obra y la Empresa deberá ajustarse a las ordenes dadas en todo lo referente a la ejecución, uso y 

calidad de los materiales. Cuarenta y ocho horas antes del hormigonado de cualquier estructura, la 

Empresa deberá solicitar por escrito la inspección previa que autorice a hormigonar la misma.- 

La Inspección de Obra hará por escrito, en el "Libro de Ordenes", las observaciones necesarias y en el 

caso de no tener que formularlas, extenderá el conforme correspondiente.- 

Queda terminantemente prohibido hormigonar cualquier parte de la estructura sin tener en el "Libro de 

Ordenes" el conforme escrito de la Inspección de Obra; ésta, a su sólo juicio, podrá ordenar demoler lo 

ejecutado sin su conforme.- 

PRUEBAS, ENSAYOS Y CONTROLES.- 

Cuando la Inspección de Obra lo requiera, se efectuarán los ensayos de consistencia, resistencia de 

compresión, flexión, análisis granulométrico de los áridos, determinación de su grado de humedad, etc. y 

toda clase de ensayos y pruebas que el mismo crea conveniente realizar a efectos de comprobar si los 

materiales usados llenan las exigencias del Reglamento citado.- 

Las pruebas con carga se ejecutarán con cualquier pieza o conjunto de piezas, si así lo resuelve la 

Inspección de Obra, bien para la simple comprobación de la bondad de las mismas o para saber a qué 

atenerse acerca de las condiciones de las que por cualquier circunstancia resultaran sospechosas.- 

 

MAMPOSTERIAS 

DE LADRILLOS COMUNES O VISTOS.-  



 

 

 

Los ladrillos serán de 1º selección de 5 x 12 x 25 (cm) tipo Chacabuco,  para mampostería a la vista, la 

que será trabajada con especial prolijidad.  

Las hiladas serán tiradas horizontalmente a regla y tendrán el mismo espesor. Las juntas verticales 

serán regularmente alternadas de acuerdo a la traba y perfectamente a plomo. No se admitirán resaltos 

o depresiones de la cara vista, que será perfectamente a plomo, ni el empleo de ladrillos que no tengan 

color uniforme. El lado inferior de esta mampostería, cuando no se prevea pared doble será revocada 

con una capa de mezcla tipo “B” o similar de 2cm de espesor, dosada con hidrófugo de la mejor calidad. 

Las juntas serán prolijamente descarnadas al levantar la mampostería tratando de no llenar con el lecho 

de mezcla el ancho del ladrillo, para que al apretar esta con el ladrillo a colocar, se refluya en exceso 

manchando la mampostería a la vista. El rejuntado se hará con espátula plana de modo que el ladrillo se 

perfile contra la mezcla de la junta. Una vez enrasadas las juntas del parámetro exterior se lavarán los 

ladrillos con una solución de ácido clorhídrico al 15% para eliminar toda mancha de cal y de cemento 

ejecutando luego una limpieza de los mismos mediante hidrolavados. 

COMPUESTA DE LADRILLOS HUECOS Y VISTOS.-  

Todas las paredes con esta especificación tendrán la cara exterior con ladrillo a la vista de 15 cm de 

espesor, llevarán del lado interior, a una distancia no menor de 3 cm de la cara interior del parámetro de 

ladrillo a la vista, un tabique de ladrillos huecos. Estos serán, donde no se especificara especialmente 

otro tipo, de 8 x 18 x 33 (cm). La mampostería a la vista y el tabique de ladrillos huecos se hará con 

mezcla Tipo “A” o similar. La ejecución, respetando las indicaciones de los puntos 03 y 04, se realizará 

de la siguiente manera: 

Primeramente se hará sobre la losa o viga de asiento, perfectamente limpia, una capa de concreto de 2 

cm de espesor, ejecutado con mezcla Tipo “B” o similar dosada con hidrófugo, la que tomará desde el 

borde exterior de la losa o viga hasta la cara interior del tabique interior. Sobre esta capa aisladora que 

se alisará  a cucharín, se levantará el tabique interior, en el que se dejarán hierros en forma de estribos, 

los que tomarán ambos tabiques a modo de trabas. Los hierros serán de 8mm de diámetro y se 

colocarán cada 70 cm en sentido horizontal y cada 5 hiladas en sentido vertical, estos hierros tendrán 

una curva hacia abajo de pequeño radio, con objeto de evitar el paso del agua de condensación. 

Una vez levantado el tabique interior, se procederá a limpiar las juntas de la mezcla saliente  en la cara 

sobre la cual se colocarán los hierros de trabas, dando luego sobre la misma un revoque de concreto con 

mezcla Tipo “B” o similar dosada con hidrófugo de calidad aceptada por la inspección formando una 

perfecta capa impermeable de 1,5 cm de espesor mínimo, y se terminará alisada a cucharín. Esta capa 

se unificará perfectamente con la capa horizontal prevista en aislaciones. Posteriormente se cubrirá esta 

con una mano de pintura asfáltica o similar sintética cuidando de no dejar zonas sin cubrir. Finalmente se 

hará exteriormente el muro de ladrillos a la vista, el que será ejecutado con mezcla Tipo “I” o similar. En 

la parte inferior de este muro se dejarán cada metro módulos vacíos con las medidas de ladrillos, con 

objeto de sacar por ellos la poca cantidad que pueda haber caído entre muros, colocando luego los 

ladrillos faltantes. Una vez enrasadas las juntas del parámetro exterior se lavarán los ladrillos con una 

solución de ácido clorhídrico al 15% para eliminar toda mancha de cal y de cemento ejecutando luego 

una limpieza de los mismos mediante hidrolavados. 

En todas las cargas se deberá ejecutar la cara interna con ladrillo común según punto 04 en lugar del 

ladrillo hueco. 



 

 

 

LADRILLO VISTO SARDINEL.-  

Los dinteles y alféizares de ventanas, dinteles de puertas y cargas llevarán y terminarán de ladrillo visto 

sardinel. 

Los alféizares irán en todas las ventanas que se indiquen, con una mínima pendiente que permita el 

escurrimiento de las lluvias, según plano detalle. 

 
REVOQUES  

GENERALIDADES.- 

Los distintos tipos de revoques serán los que se especifiquen en los planos y planillas de locales.- 

Los revoques tendrán un espesor mínimo de 1,5 cm en total. de los cuales 5 mm corresponderán al 

enlucido.- 

Los paramentos de las paredes que deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán preparados de acuerdo 

a las reglas del arte, degollando la mezcla de las juntas, desprendiendo las partes flojas y abrevando con 

agua el paramento. 

Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de locales, y que no vaya  a la 

vista, será por lo menos revocado con mezcla común a la cal, de acuerdo a lo que se detalla más 

adelante, según sea interior o exterior. 

Los revoques y enlucidos, serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas perfectamente 

delineadas, sin depresiones ni bombeo. 

El Contratista preparará muestras para todo tipo de revoque que la Inspección de Obra requiera para su 

aprobación.- 

Antes de revocar un local, la Empresa verificará que los marcos y las ventanas estén perfectamente a 

plomo, mochetas o aristas paralelas y horizontalidad del cielorraso.- 

Se cuidará especialmente la ejecución del revoque a nivel de los zócalos para que al ser aplicados se 

adosen perfectamente a la superficie revocada.- 

Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que todos los gremios hayan 

terminado los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados con todo cuidado y 

prolijidad. 

Para los distintos tipos de revoques a ejecutarse, se emplearán las mezclas que se indican en cada caso 

y cuyo dosaje se indica en el MOSP, o equivalentes previamente autorizados por la inspección. 

EXTERIOR GRUESO A LA CAL CON AZOTADO HIDRÓFUGO.- 

Previamente se aplicará sobre el muro, una capa de hidrófugo con mezcla Tipo “B” o similar dosada con 

hidrófugo de reconocida calidad, en la proporción de una parte del mismo, disuelto en 10 litros de agua, 

esta capa hidrófuga tendrá como mínimo un espesor de 6 mm y cubrirá perfectamente el paramento 

terminado alisado a cucharín. El jaharro será de mortero  Tipo “C” o similar, aplicado antes que la capa 

hidrófuga haya secado, para asegurar su adherencia. 

EXTERIOR FINO A CAL.-  

El enlucido se ejecutará con mortero Tipo “D” o similar, terminando al fratás. 

INTERIOR GRUESO BAJO REVESTIMIENTO.- 

Bajo azulejo, mayólica, etc., se dará, previamente a la colocación del revestimiento, un revoque con 

mortero constituido por 1/2 parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 4 partes de arena mediana.- 



 

 

 

INTERIOR GRUESO A LA CAL.- 

En todos aquellos locales especificados en las planillas de locales y sobre cualquier pared o estructura 

que no tenga prevista otra terminación, se hará este tipo de revoque formado por un jaharro de mezcla 

Tipo “F”. Todos los revoques interiores y enlucidos a la cal fina deberán ser ejecutados hasta el nivel de 

piso. Para evitar remiendos al colocar el zócalo, el jaharro y el enlucido serán terminados a la altura del 

zócalo, emparejando con una capa de mezcla Tipo “E” o similar a la superficie del muro, de modo que al 

colocar el zócalo, este sobresalga del revoque, medio centímetro como máximo. 

INTERIOR FINO A LA CAL.- 

El enlucido a la cal estará constituido por un mortero compuesto de 1/8 parte de cemento, 1 parte de cal 

aérea y dos partes de arena fina. Luego del fratazado, se efectuará doble pasada de fieltro ligeramente 

humedecido, de manera de obtener superficies lisas a satisfacción de la Inspección de Obra.- 

En todos los casos en que los revoques interiores sean ejecutados con mezcla de cal, el fratazado será 

efectuado al fieltro. 

 

AISLACIONES 

VERTICAL.- 

En todas las paredes exteriores, sin excepción, se ejecutará una capa planchada, debiendo ser perfecta 

y sin interrupciones. Se ejecutará con un mortero de cemento 1:3 con hidrófugo de calidad incorporado. 

HORIZONTAL.- 

Se ejecutará sobre el contrapiso interior un concreto dosado con hidrófugo de calidad aceptada por la 

inspección formando una perfecta capa terminada alisada a cucharín. Esta capa se unificará 

perfectamente con la capa vertical prevista. Sobre la mampostería se ejecutarán dos capas de concreto 

con hidrófugo de calidad de 1,5 cm de espesor. 

 

CARPINTERIA METALICA 

01.- GENERALIDADES.- 

El total de las estructuras que constituyen la carpintería metálica, se ejecutará de acuerdo con los planos 

de conjunto, detalles, planillas, estas especificaciones y las ordenes de servicio que al respecto se 

impartan. El Contratista podrá ofrecer variantes o modificaciones de los tipos a emplear, debiendo en 

este caso, presentar los detalles y adjuntar una lista de los perfiles que propone utilizar en sustitución de 

los establecidos, el número con los que se los individualiza en el comercio y el peso de los mismos por 

metro lineal, indicando además la rebaja que tal modificación implica sobre el monto establecido en el 

contrato, a fin de que la Inspección de Obra pueda estudiar su oferta y resolver su aprobación o 

rechazo.- 

Los hierros laminados a emplearse serán perfectos, las uniones soldadas se ejecutarán compactas y 

prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar 

suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin 

tropiezos, con el juego mínimo y necesario.- 

Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 

Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables, serán de desarmes prácticos y manuables 

a entera satisfacción de la Inspección de Obra.- 



 

 

 

Los perfiles de los marcos y batientes, deberán satisfacer la condición de verdadero cierre a doble 

contacto, los contravidrios serán de hierro, aluminio o madera bien estacionada, según se especifique en 

cada caso, asegurados con tornillos de bronce platil, salvo indicación en contrario. Todas las molduras, 

chapas de terminación y unión, etc., así como cualquier otro motivo que forme parte de las estructuras 

especificadas, se ejecutarán en hierro o con los metales que en cada caso se indique en los planos o 

planillas respectivas, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio estipulado para cada 

estructura, el costo de todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser herrajes, 

marcos unificados, contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, 

forros, zocalitos, fricciones de bronce, cables de acero, etc., también, salvo indicación en contrario. 

Cuando estas partes necesarias fueran de madera, también se considerarán incluida en dicho precio 

unitario, salvo indicaciones en contrario.- 

El Contratista deberá proveer y prever todas las piezas especiales que deben incluirse en las losas o 

estructuras, ejecutando los planos de detalles necesarios para su disposición y supervisará los trabajos, 

haciéndose responsable de todo trabajo de previsión para recibir las carpinterías que deban ejecutarse 

en el hormigón armado.- 

02.- DISEÑO DE LAS PANELERIAS Y CARPINTERIAS.- 

Está a cargo y por cuenta del Contratista, la confección de los planos completos de detalle de todos los 

paneles y carpinterías que componen la presente licitación, con los cálculos y aclaraciones necesarias, 

basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la Inspección de Obra. La 

presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra, deberá hacerse como mínimo 

con quince (15) días de anticipación de la fecha en que deberán utilizarse en taller. El Contratista no 

podrá iniciar ni encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación 

o sin que fuera firmado el plano de la obra por la Inspección de Obra. Cualquier variante que la 

Inspección de Obra crea conveniente o necesario introducir a los planos generales o de detalle, antes de 

iniciarse los trabajos respectivos y que solo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará 

derecho al Contratista a reclamar modificaciones de los precios contractuales. El Contratista presentará 

un muestrario de materiales a emplearse en la obra a fin de que sean aprobados por la Inspección de 

Obra, sin cuyo requisito no se pueden comenzar los trabajos. El Contratista deberá verificar las medidas 

y cantidades de cada unidad antes de ejecutar los trabajos, para lo cual solicitará toda la información y 

planos complementarios de plantas, cortes, etc.- 

03.- HERRAJES.- 

El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los planos 

correspondientes, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes ya está 

incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte integrante.- 

En todos los casos, el Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, un tablero con 

todas las muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiese  sustituir, perfectamente rotulado y 

con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. La aprobación de este tablero por la 

Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. Este tablero incluirá todas los manijeos y mecanismos 

necesarios.- 

 

 



 

 

 

04.- CONTROL DE TALLER.- 

El Contratista hará controlar periódicamente la cantidad de los trabajos que se encomienden. Además, la 

Inspección de Obra, cuando lo estime conveniente, hará inspeccionar en taller, sin previo aviso, para 

constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se ejecutan de acuerdo a lo 

contratado.- 

05.- PINTURA ANTIÓXIDO.- 

Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de pintura 

antióxido de acuerdo a lo especificado, formando una capa protectora homogénea y de buen aspecto. 

Las partes que deben quedar ocultas llevarán dos manos.- 

Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de oxidación y se desgrasarán 

las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.- 

06.- VERIFICACION DE MEDIDAS Y NIVELES.- 

El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra 

medida de la misma que  sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y 

posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 

debieron realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten.- 

07.- COLOCACION EN OBRA.- 

El Contratista deberá realizar el traslado, presentación y fijación de las carpinterías y panelerías a las 

distintas situaciones; estos trabajos quedarán completados con el ajuste de todos los elementos 

constitutivos, en perfectas condiciones de funcionamiento.- 

La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 

los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías.- 

Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada por la 

Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será también obligación del Contratista pedir, cada vez 

que corresponda, la verificación por la Inspección de Obra, de la colocación exacta de las carpinterías y 

de la terminación del montaje.- 

Correrá por cuenta del Contratista, el costo de las unidades que se inutilizaran si no se tomasen las 

precauciones mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de 

que no afecte la solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. El Contratista deberá 

tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos de las carpinterías por cambios de la 

temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad.- 

 

VIDRIOS Y CRISTALES 

01.- GENERALIDADES.- 

Los vidrios y cristales serán del tipo y clase que en cada caso se especifique en los planos y planillas; 

estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular.- 

La Inspección de Obra elegirá dentro de cada clase de vidrios especiales, el tipo que corresponda. Se 

presentarán muestras de 0,50 m x 0,50 m para se aprobadas por la Inspección de Obra.- 

Los cristales y vidrios estarán exentos de todo defecto y no tendrán alabeos, manchas, picaduras, 

burbujas, medallas u otra imperfección y se colocarán en la forma en que se indica en los planos, con el 

mayor esmero, según las reglas del arte e indicaciones de la Inspección de Obra.- 



 

 

 

Las medidas consignadas en la planilla de carpintería y planos, son aproximadas, el Contratista será el 

único responsable de la exactitud de sus medidas, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase 

de verificación en obra.- 

El espesor de las hojas de vidrios o cristales, será regular y en ningún caso, serán menores que las que 

a continuación se indica para cada tipo: 

    Vidrios dobles...........................................2,8 mm 

    Vidrios triples, martelet, stipolite.............4,0 mm 

    Vidrio rayado............................................5,0 mm 

    Vidrio armado...........................................6,0 mm 

    Vitrea........................................................5-6 mm 

    Cristales....................................................6,0 mm 

    Vidrio espejado tipo Stop Sol .................5,0 mm 

    Templado..............................................10,0 mm 

Serán cortados en forma tal que dejen una luz de 1 mm x 3 mm de sus cantos. Cuando se aplique sobre 

estructuras metálicas, éstas recibirán previamente una capa de pintura antióxido.- 

La Inspección de Obra podrá disponer el rechazo de vidrios o cristales si éstos presentan imperfecciones 

como las que se detallan a continuación, en grado tal que a su juicio, los mismos sean ineptos para ser 

colocados.- 

a) Burbujas: Inclusión gaseosa de forma variada que se halla en la masa del vidrio y cuya 

dimensión no excede generalmente de 1 mm.- 

b) Punto Brillante: inclusión gaseosa cuya dimensión esté comprendida entre 1 mm y 0,3 mm y 

que es visible a simple vista cuando se lo observa deliberadamente.- 

c) Punto Fino:  Inclusión gaseosa muy pequeña, menor de 0,3 mm visible con iluminación 

especial.- 

d) Piedra: Partícula sólida extraña, incluida en la masa de vidrio.- 

e)  Vitrificado: Partícula sólida proveniente de la cristalización del vidrio incluida en su masa o 

adherida superficialmente a la misma.- 

f) Infundido: Partícula sólida no vitrificada infundida en la masa del vidrio.- 

g) Botón Transparente: Cuerpo vítreo, comúnmente llamado "ojo" redondeado y transparente 

incluido en la masa del vidrio, de refracción diferente  a la de éste y que puede producir un relieve en la 

superficie.- 

h) Hilo; Vena vítrea filiforme de naturaleza diferente a la de la masa que aparece brillante sobre 

fondo negro.- 

i) Cuerda: Vena vítrea comúnmente llamada "estría" u "onda" transparente, incluida en la masa 

del vidrio, que constituye una heterogeneidad de la misma y produce deformación de la imagen.- 

j) Rayado: Ranuras superficiales más o menos pronunciadas y numerosas, producidas por el 

roce de la superficie con cuerpos duros.- 

k) Improsión: Manchas blanqueadoras, grisáceas y a veces tornasoladas, que presenta la 

superficie del vidrio y que no desaparecen con los procedimientos comunes de limpieza.- 

l) Marca de Rodillo: Zonas de des-pulido de la superficie, producidas por el contacto con los 

rodillos de la máquina con la lámina de vidrio en caliente.- 



 

 

 

m) Estrella: Grietas cortas en la masa del vidrio, que puedan abarcar o no la totalidad del 

espesor.- 

n) Entrada: Rajadura que nace en el borde superior de la hoja, producida por corte defectuoso, 

irregularidad de recocido o golpe.- 

o) Corte Duro: Excesiva resistencia de la lámina de vidrio a quebrarse según la traza efectuada 

previamente con el corta- vidrio y creando el riesgo de corte irregular.- 

p) Enchapado: Alabeo de las láminas de vidrio que deforman la imagen.- 

Otros defectos como falta de paralelismo  de los alambres que configuran la retícula, ondulación de la 

malla de alambre en el mismo plano del vidrio, falta de paralelismo en el rayado del vidrio; diferencia en 

el ancho de las rayas, en la profundidad de las mismas que visualmente hacen aparecer zonas de 

distinta tonalidad en la superficie.- 

Serán de caras perfectamente paralelas e índice de refracción constante en toda la superficie, no 

admitiéndose ninguno de los defectos enumerados ni deformaciones en la imagen o desviación de los 

rayos luminosos, desde cualquier ángulo de visión.- 

Los cristales de tipo polarizados deberán cumplir con las características que en las cláusulas 

complementarias se indique.- 

Cuando se especifique cristal templado, se tendrá presente que previo al templado, se deberán realizar 

todos los recortes y perforaciones para alojar cubrecantos, cerraduras, manijones, etc., utilizándose al 

efecto, plantillas de dichos elementos. Para el uso, manipuleo, etc. de este tipo de cristal, se seguirán las 

instrucciones generales del fabricante. Todos los cristales templados deberán cumplir con las normas de 

resistencia máxima, no admitiéndose cualquiera sea su medida, caras desparejas o desviaciones en su 

superficies.- 

Cuando se especifique algún otro tipo de material no enumerado en el presente capítulo, se tomarán en 

cuenta las características dadas por el fabricante en cuanto a espesor, dimensiones, usos y textura.- 

Los espejos serán fabricados con cristales de la mejor calidad. Se entregarán colocados de acuerdo a 

las indicaciones de la Inspección de Obra. Serán de cristal de 6 mm a 7 mm de espesor, el plateado 

tendrá dos manos de pintura especial de protección. Al colocarlos, se tendrá en presente que 

corresponde aislar los espejos de la placa sobre el cual apoyará.- 

La colocación deberá realizarse con personal capacitado, poniendo cuidado en el retiro y colocación de 

los contravidrios, asegurándose que el obturador que se utilice ocupe todo el espacio dejado en la 

carpintería a efectos de asegurar el cierre perfecto y una firme posición del vidrio dentro de la misma.- 

Cuando los vidrios a colocar sean transparentes, sin excepción se cortarán y colocarán con las 

ondulaciones del cilindrado paralelas a la base de las carpinterías.- 

Cuando se especifique la utilización de masillas en la colocación de vidrios, ésta deberá ser de la mejor 

calidad asegurando su permanente elasticidad. Las masillas, luego de colocadas, deberán presentar un 

ligero endurecimiento de su superficie que las haga estables y permitan pintarse. En todos los casos, el 

Contratista deberá presentar muestras de la masilla a utilizar para su aprobación por la Inspección de 

Obra.- 

Cuando se especifique este tipo de obturador, se considerará inequívocamente y sin excepción, que los 

vidrios se colocarán "a la inglesa", es decir, con masilla de ambos lados exterior e interior, en espesores 

iguales.- 



 

 

 

Los burletes contornearán el perímetro completo de los vidrios, ajustándose a la forma de la sección 

transversal diseñada, debiendo presentar estrías para ajuste en las superficies verticales de contacto con 

los vidrios y ser lisos en las demás caras.- 

Dichos burletes serán elastoméricos, destinados a emplearse en intemperie, razón por la cual, la 

resistencia al sol, oxidación y deformación permanente bajo carga, son de primordial importancia.- 

En todos los casos rellenarán perfectamente el espacio destinado a los mismos, ofreciendo absolutas 

garantías de cierre hermético.- 

Las partes a la vista de los burletes no deberán variar más de 1 mm en exceso o en defecto, con 

respecto a las medidas exigidas.- 

Serán cortados en longitudes que permitan efectuar las uniones en esquinas con encuentro arrimado en 

"inglete" y vulcanizados.- 

El Contratista suministrará por su cuenta y costo, los medios para dar satisfacción de que el material 

para la provisión de burletes responde a los valores requeridos. Se extraerán probetas, en cantidades, a 

criterio de la Inspección de Obra, las que serán ensayadas en laboratorios oficiales, para verificar el 

cumplimiento de las prescripciones establecidas.-   

Es obligatoria la presentación de muestras de los elementos a proveer.- 

 

LIMPIEZA PERIODICA Y FINAL 

 

Al entregar la obra el Contratista, no se encontrarán acumulaciones de escombros y residuos.- 

La obra deberá ser entregada y mantenida en perfectas condiciones, corriendo por cuenta del 

Contratista, todos los gastos que implique la limpieza periódica y final de la misma: Contenedores, retiro 

de escombros, carga y descarga de materiales, etc.- 

 
                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                     CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
      UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

       LOMAS DE ZAMORA 

CERRAMIENTO PLANTA BAJA Y ALTA 
FACULTAD DE INGENIERIA 

 

item Detalle Un. Cant $ Unit. $ Parcial TOTAL 

 

1 TRABAJOS PRELIMINARES $ 0,00 

1,01 Obrador y Cerco Perimetral gl 1 $ 0,00 $ 0,00  

1,02 Retiro de Barandas Existentes gl 1 $ 0,00 $ 0,00 

1,03 Retiro de Carpinterias Existentes un 9 $ 0,00 $ 0,00 

 

2 ALBAÑILERIA $ 0,00 

2,01 Mamposteria Compuesta Ladrillo vista + 8 completa + Revoque ext m2 72,43 $ 0,00 $ 0,00  

2,02 Viga encadenado apoyo mamposteria ml 60,10 $ 0,00 $ 0,00 

2,03 Recuadre de Vanos ml 308,00 $ 0,00 $ 0,00 

2,04 Antepecho de Hormigon ml 91,20 $ 0,00 $ 0,00 

2,05 Retiro de Gargantas y completar ladrillo visto un 6,00 $ 0,00 $ 0,00 

 

3 CARPINTERIA $ 0,00 

3,01 CW1 (6,55x2,40) un 5,00 $ 0,00 $ 0,00  

3,02 CW2 (2,80x 2,40) un 5,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,03 CW3 (6,55x2,80) un 2,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,04 CW4 (2,80x2,80) un 4,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,05 V1 (1,20x1,20) un 3,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,06 P1 (2,80 x 3,80) un 2,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,07 P2 (1,60 x 2,20) un 2,00 $ 0,00 $ 0,00 

3,08 Modificacion de Carpinterias Existentes un 2,00 $ 0,00 $ 0,00 
 

4 LIMPIEZA Y AYUDA DE GREMIOS $ 0,00 

4,01 Limpeza periódica y final gl 1,00 $ 0,00 $ 0,00  

 

TOTAL IVA INCLUIDO $ 0,00 

 

Notas: 

1) Todos los ítems, unidades y cantidades se cotizan en un todo de acuerdo a lo especificado en la 

Memoria Descriptiva, Cláusulas Técnicas y planos que integran el presente Pliego Licitatorio. 

2) El listado de ítems es mínimo y las cantidades referenciales, quedando por cuenta del 

Oferente la verificación de los mismos. 

3) Las ofertas deberán respetar las unidades de medida estipuladas para cada ítem a los efectos de su evaluación. 

4) El Contratista entregará la obra completa y funcionando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXOS 
 

-FORMULARIOS MODELOS- 

 

 
1. Oferta del Contratista 

 

2. Planilla tipo de Cómputo y Presupuesto 

 

3. Desempeño como Contratista principal 

 

4. Representante Técnico propuesto 

 

5. Modelo de análisis de precios unitarios 

 

6. Condiciones de Seguridad y Ambientales 

 

7. Constancia de Visita Técnica Obligatoria 

 

8. Cartel de Obra 

  



 

 

 

1. OFERTA DEL CONTRATISTA 

Notas al Formulario de Oferta del Contratista 
El Oferente deberá completar y entregar este Formulario de Oferta incluido en su propuesta.  
 
 

 

[fecha] 
 

Nombre:  

[nombre del Comitente] 
 

Dirección: 

[insertar la dirección] 
 
Declaramos conocer y aceptar los documentos que sirven de base a la licitación: 
 
 

[nombre o identificación de la Licitación] 
y, con sujeción a ellos, ofrecemos ejecutar  
 
 

[nombre o identificación del Contrato] 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la documentación licitatoria que se adjuntan a esta 
oferta y establecemos que el precio Total de la Oferta es: 
 
 

 [cantidad en números]  [cantidad en palabras] . 
 
El Contrato se ejecutará en el plazo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares -P.C.P. 
 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ni la oferta más baja ni ninguna otra que puedan 
recibir. 
 
En carácter de Declaración Jurada manifestamos que no estamos comprendidos por ninguna de las 
causales de inhabilitación según lo establecido en los Documentos de la Licitación.  
 
Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez y con su modo de 
extenderlo requerido por los Documentos de Licitación. Declaramos conocer el sitio donde se ejecutarán 
las obras según se establece en los documentos de la licitación. 
 
Para cualquier cuestión o controversia que se suscite aceptamos la competencia de la justicia 
establecida en el P.C.P.; en caso de resultar adjudicatarios, constituiremos domicilio especial en la 
ciudad establecida en el P.C.P.. 
 
 

Firma Autorizada:  
 
 

Nombre y Cargo del Firmante:  
 
 

Nombre del Oferente:  
 
 

Dirección real:  
 
 
 

Dirección postal: [calle y n°] 



 

 

 

 
 

[Ciudad] 
 
 

[Provincia] 
 
 

[Código postal] 
 
 

[E-mail] 
 
 

[Teléfono] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

2.- PLANILLA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 

 
 

RUBRO ITEM 
DESIGNACIÓN DE LAS 

OBRAS 
CÓMPUTO P R E S U P U E S T O 

% % de 

   Unidad Cantidad 
Precio 

Unitario 

Precio 

Parcial 

Precio 

rubro 

ítem incidencia 

          

1  
TRABAJOS 
PREPARATORIOS 

    8.000,00  0,21 % 

 1.1 
Preparación terreno, Cartel, 

Obrador, Demoliciones 
gl. 1 5.000,00 5.000,00  0,13%  

 1.2 Replanteo y otros gl. 1 3.000,00 3.000,00  0,08%  

2          

 2.1 ……………………………….        

 2.2 ……………………………….        

 2.3 ……………………………….        

3  ESTRUCTURA RESISTENTE     721.016,72  18,56% 

 3.1 Estructura de Hº Aº    693.305,72    

 3.1.1 
Hormigones de limpieza y no 
resistentes 

m2 306,44 125,00 38.305,00 0,99%   

 3.1.2 
Hormigones de zapatas y 
bases 

m3 87,12 836,00 72.832,32 1,88%   

 3.1.3 
Hormigones para vigas de 

fundación 
m3 60,32 1.128,00 68.040,96 1,75%   

  etc.        

          

          

          

          

          

 

Esta planilla contendrá el desarrollo de los Rubros e Items de obra, unidad de medida y cómputo.  
La planilla deberá consignar los precios (costo x Coeficiente Resumen) de cada ítem que resulten de 
cada uno de los análisis de precios. 
 
 
 



 

 

 

3.-DESEMPEÑO COMO CONTRATISTA PRINCIPAL  en obras de naturaleza y complejidad según lo exigido en el Pliego, terminadas en los últimos ocho 

(8) años 

Denominación de la obra Nombre del Comitente Mes y año de terminación Monto contrato $ 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
El oferente deberá presentar con su oferta o a pedido del Comitente la documentación respaldatoria certificada por escribano o autoridad competente (Contratos 
deObra,Actas de Recepción Provisoria o Definitiva, etc.) que verifique la experiencia de obra declarada. 
 
 
Firma autorizada y aclaración _______________________________________ 



 

 

 

4. REPRESENTANTE TÉCNICO PROPUESTO 

 
Adjuntar curriculum vitae 
 
Apellido ______________________________________________________ 
 
Nombres______________________________________________________ 
 
Domicilio: 
________________________________________________________________________________ 
 
Título habilitante: 
________________________________________________________________________________ 
 
Expedido en el año _________ por la Universidad de_____________________________________ 
 
Fecha de nacimiento: 
________________________________________________________________________________ 
 
Nacionalidad: 
________________________________________________________________________________ 
 
Detalle del desempeño como Representante Técnico o Director de Obra durante tres (3) años: 
 

 

Empresa 

 

Fecha 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Firma del profesional ______________________________________ 
 
 
 
Firma del Oferente ______________________________________ 
 

 

 
 

 

 
 
 
 



 

 

 

5. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
El Oferente deberá presentar el detalle de conformación del COEFICIENTE DE RESUMEN y el análisis 
detallado de la MANO DE OBRA, MATERIALES, y de los PRECIOS UNITARIOS según los modelos 
adjuntos, para todos los ítems de la obra, debiendo reflejar un uso correcto de cantidades y rendimientos 
de los materiales, mano de obra y equipos a utilizar. Queda a cargo del Oferente reflejar en dichos 
análisis las alícuotas e impuestos vigentes según lo establece el PCG.  
La eventual inadecuación de los datos contenidos en los Análisis de Precios elaborados según lo que se 
establece a continuación, con respecto a las cantidades o proporciones de mano de obra, materiales, 
equipos, etc., que demande la ejecución de los trabajos conforme a las especificaciones del proyecto, no 
justificarán modificación alguna en los precios unitarios del contrato. Los análisis de precios deberán ser 
confeccionados respondiendo a las normas modelo que se indican a continuación: 
COEFICIENTE DE RESUMEN – Ejemplo de cálculo: 

COSTO NETO  100,00 % 1,000 (A) 

Gastos Generales e Indirectos ……………   13 % 
Beneficio ……………………………………… 10 % 
Incidencia sobre (A) 

 
23,00 

 
% 

 
0,23 

 

SUBTOTAL 1   1,23 (B) 

Costos Financieros …………………………… 2 % 
Incidencia sobre (A) 

 
 

2,00 

 
 

% 

 
 

0,02 

 

SUBTOTAL 2   1,25 (C) 

I.V.A.…………………………………… . 21 % 
Incidencia sobre (C)  

 
21,00 

 
% 

 
0,263 

 

SUBTOTAL 3   1,513  

     

COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (CR)   1,513  

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
Ejemplo: Hormigón armado para bases (unidad=m3) 

DESCRIPCION Cantidad Unidad Precio Unid Subtotal Unid 

Materiales:  
 cemento  
 piedra 
 arena 
 acero 

 
300,00 

0,75 
0,65 

50,00 

 
Kg 
M3 
M3 
Kg 

 
0.12 

28.00 
9.00 
0.55 

 
$/Kg 
$/m3 
$/m3 
$/Kg 

 
36.00 
21.00 
5.85 

27.50 

 
$ 
$ 
$ 
$ 

SUBTOTAL MATERIALES (A)     90.35 $/m3 

Mano de Obra:  

 Oficial 

 Medio Oficial 

 Cargas Sociales Oficial 

 Cargas Sociales Medio Oficial 
 

 
1,20 
1,80 
1,20 
1,80 

 
Día 
Día 
Día 
Día 

 
12.58 
11.75 
12.58 
11.75 

 
$/día 
$/día 
$/día 
$/día 

 
15.10 
21.15 
15.10 
21.15 

 
$ 
$ 
$ 
$ 

SUBTOTAL MANO DE OBRA (B)     72.50 $ 

Equipos:                    

 Hormigonera 

 Herramientas manuales 

 
1,00 
1,00 

 
Gl 
Gl 

 
7.00 
3.00 

 
$/gl 
$/gl 

 
7.00 
3.00 

 
$ 
$ 

SUBTOTAL EQUIPOS (C)     10.00 $ 

COSTO NETO TOTAL (D) :  (A+B+C) 172.85 $ 

PRECIO DEL ITEM: COSTO NETO TOTAL (D) x CR = 172.85 $/m3 x1.513 =                           261,52          
$ 

PRECIO DEL ITEM:                                                                                                                         261,52         
$ 

 
 
 



 

 

 

6. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
1. OBJETIVO: 
Establecer las condiciones a cumplir en materia de Higiene y Seguridad y Medio Ambiente por parte de 
las Empresas Contratistas que desarrollen tareas para la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, así 
como los pasos a seguir para autorizarse su ingreso y realización de trabajos. 
En adelante se entenderá por “HSMA” a Higiene, Seguridad y Medio Ambiente. Se entenderá por “UNLZ” 
a la Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Se entenderá por “La Contratista” a las contratistas o 
subcontratistas. Se entenderá por “DGO” a la Dirección General de Obras de esta Universidad Nacional. 
2. ALCANCE: 
Este Anexo es de cumplimiento obligatorio por parte de la Contratista que realice trabajos en las 
Instalaciones, Edificios y Precios de la UNLZ, bajo contrato con ésta. Se refiere a las obligaciones de la 
Contratista de prever las Condiciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente para los trabajos a 
ejecutar, en un todo de acuerdo con las normas vigentes que abajo se enumeran y todas aquellas 
disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro y a los requisitos para las particularidades de 
esta Obra en este pliego. 
3. NORMAS APLICABLES: 

 Ley Nacional Nº 19.587 (Higiene y Seguridad en el Trabajo) 

 Ley Nacional Nº 24.557 (Riesgos del Trabajo) 

 Decreto 911/96 

 Resolución S.R.T. Nº 231/96 

 Resolución S.R.T. Nº 051/97 

 Resolución S.R.T. Nº 035/98 

 Resolución S.R.T. Nº 319/99 

 Resolución S.R.T. Nº 552/01 
4. RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATISTA: 

 Dar a conocer y hacer cumplir al personal propio y subcontratado las Normas de HSMA, así como la 
Legislación Nacional, Provincial y Municipal vigente, tanto la de carácter general, cuanto la específica 
de la actividad que la Contratista realice. 

 Por los daños y lesiones que pudiera sufrir cualquier empleado que trabaje para ella, como 
consecuencia de accidentes de trabajo y por los daños o lesiones que ocasionen estos a terceros. 

 Proveer a su personal los Elementos de Protección Personal (en adelante, EPP) necesarios para la 
ejecución de las tareas, así como los exigidos por la UNLZ para ingresar a los distintos sectores 
(deberá suministrar a la DGO copia del Registro de su Entrega). 

 Informar a la DGO de todos los accidentes con daño personal o material (derrames, principios de 
incendio, etc.) en que se vea involucrado su personal. En caso de accidente con daño personal, 
deberá presentar copia de la denuncia del mismo a la A.R.T., reservándose la DGO el derecho de 
investigarlo. 

 Asesorar al personal a través de su Responsable en HSMA sobre los riesgos. 

 Confeccionar una Memoria Técnica Descriptiva de los Trabajos a realizar, la cual debe contar con un 
Análisis de los Riesgos del Trabajo originados en su concreción. 

5. CONDICIONES GENERALES: 
Toda la Organización de la Contratista será Responsable por la correcta implementación del Análisis de 
Riesgos contenido en la Memoria Técnica presentada. La UNLZ, a través de la DGO o su Responsable 
en Higiene y Seguridad se reservan el derecho de exigir al Contratista que amplíe o modifique el Análisis 
de Riesgos presentado si, a criterio del Responsable en Higiene y Seguridad  del Comitente, el 
Contratista no cumple conscientemente con los Objetivos de Seguridad e Higiene definidos por la 
normas vigentes y los documentos del Contrato o si alguna de las etapas o tareas ejecutadas no están 
contempladas en dicho Análisis de Riesgos. 
La Contratista debe realizar todas sus tareas para cumplir este Contrato de modo de evitar los riesgos en 
perjuicio de las personas o daños a cualquier propiedad que pudieran resultar como consecuencia de un 
accidente. 

  
 
 
5.1:La Contratista deberá inspeccionar continuamente todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinarias para comprobar si existe cualquier condición que pueda representar un peligro, siendo el 
responsable primario en el descubrimiento y corrección de estas condiciones. Materiales, equipos, 



 

 

 

herramientas y EPP podrán ser inspeccionados por Personal de la DGO y/o por su responsable en 
HSMA, estando facultados para no permitir el ingreso o retirar a la Contratista del Establecimiento, de no 
cumplirse con las Normas de HSMA establecidas por la legislación vigente y/o por Normas Internas. 
5.2: El lugar donde la Contratista desarrolle sus tareas deberá estar permanentemente demarcado hasta 
finalizar los trabajos, para prevenir a terceros acerca de la ejecución de la Obra. El personal de la UNLZ 
determinará las características, delimitación y señalización del cercado. 
5.3: Sin perjuicio de las disposiciones legales vigentes, se consideran faltas graves que pueden dar lugar 
a sanciones y demás medidas legales, las siguientes: 

a) Molestar, pelear, importunar, dirigir bromas o faltar el respeto debido a supervisores, 
compañeros de trabajos, personal de la DGO, alumnos, etc. 

b) Dañar la propiedad, ensuciar o colocar inscripciones o fijar afiches de cualquier índole en 
paredes u otros lugares del Establecimiento y/o descuidar o dañar objetos o instalaciones de 
la UNLZ. 

c) Introducir y/o consumir en el Establecimiento bebidas alcohólicas y/o drogas no prescriptas 
por un médico. 

d) Introducir o portar armas blancas o de fuego. 
e) No respetar las disposiciones atinentes a la conservación del orden y la limpieza. 
f) Violar la prohibición de no tocar artefactos, instalaciones, equipamiento, útiles o herramientas 

de la UNLZ que no estén asignadas al trabajo o a la Obra. 
g) Comer o descansar fuera de los lugares habilitados a tal fin. 
h) Disponer en lugares no habilitados por la DGO los residuos generados durante los trabajos. 

5.4:El estacionamiento de vehículos se realizará en los lugares autorizados. Sólo se autorizará el ingreso 
a otros sectores del predio para efectuar tareas de carga y descarga y, una vez concluida esta 
operación, el vehículo deberá ser retirado al lugar de estacionamiento asignado. La circulación de 
vehículos dentro del predio de la UNLZ se hará respetando las señales reglamentarias instaladas (en 
ningún sitio superarán los 20 Km/h). 
5.5: Los vehículos que ingresen al Establecimiento deberán estar en todo de acuerdo con las Normas de 
Tránsito vigentes y contar con matafuegos reglamentario en condiciones de ser operado; debiendo 
presentar ante requerimiento de la DGO, copia de la Póliza de Seguros vigente, Registro del Conductor y 
Célula de Identificación del Vehículo. 
5.6: Los avisos y carteles de Seguridad ubicados en el sector donde deban ejecutarse los trabajos, son 
de carácter obligatorio. 
5.7: No está permitido depositar materiales, herramientas, máquinas, vehículos o equipos en zonas de 
tránsito, junto a equipos de incendio, tableros eléctricos, salidas de emergencia, etc. 
5.8:Es responsabilidad de la Contratista el retiro de los residuos generados diariamente, debiendo 
efectuar la limpieza del sector al concluir la jornada laboral, disponiendo los residuos en los lugares 
habilitados a tal fin. La disposición final que la Contratista de a los materiales sobrantes de los trabajos 
debe ser acorde a la reglamentación vigente. 
5.9: Los EPP son de uso obligatorio. En caso de no cumplimiento, el Personal Autorizado de la DGO 
está facultado a disponer la paralización de las tareas y/o el retiro del personal de la Contratista del 
Establecimiento (en ningún caso se reconocerán mayores costos y/o adicionales que resulten como 
consecuencia de esta disposición). 
5.10: Es obligatorio el uso de Ropa de Trabajo adecuada, no permitiéndose el trabajo con el torso 
desnudo y/o con pantalones cortos. 
5.11:El personal de la Contratista instalará sanitarios adecuados o, con la autorización del personal de la 
UNLZ, concurrirá a los servicios sanitarios que le sean asignados. 
5.12: La Contratista no podrá iniciar tareas de cortes de suministros (energía eléctrica, gas, agua, etc.) 
sin contar con el permiso expreso de la DGO y/o del sector del predio universitario donde se realizarán 
los trabajos. 
6. CONDICIONES PARTICULARES: 
6.1: Actividades de Riesgo Crítico: son consideradas actividades de Riesgo Crítico, las siguientes: 

a) Trabajos en altura a más de 4 m de diferencia de nivel. 
b) Izaje y movimiento de equipos y estructuras pesadas que requieran grúas. 
c) Trabajos en espacios confinados. 
d) Trabajos con tensión o próximos a líneas eléctricas vivas sin aislación. 
e) Trabajos en caliente (soldadura, amolado, corte mecánico u oxiacetilénico, excavaciones a 

más de 1,50 m de profundidad, demoliciones, etc.) en áreas con riesgo de incendio o 
explosión. 

Para estas actividades, la Contratista debe cumplir con los requisitos siguientes: 



 

 

 

- Programa Único de Seguridad aprobado por la A.R.T. (en reemplazo del Análisis de Riesgos del 
Trabajo indicado en Punto 4) que, como elementos básicos debe incluir: Memoria Descriptiva de la Obra, 
etapas constitutivas, duración de las mismas y fechas probables de ejecución de las mismas, 
enumeración de los Riesgos Generales y Específicos y Medidas de Prevención a adoptar y Programa de 
Capacitación de los Trabajadores. 
- Aviso de Inicio de Obra a la A.R.T. con el sello de ingreso a la misma (Res. 51/97). 
- Texto de Renuncia a iniciar toda Acción de Repetición (A.R.T./Seguro). 
- Datos de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo y Medicina del Trabajo: Datos personales, 
copia de la Matrícula y teléfono del o los responsables. 
- Presencia del Responsable de HSMA de la Contratista con la periodicidad que indica la legislación 
vigente, especialmente durante la concreción de las tareas con Riesgo Crítico. 
6.2: Obras Repetitivas y de Corta Duración: Entendiéndose como tales a aquellas que realiza un 
empleador siguiendo siempre el mismo procedimiento de trabajo y cuyo tiempo de ejecución no excede 
los SIETE (7) días corridos (art. 5º de la Res. S.R.T. 319/99), se consideran incluidas tanto las tareas de 
construcción propiamente dichas que revistan tal características, como así también los trabajos 
periódicos de mantenimientos preventivo y correctivo en inmuebles e instalaciones y equipos tales como 
ascensores, calderas, grupos electrógenos, centros de transformación y columnas de iluminación de esta 
UNLZ. 
Para estas actividades, la Contratista además de los contenidos y requisitos que se establecen en las 
Resoluciones SRT Nº 51/97 y 35/98 (punto 6.1) deberá cumplir en su totalidad con lo establecido para 
tales obras en el Anexo II de la Resolución SRT Nº 319/99. 
7. DISPOSICIONES FINALES: 

a) La UNLZ no se responsabiliza por pérdidas, sustracciones, robo, incendio y/o cualquier otro 
siniestro que pudieran sufrir las herramientas, equipos, materiales y/o instalaciones de la 
Contratista. 

b) La violación por parte de la Contratista o cualquier empleado de la misma, de alguno de los 
puntos incluidos en estas Condiciones, hará pasible a la misma de las medidas que la UNLZ 
estime correspondan. 

c) Durante la duración de los trabajos, la Contratista podrá ser evaluada o verificada 
periódicamente por la DGO en su desempeño en HSMA. La Contratista deberá corregir de 
inmediato las desviaciones detectadas en los plazos que se estipulen, según los riesgos 
originados. Si la gravedad del hecho lo requiere, la DGO podrá paralizar los trabajos hasta 
tanto se solucionen las desviaciones detectadas. 

d) De persistir los problemas, podrá solicitarse el retiro del Establecimiento del trabajador, del 
supervisor responsable de la Obra o de la Contratista misma. 

e) Se deja expresa constancia que la enumeración precedente es meramente enunciativa, 
debiendo ajustarse las tareas en un todo a lo establecido por las disposiciones legales en 
vigencia. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7. CONSTANCIA DE VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA  

Expediente Nº 172/22 
“Cerramiento planta baja y alta” 

 

DOMICILIO: Avenida Juan XXIII y Ruta Provincial Nº 4, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 
INSTALACIONES A VISITAR: Facultad de Ingeniería 
GUÍA RESPONSABLE: Dirección General de Obras 
 

Empresa: 

Firma: 

Aclaración: 

Tel:   

E-mail: 

 

Firma de responsable (DGO): 

 

NOTA: 

EL PRESENTE FORMULARIO UNA VEZ EFECTUADA LA VISITA, DEBERÁ SER FIRMADO POR EL GUÍA RESPONSABLE Y 

REMITIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES. 

 

        ................................................................................................................................................................... 

Copia para el oferente 

CONSTANCIA DE VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA  

Expediente Nº 172/22 
“Cerramiento planta baja y alta” 

 

DOMICILIO: Avenida Juan XXIII y Ruta Provincial Nº 4, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 
INSTALACIONES A VISITAR: Facultad de Ingeniería 
GUÍA RESPONSABLE: Dirección General de Obras 
 

Empresa: 

Firma: 

Aclaración: 

Tel:   

E-mail: 

 

Firma de responsable (DGO): 

 

 

NOTA: 

EL PRESENTE FORMULARIO UNA VEZ EFECTUADA LA VISITA, DEBERÁ SER FIRMADO POR EL GUÍA RESPONSABLE Y 

REMITIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES. 
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